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INTRODUCCIÓN

1. PRESENTACIÓN

El Reglamento de Organización y Funciones (ROF) constituye un instrumento técnico-

normativo de carácter organizac¡onal, de observancia obl¡gatoria para la Empresa Municipal

de Servicios de Agua Potable y Alcantar¡llado de Tambopata Sociedad Anónima, EPS

EMAPAT S.A., en adelante LA EMPRESA. Dicho reglamento establece de manera

sistemática la estructura orgánica y funcional de la entidad, del¡m¡tando con precis¡ón las

líneas jerárquicas, niveles de autoridad, competenc¡as funcionales y los ámbitos de

responsabilidad de los órganos y unidades orgánicas que la integran.

El ROF posee naturaleza dinámica y referencial, permitiendo su revisión y actual¡zación

permanente en atención a las modificac¡ones de índole organizacional, tecnológica o

normativa que pudieran ¡nc¡dir en la gestión instituc¡onal, en concordanc¡a con los principios

de mejora cont¡nua y simplificación administrativa. Asimismo, constituye un referente técnico

para la implementación de mecan¡smos de control interno, or¡entados a fortalecer la eficiencia

operativa y propiciar una administración funcionalmente articulada y coherente con el entorno

regulatorio vigente.

La elaboración del presente instrumento se ha efecluado conforme a los pr¡nc¡pios de

ef¡cienc¡a, ef¡cacia, economía y competenc¡a funcional, los cuales son exigibles tanto a LA

EMPRESA como a su personal, promoviendo un entorno instituc¡onal orientado a la gest¡ón

por resultados y a la calidad del servicio.

De igual modo, el ROF ¡ncorpora cr¡ter¡os de calidad organizac¡onal, permitiendo que cada

unidad contribuya con valor agregado en la prestación del servicio público de agua potable y

saneamiento, con el propós¡to de garant¡zar una atenc¡ón eficiente, económicamente

accesible y centrada en la satisfacción del usuario final.

2. PRINCIPIOS DE BASE

Para la formulación del Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) de LA

EMPRESA, resulta fundamental ¡ncorporar los enfoques de gest¡ón por procesos y

gest¡ón orientada a resultados, lo que implica una visión estratégica centrada en el

cumplimiento de los fines ¡nst¡tuc¡onales, más allá de la ejecuc¡ón de funciones

aisladas asignadas a cada unidad orgán¡ca. En ese contexto, se establecen los

princ¡pios rectores que or¡entan el diseño organ¡zacional:

a) Princip¡o de Serv¡c¡o a la Ciudadanía

LA EMPRESA estructura su organizac¡ón con el propós¡to de sat¡sfacer las

necesidades colect¡vas, asegurando la prestación de servicios públicos con celeridad,

oportunidad, eficacia y calidad, a fin de generar un ¡mpacto pos¡t¡vo en el bienestar de
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la población dentro de su ámbito de competenc¡a territorial, y contr¡buir al desarrollo

sostenible a nivel local y nacional.

b) Principios de Ef¡cacia y Eficienc¡a

La organización interna de LA EMPRESA responde al cumpl¡miento de los

lineamientos establec¡dos en la Polftica Nacional y el Plan Nacional de Agua Potable

y saneamiento, así como en los instrumentos de planif¡cación ¡nstitucional (PEl y

PMO), garantizando el uso racional, responsable y transparente de los recursos

públicos para asegurar la sostenibilidad y calidad de los servicios.

c) Príncipio de Especialidad

Las funciones y competencias institucionales se agrupan conforme a criter¡os de

af¡n¡dad y complementariedad técnica, promoviendo una gestión func¡onal

especializada que potencie el desempeño operativo y la calidad en la prestac¡ón del

servic¡o.

d) Principio de No Dupl¡c¡dad de Func¡ones

Las unidades orgánicas deben tener func¡ones claramente diferenc¡adas, evitando la

superpos¡c¡ón de competencias enfe ellas, salvo en los casos de d¡v¡sión territorial o

zonificación funcional, en los que la naturaleza del servicio así lo justifique.

e) Principio de Rac¡onalidad Organ¡zativa

La creación de unidades de organización debe estar debidamente iustificada en

func¡ón de los fines instituc¡onales, competenc¡as asignadas y criterios técn¡cos de

diseño organizacional. La existencia de obligaciones derivadas de normas técnicas o

rectoras no ¡mplica per se la creación de nuevas estructuras, salvo que se cumplan los

criterios de pert¡nencia y proporc¡onalidad establecidos.

f) Principio de Jerarquía

LA EMPRESA se estructura bajo un rég¡men jerárquico, donde las competencias y

funciones se distribuyen conforme a niveles de autofidad definidos. La delegación de

func¡ones es permit¡da en el marco de la normat¡va interna, s¡n que ello afecte el

principio de subordinación directa a una única jefatura, permitiéndose la coordinación

funcional transversal según la lóg¡ca de procesos.

g) Principio de Responsabilidad Funcional

cada unidad orgánica asume de manera ¡ndelegable la responsab¡lidad por el

cumplimiento de sus func¡ones as¡gnadas. Dicha responsabilidad debe acompañarse

de la delegación de autor¡dad y prov¡sión de recursos necesarios, estableciendo una

cadena de responsabilidad ascendente hacia la iefatura inmediata, en consonancia

con el princip¡o de rendición de cuentas.
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h) Pr¡ncipio de Coordinación Permanente

A efectos de garantizar la coherencia organ¡zativa y el logro de objetivos comunes' se

promueve la coordinación constante entre las d¡st¡ntas unidades orgánicas mediante

reuniones de trabajo, comités, mesas técnicas u otros mecanismos, así como la

articulación ¡nstitucional con entidades públicas o privadas cuando la naturaleza de las

func¡ones lo requiera.

i) Principio de Gestión por Procesos y Resultados

El modelo organizacional adoptado responde a un enfoque hor¡zontal, sistémico y por

procesos, permitiendo una mayor flexibilidad en la toma de decisiones y en la

asignación de recursos. Las un¡dades han sido definidas en atenc¡ón a criterios de

integración funcional y a la orientación hacia resuhados ¡nst¡tuclonales, en

concordancia con los pr¡ncipios de eficiencia y eficac¡a.

j) Pr¡ncipio de Legalidad

Toda competencia tuncional ejercida por LA EMPRESA debe estar expresamente

sustentada en el marco normat¡vo sectorial aplicable y recogida en sus ¡nstrumentos

de organización interna, garantizando que sus actividades se desarrollen dentro del

ámb¡to legal establecido.

k) Princip¡o de Tercerización Funcional Estratégica

Se contempla la external¡zación de actividades no misionales, o aquellas que excedan

la capacidad operativa o técn¡ca de LA EMPRESA, perm¡tiendo la contratación de

servicios especial¡zados que optimicen la gest¡ón institucional, bajo criter¡os de

eficiencia y focalización en las competencias sustant¡vas de la entidad.

COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES DE LA EMPRESA

Las competencias organ¡zacionales constituyen un conjunto de capacidades

transversales aplicables a todo el personal de LA EMPRESA, orientadas a garantizar

la al¡neac¡ón del desempeño laboral con la mis¡ón ¡nstitucional, los valores corporativos

y la cultura organizacional. Estas competenc¡as son consideradas criterios esenc¡ales

para la actuación funcional y la consolidación de un entorno de trabajo orientado a la

eficienc¡a, integridad y calidad del serv¡c¡o público.

Las competencias organizacionales reconocidas por LA EMPRESA son las siguientes:

a) comprom¡so con el Servic¡o Públ¡co

Se ref¡ere a la capac¡dad del personal para ac{uar con dedicación, responsabilldad y

vocación de servicio, conforme a los valores ¡nstitucionales y a los fines públicos que

orientan la actividad de LA EMPRESA. lmplica concienc¡a sobre el impacto de la

func¡ón ejerc¡da en los usuarios y en la ciudadanía en general, manifestándose en un

comportamiento coherente con la naturaleza del serv¡cio públ¡co.
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Comportamientos funcionales asoc¡ados:

. Representa, med¡ante su actuación, los valores, políticas instituc¡onales y la

¡magen corporativa de LA EMPRESA.

. Evidencia responsab¡lidad y conciencia del efecto público de sus dec¡siones y

conductas laborales.

. ldentifica con oportunidad las neces¡dades de los usuar¡os y formula

propuestas de solución que respondan a d¡chas demandas.

o Orienta su labor hacia la facilitación de trám¡tes, promoviendo un trato digno,

eficiente y de calidad, que respete los derechos del adm¡n¡strado.

b) Trabajo en Equlpo

Corresponde a la disposición y habil¡dad para ¡ntegrarse en espacios colaborativos,

fomentando relaciones laborales basadas en la confianza, la complementar¡edad de

capacidades y la coordinación de esfuerzos hacia metas comunes, promoviendo una

gestión institucional cohesiva y or¡entada a resultados super¡ores a los esperados

¡ndividualmente.

Comportamientos funcionales asoc¡ados:

. Fomenta perspectivas diversas y complementarias que enr¡quecen los

resultados del trabajo colectivo.

¡ ldentifica y pro¡nueve sinergias entre equipos y unidades para el desarrollo de

proyectos institucionales.

. Reconoce y estimula el protagonismo de los equipos en la consecuc¡ón de

metas.

o Respeta los acuerdos y decis¡ones adoptadas de forma colegiada, ¡ncluso

cuando no co¡ncidan con sus opiniones personales.

. lnterviene con criterio en s¡tuaciones de confl¡c1o, favorec¡endo el aprend¡zaje

organ¡zacional a partir de desacuerdos o errores.

c) Orientac¡ón a Resultados

lmpl¡ca la capacidad de dir¡gir las acc¡ones hacia el cumplim¡ento efectivo de objetivos

instituc¡onales y metas ¡ndiv¡duales, en concordanc¡a con los pr¡ncipios de eficiencia,

calidad y mejora cont¡nua, priorizando el uso racional de los recursos públicos y

considerando el impacto en la c¡udadanía.

Comportamientos func¡onales asoc¡ados:

. ldentif¡ca medios, estrateg¡as y recursos para alcanzar metas institucionales.

. Ant¡cipa posibles riesgos o contingencias que puedan afectar los plazos o

resultados.
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. Adopta acciones correctivas y propone mejoras orientadas al cumplim¡ento de

objetivos en cantidad, calidad y oportunidad.

. Establece prioridades funcionales sustentadas en información técnica y

criterios or¡entados al interés instituc¡onal.

d) lntegridad lnstitucional

Hace referencia a la adhesión estricta a los principios de legalidad, transparencia, ét¡ca

pública y responsabilidad en el uso de los recursos públicos, así como a la observanc¡a

de la normativa interna y externa que r¡ge la actuación de LA EMPRESA.

Comportamientos funcionales asociados:

. Garantiza el acceso veraz, oportuno y objetivo a la información relacionada con

sus funciones.

. Resguarda la conf¡dencialidad de la información y se abstiene de obtener

benef¡c¡os personales indebidos.

. Asegura la razonabilidad, legalidad y transparencia de los actos administrativos

en los que interviene.

o Actúa conforme a los princ¡pios éticos y a la normativa legal vigente,

preservando la probidad y el correcto uso de los act¡vos inst¡tucionales-

DEFINICIONES DEL ROF

a) Alta Dirección: LA EMPRESA está conformada por los sigu¡entes órganos de

gobierno: la Junta General de Acc¡onistas, el Directorio y la Gerencia General,

instancias encargadas de la direcc¡ón estratégica, la supervisión y el l¡derazgo

instituc¡onal, en el marco de las disposic¡ones legales y estatutarias aplicables.

b) coordinación: La coordinac¡ón constituye la capacidad funcional atribuida a los

gerentes y subgerentes para armonizar esfuezos institucionales, fomentar el trabajo

colaborativo y asegurar el logfo de objetivos comunes. se materializa a través de

reuniones de coordinación interna, comités de trabajo y otras instancias organ¡zat¡vas,

así como mediante el establecimiento de relaciones de cooperación ¡nterinstituc¡onal,

tanto con ent¡dades del sector público como del ámb¡to privado, en función de la

naturaleza y alcance de las competencías asignadas.

c) unidad Funcional: La unidad funcional es un conjunto de trabajo interno conformado

dentro de un órgano o unidad orgánica, cuya constitución no implica la modificación

del organigrama inst¡tucional, ni la creación de plazas, cargos o asignación de recursos

ad¡cionales. En este ROF la Un¡dad/es Funcional, unidad/es en el resto del documento

se encuentran incluidas en este documento explícitamente.
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un¡dad func¡onal recae en la jefatura del órgano o un¡dad orgánica que la contiene, sin

perju¡cio de la responsab¡lidad operativa del coordinador des¡gnado.

d) Estructura Orgánica: La estructura orgánica de LA EMPRESA es el conjunto

ordenado de unidades de organización, dispuestas conforme a cr¡terios de

espec¡alizac¡ón func¡onal, jerarquía, competencias y mecan¡smos de coordinación, con

el f¡n de garantizar el cumplimiento eficiente de los objet¡vos institucionales.

e) Func¡ones y Responsabilidades: Se ent¡ende por funciones y responsabilidades la

descr¡pción técnica de las tareas asignadas a un órgano, unidad orgánica o unidad

funcional. Esta descripción es enunciativa y no limitativa, permitiendo al titular de la

jefatura correspondiente asignar tareas adicionales que guarden coherencia con la

naturaleza del cargo y con las funciones inst¡tucionales. Asimismo, se delimita el grado

de responsabil¡dad func¡onal, vinculada al cumplimiento de los objet¡vos

organizacionales.

f) Línea de Autoridad: La línea de autoridad en LA EMPRESA se rige por el pr¡ncip¡o

de unidad de mando, en virtud del cual cada seryidor o servidora pública responde

ante una única jefatura ¡nmed¡ata. La autoridad puede ser delegada mediante acto

formal expreso, que del¡m¡te el alcance y grado de la delegación.

La responsabil¡dad funcional es indelegable, por lo que su asignación debe ir

acompañada de la correspondiente delegación de autoridad y de los recursos

necesar¡os para su cumplimiento. La línea de mando descendente (superior a

subord¡nado) se convierte, en sent¡do inverso, en línea de responsabilidad ascendente

(subordinado a superio0, consol¡dando un sistema de rendición de cuentas

jerarquizado.

Los gerentes y jefes de of¡c¡na son responsables tanto de las funciones de sus

respectivas unidades como del desempeño del personal a su cargo, en concordancia

con los objet¡vos ¡nstituc¡onales.

g) N¡vel organizacional: El nivel organizacional representa la categoría jerárquica que

ocupa una unidad de organización dentro de la estructura orgán¡ca' y refleja su grado

de dependencia, responsabilidad func¡onal y capac¡dad decisoria, en relaciÓn con los

demás componentes organizacionales,

h) Autoridad Funcional: La autoridad func¡onal corresponde a las decisiones emitidas

por órganos responsables de macrofunciones, cuyas implicancias alcanzan a otras

unidades de organización. En estos casos, la ejecución de las decisiones corresponde

a las unidades destinatarias, estableciéndose un vínculo directo de coord¡nación,

or¡entación y supervisión func¡onal interorgánica.
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Organigrama: El organ¡grama ¡nst¡tucional constituye la representación gráfica oficial

de la estructura orgánica de LA EMPRESA. Perm¡te v¡sualizar las unidades de

organización, su ub¡cac¡ón jerárquica y las relaciones formales de autoridad entre

ellas, mediante esquemas de rectángulos y líneas.

Órgano: El término "órgano" se refiere a las unidades de organización de primer y

segundo niveljerárquico dentro de Ia estructura orgánica. Los órganos de primer nivel

comprenden la Alta D¡rección, encargada de la conducción estratég¡ca instituc¡onal.

Los órganos de segundo nivel comprenden aquellos de asesoram¡ento, apoyo y línea,

cuya función es asistir, coordinar, ejecutar o supervisar ac{ividades operativas,

técnicas y admin¡strativas en cumpl¡miento de los fines institucionales.

Unidad Orgánica: La unidad orgánica es una unidad de organ¡zac¡ón ubicada en el

tercer n¡vel jerárquico, subordinada a un órgano, encargada de ejecutar funciones

específicas, principalmente de carácter operat¡vo, y cuya final¡dad es implementar

procesos y act¡vidades orientadas al cumpl¡mlento de los objet¡vos definidos por el

órgano del que forma parte.

Unidad de Organización: Se define como "unidad de organ¡zac¡ón" a la

denominac¡ón genér¡ca que comprende a los órganos, unidades orgánicas,

subun¡dades orgánicas y áreas formalmente establec¡das en la estructura orgánica de

LA EMPRESA, de acuerdo con su correspondiente niveljerárquico y funcional.

MODIFICACIONES DEL ROF

La modificación del Reglamento de Organización y Func¡ones de LA EMPRESA

procede en los siguientes supuestos:

Por modificación de la estructura orgánica: Este supuesto se configura cuando se

produce un incremento en el número de unidades de organ¡zación, sea dentro de un

m¡smo nivel organ¡zacional o mediante la incorporación de nuevos niveles jerárquicos,

lo cual implica una reconfiguración estructural formal.

Por modificac¡ón parcial: Este supuesto t¡ene lugar cuando se realiza una

reasignac¡ón o red¡stribución de funciones entre unidades de organización sin que ello

afecte la estructura orgánica existente; o, en su defecto, cuando la modificación

estructural implica una reducción del número de unidades de organ¡zac¡ón por nivel

organizacional, sin creación de nuevas instancias.

Los órganos y unidades orgánicas de LA EMPRESA, en el marco de sus respeclivas

competenc¡as, son responsables de proponer mod¡ficaciones o actualizac¡ones al ROF.

Dichas propuestas deberán ser rem¡tidas a la Gerencia de Desarrollo y Presupuesto, en

coord¡nación con la Oficina de Recursos Humanos y, sustentarse en disposic¡ones normativas

v¡gentes o neces¡dades funcionales debidamente just¡ficadas.
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La Gerenc¡a de Desarrollo y Presupuesto, en coord¡nación con la Oficina de Recursos

Humanos, es la instancia encargada de brindar asesoria técnica, acompañamiento y

validación a las unidades de organ¡zac¡ón que lo requ¡eran, para efectos de la formulación,

revisión, mod¡ficación o actual¡zac¡ón del referido instrumento normativo.

Toda modificación del Reglamento de Organización y Funciones deberá ser aprobada de

conformidad con los proced¡m¡entos establec¡dos en el Estatuto Social de LA EMPRESA,

previa evaluación técnica integral a cargo del equipo de la Gerencia de Desarrollo y

Presupuesto. Concluido dicho proceso, la propuesta será elevada por la Gerencia General al

Directorio, para su anáfisis y aprobación formal.

TiTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I: FINALIDAD Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo l. Flnalidad y Alcance del Réglamento de Organización y Funciones

El presente Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) constituye un instrumento

técnico-normativo de gestión organ¡zacional, mediante el cual se formaliza la estructura

orgánica de LA EMPRESA. Este documento establece las competenc¡as institucionales

generales, así como las funciones específicas asignadas a cada un¡dad de organ¡zación,

¡ncluyendo las respectivas relaciones jerárqu¡cas y de dependencia func¡onal.

Las d¡sposic¡ones contenidas en este Reglamento t¡enen carácler obligator¡o para todos los

órganos, unidades orgánicas y demás ¡nstanc¡as organizacionales que ¡ntegran LA

EMPRESA,

Artículo 2. Naturaleza Jurídica

La Empresa Mun¡cipal de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Tambopata Sociedad

Anónima (EPS EMAPAT S.A.) es una empresa pública de derecho pr¡vado, const¡tu¡da baio

la forma societaria de Sociedad Anónima, dotada de patrimonio propio y con autonomía

administrativa, económica, financ¡era y de gestión. Su objeto social es la prestación de

o¿

r^0f

3.
ú

üa

, servicios públic

, Madre de Dios

os de agua potable y saneamiento en el ámbito de la Provinc¡a de Tambopata,

, conforme a fo dispuesto en el Decreto Leg¡slat¡vo N" 1620, que modifica el

\\

Decreto Legislativo N' 1280, Ley del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento.

Artículo 3. Ambito de Competencia Territor¡al

Para la prestac¡ón de los servicios públicos de agua potable y saneamiento, el ámb¡to de

competenc¡a territorial de LA EMPRESA comprende las s¡guientes jurisdicciones dentro de la

Provincia de Tambopata:

3.1. La ciudad de Puerto Maldonado, capital de la Reg¡ón de Madre de Dios.

3.2. La local¡dad de El Triunfo.
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Artículo 4. Composición Accionar¡a

El acc¡onista de LA EMPRESA es la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Tambopata.

LA EMPRESA goza de autonomía administrativa, técnica, financiera y econÓm¡ca, y se rige

por las dispos¡c¡ones legales que regulan su constitución, funcionamiento, asi como por su

Estatuto Social.

Artículo 5. Función General de LA EMPRESA

LA EMPRESA tiene como func¡ón princ¡pal la prestación de los servicios públicos de agua

potable y saneamiento, dentro del ámbito de su competencia, conforme a los siguientes

sistemas:

5.1. Serv¡c¡o de Agua Potable:

a) Fuentes de abastecimiento: Comprende cuerpos de agua naturales destinados a la

producción de agua potable.

b) S¡stema de abastec¡miento: Compuesto por:

. Producción: Captación, almacenamiento, conducción de agua cruda,

tratamiento y conducción de agua tratada.

" . Distribución: Almacenam¡ento, distr¡bución, entrega y medic¡ón al usuario final.

5.2. Servic¡o de Saneamiento:

a) Sistema de alcantarillado san¡tario: Recolección y conducción de aguas residuales.

Artículo 6. Funciones Específicas de LA EMPRESA

LA EMPRESA ejerce las s¡gu¡entes funciones específicas:

6.1 , Admin¡strar los sistemas de agua potable y saneamiento, apl¡cando criterios técnicos,

legales, económicos, f¡nanc¡eros y ambientales, conforme a la normativa v¡gente y a

las dispos¡ciones del ente rector.

6.2. Prestar parcial o totalmente uno o más servicios de agua y saneamiento, bajo los

términos de su contrato o la modalidad de part¡cipación privada que corresponda.

6.3. Formular y eiecutar proyectos de ¡nversión en coordinación con gobiernos locales,

regionales o el Minister¡o de Vivienda.

\ 6.4. Formular y ejecutar el Plan Maestro Opt¡mizado (PMO).

/ 6.5. Aprobar y supervisar proyectos ejecutados por terceros dentro de su ámbito de

competenc¡a.

6.6. lmplementar mecanismos de retribución por servicios ecos¡stémicos hÍdr¡cos

conforme a la Ley N" 30215 (MERESE).

6.7. Elaborar e implementar instrumentos de gest¡ón de riesgos, conforme al SINAGERD

(creado por la Ley N" 29664)

6.8. lncorporar en el PMO los instrumentos necesar¡os para el cumplimiento de las metas

¡nst¡tuc¡onales.
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6.9. lmplementar tecnologías de tratamiento de aguas residuales ambientalmente

sostenibles.

6.10. Elaborar planes y documentos de gestión en coordinación con las autoridades

competentes.

6.11. Ejecutar programas de asistencia técnica para prestadores rurales, conforme al

PMO.

6.12. Cumplir con las obligaciones y requerimientos del ente rector, SUNASS y OTASS.

6.'13. Mantener actualizado el registro de información del "Aplicativo lnformático para el

Registro Centralizado de Pfaníllas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector

Público" del Ministerio de Economía y F¡nanzas (MEF).

6.14. Sol¡citar la apl¡cac¡ón de subs¡dios a SUNASS, conforme a normat¡va vigente.

6.15. Remitir al ente rector información sobre convenios de transferenc¡a para proyectos

de ¡nvers¡ón, bajo responsab¡lidad administrativa, civil o penal.

6. 16. Cumplir cualquier otra función establec¡da en la Ley del Servicio Universal de agua

Potable y Saneamiento, su Reglamento, las normas sectoriales, ¡ntersectoriales,

contratos de explotación o modalidades de participación privada v¡gentes.

6.17. Elaborar un padrón de obligaciones, establecidas tanto en el ámbito externo como

el interno y los respectivos responsables de su cumplim¡ento.

6.18. Establecer compromisos ad¡cionales con los grupos de interés tomando en

consideración aspectos no normados pero que de permanecer desatendidos

podrían impactar en el desempeño o reputación de LA EMPRESA.

6.19. Establecer una ¡nstancia responsable de realizar seguimiento y monitoreo de las

obligac¡ones y comprom¡sos.

6.20. Establecer la ex¡stencia de un responsable o equipo de auditoría ¡nterna.

6.21. Establecer la autonomía e independencia para las labores de auditoría interna.

6.22. Determinar, como responsabilidad de auditoría interna, def¡n¡r en un estatuto o

reglamento de func¡ones u otra normativa el anál¡s¡s de la fiabilidad de la

información financiera y operativa y la verificación de la func¡ón del cumplim¡ento

normat¡vo.

6.23. Promover la coordinación con otras empresas prestadoras, organismos reguladores

de su sector, entidades relevantes de su jurisdicción mun¡cipal, otras jurisdicciones

locales, regionales o nacional, or¡entada a dar a conocer mejor su desempeño en

Gobierno Corporativo y propiciar la mejora de desempeña en la toma de decisiones.

6.24. Adoptar pollticas de trato responsable al usuario que establecen l¡neamientos para

eltrato justo (cimentado sobre la comunicación explícita al cliente de sus derechos).
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6.25. Actuar de forma transparente en los temas de desempeño de LA EMPRESA y,

sobre la toma de decis¡ones relevantes; así como en los mecanismos de solución

de reclamos, a fin de generar confianza en el usuario.

6.26. Establecer que lineamientos para el trato justo y transparenc¡a son evaluados y

actualizados sobre la retroal¡mentación provista por los usuarios

CAPÍTULO II: BASE LEGAL

Artlculo 7. Base Legal
LaS funciones y competencias de LA EMPRESA- se encuentran sustentadas en el sigu¡ente

marco normativo:

7.1. Constituc¡ón Política del Perú.

7.2. Ley N" 27809, Ley General del Sistema Concursal.

7.3. Ley N'27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

7.4. Ley N'26887, Ley General de Sociedades y sus mod¡ficatorias.

7.5. Ley N" 28716,1ey de Control lnterno de las Ent¡dades del Estado.

7.6. Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

7.7. Ley N' 30156, Ley de Organización y Funciones del M¡nisterio de Vivienda,

Construcción y Saneamiento.

7.8. Ley N" 27785, Ley Orgánica del sistema Nacional de control y de la contraloría

General de la República, y sus modificator¡as

7.9. Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas y sus modificatorias.

7.10. Decreto Supremo N" OOl -2025-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado

del Decreto Legislativo N' 1280, Ley del Servicio Universal de Agua Potable y

Saneamiento.

7.11. Decreto Suprem o N" OO9-2O24-VIVIENDA, que aprueba el Reg,amento del Decreto

Legislat¡vo N" 1280, Ley del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento.

Decreto Legislativo N" 1252, que crea el Sistema Nacional de Programac¡ón

Multianual y Gestión de lnversiones y deroga la Ley N' 27293, Ley del Sistema

Nacional de lnversión Pública, con sus modificatorias.

Decreto Leg¡slativo N' 1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onal de

Presupuesto Público, y sus modificatorias.

Decreto Legislativo N" 1438, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de

Contab¡lidad.

Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Abastec¡m¡ento.

Decreto Legislativo N" 1441, Decreto Legislativo del sistema Nacional de Tesoreria.
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7.17. Decreto Supremo N' OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la

ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General.

. 7 .18. Decreto Supremo N' OO3-97-TR, que aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto

:t Legislativo N' 728, Ley de Productividad y Competitiv¡dad Laboral, y sus

mod¡ficatorias.

7.19. Decreto Supremo N" 009-2025-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 32069,

Ley General de Contrataciones Públicas.

7.20. Resolución de Secretaría de lntegridad Públ¡ca N' 001-2024-PCM/SlP' que

aprueba la Direct¡va N" 001-2024-PCM/S|P "Directiva para la incorporación y

ejercicio de la función de integridad en las entidades de la adm¡n¡stración pública".

7.21 . Estatuto Social v¡gente de LA EMPRESA.

Las normas antes mencionadas comprenden sus respectivas d¡sposiciones ampliator¡as'

modificatorias, reglamentar¡as y conexas, según corresponda.

Articulo 8. Unidades de Organización
La estruc{ura orgánica de LA EMPRESA se encuentra organizada en dist¡ntos niveles

jerárquico-funcionales, los cuales del¡mitan la distribución de competencias, atribuc¡ones y

relaciones de dependencia entre los órganos y unidades que la conforman.

Un¡dades de Organ¡zación

Organo Pr¡mer nivel Junta General

Accionistas

D¡rectorio

Gerente General

de

Segundo nivel Gerencias de línea, Apoyo y

Asesoramiento

Unidad Orgánica Tercer nivel Oficinas

CAPíTULO I: PRINCIPIOS ORGANIZACIONALES

Artfculo 9. Principios que rigen la estructura de LA EMPRESA

La estructura orgánica de LA EMPRESA se rige por los s¡guientes principios:

9.1 . Legalidad. La organización y funcionam¡ento de la ent¡dad se ajustan al marco

normativo v¡gente apl¡cable a las Empresas Prestadoras de Servic¡os de

Saneamiento.
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clpíruuo l: ESTRUCTUR.A oncÁ¡llca DE LA EMpRESA

Artículo 10. Estructura Orgánica General
LA EMPRESA t¡ene la sigu¡ente estructura:
óncrxos DE ALTA DrREcqóN

1 . Junta General de Accionistas (JGA)

2. Directorio (D)

3- Gerencia General (GG)

ónct¡lo DE coNTRoL tNSTtructoNAL

1. Órgano de Control lnstitucional (OCl)

óRcaros DE ASESoRAMIENTo

1 . Gerencia de Desarrollo y Presupuesto (GDP)

a. Oficina de Presupuesto (OP)

b. Oficina de Planes, Sistema de Gestión lntegrado e lnnovac¡ón (OPSGll)

c. Unidad de Formulación de Proyectos (UFP)

2. Oficina de Asesoría Jurídica y Defensa Legal (OADL)

3. Unidad de Control de Gestión Empresarial e lntegridad (UCGEI)

.t

{

óRcl¡¡os DE APoYo

1 . Gerencia de Administración y Finanzas (GAF)

a. Oficina de Contabilidad (OC)

b. Oficina de Finanzas (OF)

't¡rA
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9.2. Unidad de direcc¡ón: Las decls¡ones institucionales se adoptan de forma coherente

y centralizada a través de la Gerencia General.

9.3. Descentralización operativa: Se promueve la desconcentración funcional para

asegurar una atención eficaz en las diferentes zonas de prestac¡ón de servicios.

9.4. Efic¡encia organizacional: La estructura busca el uso racional de los recursos y la

optimización de los procesos para el logro de los objetivos institucionales.

9.5. Especialización funcional: Los órganos y unidades orgánicas desarrollan funciones

específicas de acuerdo con su competencia técnica o administrat¡va.

9.6. Transparencia y rendición de cuentas: La organ¡zac¡ón promueve la claridad en la

ejecución de funciones y la responsab¡l¡dad sobre los resultados.

9.7. Mejora continua: La estructura es revisada y ajustada periód¡camente para

responder a los cambios institucionales, regulator¡os o del entorno operativo.

9.8. Enfoque al usuario: El diseño organizacional prioriza la satisfacción de las

necesídades de la población usuaría, bajo estándares de calidad, continuidad y

cobertura.
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c. Oficina de Recursos Humanos (ORH)

d. Oficina de Tecnología de la lnformación y Comunicaciones (OTIC)

e. Oficina de Logística y Almacén (OLA)

f. Unidad de Servicios Generales (USG)

g. Unidad de Gestión Documental (UGD)

h. Un¡dad de Control Patrimonial (UCP)

2. Oficina de Comunicación lnstitucional (OCOI)

2..

a. Unidad de Comunicación lnstitucional y Refaciones públicas (UClRp)

b. Unidad de Producc¡ón Audiovisuat y Medios Dig¡tates (UpAMD)

c. Unidad de Educación Sanitaria y Cuttura de Agua (UESCA)

Oficina de lntegración de Prestaciones Zonales (OlpZ)

NOS DE L|NEA.,

J. Gerencia de Operaciones (GO)

..3,l
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a. Oficina de Producción (OP)

b. Oficina de Control de Calidad (OCC)

c. Of¡cina de Distribución, Mantenimiento y Controt de pérdidas (ODMCP)

d. Oficina de Obras y Proyectos (OOp)

e, Oficina de Catastro (OCA)

f. Oficina de Medio Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo y Gestíón de

R¡esgos de Desastres (OMAGRD)

2. Gerenc¡a Comercial (GC)

a. Oficina de Servicio at ctiente (OSC)

b. Oficina de Facturación y Cobranza OFC)
c. Oficina de Medición y Mon¡toreo VMA (OMM)

11.1. La Gerencia General ejerce la máx¡ma autoridad ejecutiva y coordina directamente
con todos los órganos y un¡dades orgánicas.

11 .2. Las gerencias y equipos cumplen funciones bajo dependencia jerárquica de la
Gerencia General, de acuerdo a sus competencias.

1 1.3. El Órgano de control lnstitucional (ocl) tiene autonomía funcional, pero se articula
adm¡nistrativamente con la Gerenc¡a General, conforme a lo d¡spuesto por la
Contraloría General de la República.
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Artículo I 1. Relación funcional entre órganos y unidades orgánicas
Las relaciones entre los órganos de LA EMpRESA se rigen por lo siguiente:
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CAPíTULO III: ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN

Artículo 12. Junta General de Acc¡onistas

La Junta General de Accionistas constituye el órgano supremo de gobierno corporativo de

LA EMPRESA. Representa a la Municipal¡dad Provincial de Tambopata

Artículo 13. Alcance funcional

La Junta General de Accionistas, como órgano supremo de gobterno corporativo de la
Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento (EPS), ejerce funciones de decisión y

control estratégico sobre la totalidad de la estructura orgánica y funcional de la empresa, sin

perjuicio de las competenc¡as técnicas y operativas atribuidas a los demás órganos de

direcc¡ón, admin¡stración y apoyo.

u ámbito funcionaf abarca todas las materias que se deriven def Estatuto Soc¡af, la Ley del

Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento, su Reglamento, las normas sectoriales

emitidas por el ente regulador (SUNASS), las disposiciones del Fondo Nacional de

Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), y, de forma supletoria,

por la Ley General de Sociedades.

Artículo 14. Relacíones

a. Relación de Dependencia Jerárquica

La Junta General de Accionistas constituye el órgano máximo dentro de la jerarquía

¡nstitucional de la EPS. En consecuenc¡a, no se encuentra sujeta a dependencia

jerárquica alguna respecto a otros órganos de la empresa, ejerciendo su autoridad

en representación directa del accionista mayoritario: fa Munícípalidad Provincial de

Tambopata.

b. Relación de Autoridad

La Junta General de Accionistas ejerce autor¡dad suprema sobre el Directorio y, a
través de este, sobre la Gerencia General, así como sobre todos los órganos y
unidades de la empresa que dependen de dicha Gerencia, en el marco de sus
competencias normativas, estatutarias y reglamentarías.
Su autoridad comprende, entre otras facultades, la designación y remoción de
directores, la aprobación de los estados financieros y memoria anual, la modificación
del estatuto, la autorización de operaciones societarias relevantes (fusiones,
¡ntegrac¡ones, contratos de explotación), y demás actos establecidos por ley o el
estatuto.

Articulo 15. Funciones de la Junta General de Accionistas

Son funciones de la Junta General de Accíonistas:

'1 5.1 . Elegir, reelegir y remover a los miembros del Director¡o en representación de las

M unicipalidades Provinciales accionistas.
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15.2. Declarar la vacanc¡a de miembros del Director¡o, en caso de que este órgano no

lo efectúe dentro del plazo o conforme al procedimiento reglamentario.

'15.3. Aprobar la fusión con otras empresas prestadoras, la ¡ntegración de ámb¡tos de

prestación de servicios de saneamiento y la ¡ncorporación de áreas no atendidas

por otras empresas prestadoras.

15.4. Modificar el Estatuto Social, aprobar aumentos o reducc¡ones de capital social, y

autorizar la emisión de obligaciones, con op¡n¡ón previa favorable de la SUNASS.

15.5. Aprobar o desaprobar la memoria anual, la gestión social y los estados financieros

del ejercicío económíco anterior.

15.6. Determinar las dietas de los miembros del Director¡o, respetando los lÍmites

presupuestales autor¡zados por el Ministerio de EconomÍa y Finanzas (MEF).

15.7. Autor¡zar la celebración de contratos de explotac¡ón, en caso de que el Directorio

no lo haya realizado, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 59 del Texto

Único Ordenado del Reglamento de la Ley Marco de Gestión y Prestación de

Servicios de Saneamiento, aprobado mediante Decreto Supremo N'016-202'l-

VIVIENDA.

15.8. Ejercer las demás func¡ones previstas en el Estatuto social, la Ley del servicio

Universal de Agua Potable y Saneamiento, su Reglamento, las normas sectoriales

pertinentes y, de manera supletor¡a, en la Ley General de Sociedades.

Artículo 16. Directorio

El Director¡o es el órgano coleg¡ado de dirección de LA EMPRESA, encargado de la gest¡ón

y adm¡nistración de la prestac¡ón de los serv¡cios de agua potable y saneamiento. Está

¡ntegrado por tres (3) m¡embros, elegidos y regulados conforme al Estatuto social, la Ley del

serv¡cio universal de Agua Potable y saneamiento, su normativa complementaria y,

supletoriamente, la Ley General de Sociedades. El Directorio elige de entre sus integrantes

a su Presidente.

Artículo 17. Alcance Funcional

El Director¡o, en Su calidad de órgano colegiado de dirección institucional, eierce func¡ones

de conducción estratégica, supervisión de la gestión empresarial y administración general

de LA EMPRESA, en concordancia con los lineamientos de la Junta General de Accion¡stas,

el Estatuto Soc¡al, la Ley del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento, su

normativa complementaria, y supletoriamente la Ley General de Sociedades.

Su competencia funCiOnal se extiende a todas las mater¡as relacionadas con la gobernanza

corporativa, el cumplim¡ento normativo, la sostenibilidad ¡nstituc¡onal, el control interno, la
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supervis¡ón financiera y operativa, y la formulac¡ón, evaluación y seguimiento de políticas y

planes ¡nst¡tuc¡onales de mediano y largo plazo.

Artículo 18. Relaciones

a. Relación de Dependencia Jerárquica

El D¡rectorio se encuentra subordinado jerárqu¡camente a Ia Junta General de

Acc¡on¡stas, órgano supremo de la estructura de gobierno corporat¡vo de la Empresa,

ante el cual responde por la dirección estratég¡ca, la rendic¡ón de cuentas, la aprobación

de la memor¡a anual, los estados f¡nancieros, y otros aclos societarios sujetos a su

f¡scalización y/o aprobación expresa.

b. Relación de Autoridad

El Directorio ejerce autor¡dad d¡recta sobre la Gerencia General y, a través de esta, sobre

todas las gerencias y unidades orgán¡cas que conforman la estructura funcional de la

empresa, en el marco de sus atribuc¡ones normativas.

Esta autor¡dad se manifiesta, entre otras facultades, en:

. La designación y remoc¡ón del Gerente General y de los demás gerentes.

. La aprobación de ¡nsfumentos de planificación estratégica y presupuestar¡a.

. La supervis¡ón del control ¡nterno, la auditoría, la gestión de riesgos, el

cumplimiento normativo y ético, y las relaciones institucionales.

. La val¡dación de políticas corporalivas y contables, as¡ como del Código de Buen

Gobierno Corporativo y sus mecanismos de implementación.

Asimismo, el Directorio cuenta con facultades de supervisión, fiscal¡zac¡ón ¡nterna, y

or¡entación estratégica respecto a la actuación de todos los órganos de gestión, conforme

a las disposiciones estatutar¡as y sector¡ales que regulan la prestación del servic¡o de

saneamiento.

Artículo 19. Funciones del D¡rectorio

Son func¡ones del Director¡o:

(

.LT,
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Irt.l
19.1.

19.2.

19.3.

19.4.

19.5.

Aprobar e implementar los instrumentos del Código de Buen Gobierno

Corporat¡vo, promoviendo prácticas éticas, transparentes y responsables.

Aprobar el Cód¡go de Etica.

Aprobar el programa de capacitac¡ón sobre el Código de Ét¡ca y establecer

mecan¡smos de incent¡vos y sanc¡ones que propicien su cumpl¡miento.

Aprobar la Política de relacionam¡ento con los grupos de interés y supervisar

su implementac¡ón.

Aprobar el Plan Maestro Optimizado (PMO), el Plan Estratégico Institucional, el

Plan Operat¡vo lnstitucional y el Presupuesto lnstitucional.
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19.6.

19.7.

Aprobar los ¡nstrumentos de gestión interna ex¡gidos por la normativa vigente.

Aprobar la Política Contable institucional, velando por el cumplimiento de

normas financieras ex¡gentes y la adecuada revelación de riesgos,

cont¡ngenc¡as y operac¡ones extraordinarias.

Aprobar la Memoria Anual y el Reporte lntegrado de desempeño financlero y

no f¡nanc¡ero, y presentarlos ante la Junta General de Acc¡onistas.

Evaluar per¡ód¡camente los resultados de la gestión institucional.

Aprobar la PolÍtica de Gestión lntegral de R¡esgos.

Aprobar e implementar el Sistema de Control fnterno, velando por su

operat¡vidad y cumplim¡ento.

Monitorear anualmente la eficiencia del s¡stema de control ¡nterno y externo,

pudiendo contar con asesoría externa especializada.

Designar y remover al responsable o equipo de aud¡toría interna, conforme al

tamaño operat¡vo y presupuestal de la empresa.

Aprobar el Plan Anual de Auditoría lnterna y su presupuesto.

Garantizar que la función de aud¡toría se ejeza con autonomía técn¡ca,

independencia funcional y bajo los principios de dil¡gencia y confidencialidad.

Definir el alcance de la auditoría en términos de ver¡f¡cac¡ón f¡nanc¡era,

operativa y de cumplimiento normat¡vo.

Designar y remover al Gerente General y demás gerentes de Ia empresa.

Evaluar al menos anualmente el Plan de Sucesión para cargos direct¡vos.

Otorgar licencias a sus miembros y declarar la vacancia de estos, conforme a

lo establecido en la normativa aplicable.

Autorizar la suscripción de contratos de explotación, conforme a la normativa

v¡gente.

Supervisar las act¡v¡dades de comun¡cac¡ón institucional y relacionam¡ento con

los grupos de ¡nterés.

Ejercer las demás func¡ones previstas en el Estatuto Social, la Ley del Serv¡cio

Universal de Agua Potable y Saneamiento, su Reglamento, las normas

sectoriales pertinentes y, supletoriamente, por ia Ley General de Sociedades.
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19.8

19.1 I
19.1 I

19.20

19.21

19.22

19.9.

19.10

19.11

19.12

1 9.13

19.14

19.15

19.16

19.17
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Artículo 20. Gerencia General

La Gerencia General constituye el máximo órgano de gest¡ón administrativa de la empresa.

T¡ene a su cargo la ejecución de los acuerdos del Directorio, así como la dirección,

coord¡nación y supervisión de las actividades operat¡vas, admin¡strativas y técnicas de los

órganos de la empresa.
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Asim¡smo, d¡cta procedimientos, dispos¡ciones y pronunciamientos de carácter general, con

alcance a todas las unidades de organización de LA EMPRESA, respecto de las cuales

ejerce responsabilidad de ejecución.

Artículo 21. Alcance Funcional

La Gerencia General, en su calidad de máxima autoridad administrativa, ejerce su

competencia sobre la totalidad de las unidades de organización de la empresa, con

excepc¡ón de las que corresponden a la Alta D¡rección,

Corresponden al Gerente General y la Gerenc¡a de Línea las funciones prop¡as de la gestión

ordinaria de LA EMPRESA dentro del marco de las polfticas, procedimíentos, procesos y

demás acuerdos que establezca el Director¡o.

Artículo 22. Relaciones

Las relac¡ones de la Gerenc¡a General se estructuran conforme a los sigu¡entes criter¡os:

a. De Oependencia Jerárqu¡ca: La Gerencia General depende directamente y reporta

al Director¡o, o al órgano que legalmente lo sustltuya.

b. De Autoridad: Ejerce el más alto nivel de autoridad adm¡n¡strativa sobre los órganos

y unidades orgánicas de LA EMPRESA, en concordancia con el marco normativo

vigente.

Los cargos de pres¡dente del Directorio y Gerente General recaen en distintas personas.

Artículo 23. Funciones de la Gerencia General

El Gerente General ejerce las siguientes funciones:

Formular, liderar y supervisar la implementación del modelo de gobernab¡l¡dad y

buen gobierno corporat¡vo, asegurando la aplicación de los princ¡p¡os de

legitimidad, transparenc¡a, participación, integridad y eficiencia, asÍ como la

articulac¡ón de esfuezos entre las instancias de direcc¡ón, gestión y control.

Ejecutar la estrategia institucional definida por el D¡rectorio, en concordancia con

los objetivos estratég¡cos, técnicos, financieros y sociales de la empresa.

Suministrar informac¡ón oportuna, veraz y completa al Directorio, que permita

una adecuada toma de decisiones, conforme al marco normativo y regulatorio

apl¡cable.

Ejecutar las acciones de control y seguimiento de las operac¡ones.

Es responsab¡lidad del Gerente General, as¡stido por las Gerencias de Línea, de

estructurar e implementar el sistema de control interno.

Estructurar, implementar y supervisar el func¡onamiento del S¡stema de Control

lnterno y de la Gestión lntegral de R¡esgos, asegurando la identificac¡ón,

lt l.

S

¡¡rui

't tl¡30flm0 PIn Rt]/rsA00 P0R: AMOBAOO POR

0ficina dB flecursos llumanos 0erincia Bener¡ly Eel.sncias de Ilnes I]ireclorio

4

"RtBtAltt[T0 0t 0REAil[rclúll Y tullcl[ilts 0t u tPs Et{APAT s-4."

.t

/

23.1.

23.2.

23.3.

23.4.

23.5.

23.6"



RtGtAt{tITft }t" 002 - mzE - tPs Et{aFAI s-4. vtRsrÚfl:I

PÁEtila r ds 98

iEcHt 71.r,2028
"NEELAi{EI{IÍ! IlE tlRGAT{IZICIÚi{ Y FUilCIO}IES IlE UI IPS EMAPAI S"A."

23.7.

23.8.

23.9.

23.10
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mit¡gación y control de riesgos instituc¡onales y el cumplim¡ento de las normas

del ente rector.

Disponer la ¡mplementación, manten¡miento y mejora continua del Sistema de

Gestión lntegrado (SGl), garantizando su al¡neam¡ento con los objetivos

estratégicos de la empresa y su conform¡dad con las normas técnicas nacionales

e internac¡onales vigentes.

Oirig¡r la implementación del modelo de integr¡dad ¡nstituc¡onal, conforme a la

PolÍtica Nacional de lntegridad y Lucha contra la Corrupción y demás normas

complementarias, promoviendo una cultura ética en toda la organización.

Ejecutar, controlar y evaluar el cumpl¡miento de los acuerdos del Directorio, los

planes instituc¡onales y estratégicos, así como los procesos operatrvos y

financieros, adoptando las med¡das preventivas y correctivas que correspondan.

Dir¡gir, planif¡car, otganiza¡, coordinar y superv¡sar la administración integral de

la empresa, en los ámbitos operat¡vo, administrativo, económico, comercial,

técn¡co y financiero, velando por el cumplimiento de las metas ¡nstitucionales.

Conducir la gest¡ón técnica, f¡nanciera, adm¡nistrat¡va y de invers¡ones de la

empresa, garant¡zando la observancia de los planes, estrateg¡as y objetivos

institucionales aprobados.

Someter a aprobación del Directorio, según corresponda, el Plan Maestro

Optimizado (PMO), el Plan Estratég¡co lnstitucional (PEl), el Plan Operativo

lnstitucional (POl), el Presupuesto lnstitucional, los Estados Financ¡eros, la

Memor¡a Anual y los informes de rendición de cuentas.

Emitir resoluciones administrativas que formalicen los acuerdos del Directorio,

así como aquellas que correspondan dentro del ámbito de su competencia.

Resolver los conflictos de competenc¡a que se susciten entre los d¡stintos

órganos de la empresa, dentro del marco normativo y funcional v¡gente.

Proponer al Directorio la designación de los gerentes de la empresa, conforme a

los procedim¡entos y d¡sposic¡ones legales vigentes.

Presentar al Director¡o los documentos de gestión interna que requ¡eran

aprobación, conforme a la normativa del Sistema Adm¡n¡strativo

correspond¡ente.

Aprobar, mediante resolución, los procesos, procedimientos, guías, ¡nstructivos

y otros instrumentos de gest¡ón necesar¡os para la implementación de dec¡siones

del Directorio, normas séctoriales o disposic¡ones de los s¡stemas

adm¡n¡strativos del Estado.
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Autorizar, conforme a ley, la adqu¡s¡ción, enajenación o disposición de b¡enes

muebles e inmuebles de la empresa, en los casos que no corresponda la

aprobación del Directorio.

Velar por la ejecución de los programas de capacitación del Código de Ética y

reportar periódicamente su implementación al Directorio.

Ejercer las demás funciones asignadas por el Directorio, así como aquellas

establec¡das por disposición normativa expresa o por el Estatuto Social de la

empresa.

El Gerente General es responsable de liderar la ejecución del proceso de

as¡m¡lac¡ón de los estándares de Gobierno Corporativo y, cuando corresponda,

de gestión de desempeño social, velando por la comun¡caciÓn de actividades y

articulac¡ón de esfuerz os de las d¡stintas Instancias involucradas

Corresponde al Gerente General y a los Gerentes de Linea las funciones propias

de LA EMPRESA dentro del marco de las políticas, procedimientos, procesos y

demás acuerdos que establezca el Directorio.

El Gerente General y la Gerencia de LÍnea cuentan con la sufic¡ente autonomía

respeclo del Directorio u otras instanc¡as, para desempeñar sus func¡ones con

ef¡c¡encia y eficacta.

El deber de lealtad del Gerente General y la Gerencia de Línea es hac¡a LA

EMPRESA, no hac¡a los responsables de su designac¡ón u otras partes

involucradas.

La Gerenc¡a General y la Gerencia de Línea actúan bajo los principios de

diligenc¡a y reserva que también son exigibles al Directorio.

Los cargos de presidente del D¡rectorio y Gerente General recaen en personas

d¡stintas.

El Gerente General y la Gerencia de Línea, propicia el involucramiento activo del

personal en el proceso de me¡ora de Gob¡erno Corporativo.

Establecer que se establezcan mecanismos y procedimientos específ¡cos para

la prevención de activ¡dades de actividades del¡ct¡vas como fraude' corrupción,

entre otros.

Velar por la ejecución de los programas de capacitación y reportar al Directorio

sobre su e.iecuc¡ón.

23.18.

23.',tg.

23.20.

23.21.

23.22.

23.23.

23.24.

23.25.
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CAPíTULO IV: ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

Artículo 24- Organo de Control lnstitucional

El Órgano de Control lnst¡tucional (OCl) constituye un órgano integrante del Sistema

Nacional de Control, encargado de ejercer el control gubernamental en LA EMPRESA, a fin

. de garantizar la corecta, transparente y eficiente gestión de sus recursos, b¡enes, actos y

operaciones.

Su finalidad es cautelar la legalidad, ef¡ciencia y eficacia de la gestión institucional,

verificando el logro de resultados mediante la ejecución de servicios de control simultáneo y

posterior, así como de servicios relacionados, conforme a la normativa vigente y a las

d¡sposiciones de la Contraloría General de la República, en su calidad de ente rector del

Sistema.

El OCI se encuentra a cargo de un jefe, designado d¡rectamente por la Contraloría General

de la República.

Artículo 25. Alcance Funcional

¡ Las funciones del Órgano de Control lnstitucional se extienden a todos los Órganos y

un¡dades orgánicas de LA EMPRESA, s¡endo el encargado de programar, conducir, ejecutar

y evaluar las acciones de control gubernamental, con sujeción a los princip¡os rectores

establecidos en la normat¡va del Sistema Nac¡onal de Control.

Artículo 26. Relaciones

Las lÍneas de relación del Órgano de Control lnst¡tucional son las siguientes:

a. De Dependencia Jerárqu¡ca: El OCI depende funcional y admin¡strativamente

de la Contraloría General de ¡a Repúbl¡ca.

b. De Autor¡dad: El OCI no ejerce autoridad d¡recta sobre las un¡dades de

organ¡zac¡ón de LA EMPRESA, limitando su actuación a las competenc¡as

asignadas en el marco del Sistema Nacional de Control.

Artículo 27. Func¡ones del Órgano de Control lnst¡tucional

Son funciones del Órgano de Control lnstitucional:

27.1 . Formular, en coord¡nac¡ón con las unidades competentes de la Contraloría

General de la República (CGR), el Plan Anual de Control, de acuerdo con las

disposiciones emitidas por dicho órgano rector.

27.2. Fo¡mular y remitir, para la aprobación correspond¡ente, las propuestas de carpetas

de servicios de control posterior, conforme a los lineamientos y normativa

aplicable.

27.3. Comun¡car al Titular de la entidad el ¡nicio de los servicios de control

gubernamental, cuando corresponda-
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27.4.

27.5.

27.6

27.7

27.8

27.9

27.10

27.11

27.12.

27.'.t3.

27.'.t4.

27.15.

27.16.

7.17

Ejecutar los serv¡cios de control gubernamental conforme a lo dispuesto en la Ley'

en las Normas Generales de Control Gubernamental y en la normativa em¡t¡da por

la Contraloría.

Formular y aprobar, o remitir para aprobac¡ón, los informes resultantes de los

serv¡G¡os de control, y proceder a su notif¡cación conforme a la normat¡va aplicable

Elaborar y remitir la Carpeta de Control a la Contraloría, para los efectos de

comunicación al M¡n¡ster¡o Públ¡co, conforme a las disposiciones v¡gentes.

Recibir, atender o der¡var las denunc¡as presentadas por personas naturales o

jurídicas, de acuerdo a la normat¡va aplicable.

Realizar los servicios de control gubernamental vinculados a las denuncias que le

sean derivadas, conforme a lineamientos aplicables.

Hacer seguimiento a la implementaciÓn de las recomendac¡ones y medidas

correct¡vas der¡vadas de los servicios de control, conforme a las disposiciones de

la Contraloria.

Registrar oportunamente en los sistemas ¡nformáticos de la Confaloría la

información sobre avances e informes de los servic¡os de control.

Anal¡zar las solicitudes de servicios de control gubernamental, incluyendo los

pedidos de información del Congreso de la República, de acuerdo con los

l¡neam¡entos aplicables.

Br¡ndar apoyo a las comisiones audltoras, equipos de control u otros des¡gnados

por la Contraloría, en el marco de su capac¡dad operat¡va.

Ejecutar las acciones dispuestas por la Contraloria respecto al S¡stema de Control

lnterno en la entidad.

Coadyuvar en el desarrollo de activ¡dades de audiencias públ¡cas y mecan¡smos

de part¡cipac¡ón ciudadana en el ámbito de su competencia.

Cumplir con los encargos asignados por normas con rango de ley, así como con

lo d¡spuesto en reglamentos, directivas, manuales, proced¡mientos y demás

normativa emitida por la Contraloria.

Atender con diligencia y oportunidad los requer¡mientos formulados por la

Contraloría.

Mantener ordenada y bajo custodia la documentación e informes del OCI durante

un plazo de diez (10) años, transcurrido el cual se sujetará a las disposiciones

sobre archivo público.

Rem¡tir a la Contraloría el acervo documentar¡o del OCI en caso de extinc¡ón o

desact¡vación de la ent¡dad-
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Artículo 28. Of¡cina de Asesoría y Defensa Legal

La Oficina de Asesorla y Defensa Legal es el órgano de asesoramiento responsable de

brindar soporte legal, interpretar el marco normat¡vo aplicable y garantizar la legal¡dad de los

actos, decisiones, contratos y actuac¡ones administrativas de LA EMPRESA, contribuyendo

a una gestión institucional jurídicamente segura, transparente y eficiente.

La finalidad de esta Oficina es assorar jurídica y legalmente a los órganos de gobierno,

d¡rección, asesoramiento, apoyo y lÍnea de LA EMPRESA, a fin de prevenir r¡esgos legales,

gaantizar la legalidad de los actos administrativos y fortalecer el cumplimiento del marco

normat¡vo v¡gente.

Artículo 29. Alcance Funcional
La Oficina de Asesoría y Defensa Legal ejerce funciones en el ámb¡to corporativo de LA

EMPRESA, brindando soporte legal ¡ntegral a todos los órganos y unidades de la empresa,

con competencia funcional sobre los asuntos de carácter normativo, contractual,

contencioso, sancionador, regulatorio y de gestión adm¡n¡strativa que requ¡eran sustento

legal. Su actuación está or¡entada a garantizar la legalidad, prevenir riesgos, fortalecer la

gobernab¡l¡dad ¡nstitucional y promover una cultura organ¡zac¡onal de respeto al marco

jurídaco vigente.

Artículo 30. Relaciones Func¡onales y Jerárquicas
a. Relación de Dependencia Jerárquica:

Depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia General.

b. Relación de Coordinac¡ón:

La Oficina de Asesoría y Défensa Legal coordina con:

o Todas las unidades orgánicas de la entidad para la atenc¡ón de asuntos

legales en el marco de sus competencias.

. Oficina de Control lnst¡tucional (OCl), la Oficina de Control e Gestión

Empresarial e lntegridad, así como con los órganos rectores del Sistema

Administrat¡vo de Defensa Jurldica del Estado, cuando corresponda.

. El Oficina de Logística y Almacén órganos responsables de la gestión

contractual, para la revisión legal de procesos de contratación.
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27.19. Resguardar la reserva y confidenc¡alidad de la informac¡ón obtenida en el ejercic¡o

de sus funciones.

27.20. Cumpht las demás funciones que establezca la Conkaloría General de la

República.

CAPiTULO V: ÓRGANOS OE ASESORAMIENTO+
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o La Oficina de Recursos Humanos en los procedim¡entos d¡sciplinarios.

c. Relaciones de representación:

Representa a la entidad, previa delegac¡ón, en procedimientos judiciales, arbitrales

o administrativos ante órganos jur¡sdiccionales o admin¡strat¡vos.

Artículo 31. Funciones Especlficas
Asesorar jurídicamente a la Gerencia General, Directorio, Juntas, Gerencias y

demás órganos de la entidad en los asuntos de naturaleza legal, normativa y

regulatoria vinculados a su gest¡ón y competencia.

Emitir opinión legal ylo informes juríd¡cos sobre los proyectos normativos,

contratos, convenios, procesos administrativos, recursos ¡mpugnatorios y demás

actos jurídicos que se tramiten en la entidad, antes de su aprobación, firma o

ejecución.

Elaborar y rev¡sar proyectos de resoluc¡ones, directivas, ordenanzas, contratos y

otros documentos jurídicos, garantizando su concordancia con el marco normativo

vigente y la polít¡ca inst¡tucional.

Absolver consultas legales formuladas por los órganos de la ent¡dad, en temas

relac¡onados con el derecho adm¡n¡strativo, civil, laboral, contractual, regulatorio,

saneamiento y demás materias vinculadas al accionar de LA EMPRESA.

Representar legalmente a la entidad, de acuerdo con la delegación o designac¡ón

expresa del Gerente General o del Direclorio, ante autorldades admin¡strativas,

judiciales y arbitrales.

Coordinar la defensa jurídica de LA EMPRESA en los procesos judiciales,

procedimientos administrat¡vos sancionadores, proced¡m¡entos disciplinarios y

cualquier otra instancia jurisd¡cc¡onal o adminlstrat¡va, en coordinación con las

dependenc¡as competentes.

Velar por la apl¡cac¡ón e interpretación uniforme del marco jurídico en toda la

empresa, coadyuvando a la mitigación de riesgos legales y al fortalecimiento de

la gobernab¡l¡dad inst¡tucional.

Participar en los procesos de elaboración, modificación o actual¡zac¡ón de los

instrurnentos normativos y de gest¡ón ¡nst¡tuc¡onal, em¡t¡endo op¡n¡ón técn¡ca legal

sobre su conform¡dad con la leg¡slación vigente.

Emitir opinión legal previa y obligatoria en los casos de contratación de b¡enes,

servicios y obras, así como en los procedimientos disciplinarios, conc¡l¡aciones,

transacc¡ones extrajudic¡ales o jud¡c¡ales y arbitrajes.

Proponer medidas normativas, admin¡strat¡vas o contractuales para optim¡zar la

gestión legal y reducir la confl¡ct¡v¡dad jurídica.
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31.11

31.12

31.r3

31.14

31.15

lntegrar, cuando corresponda, comisiones y comités internos relacionados a

temas legales o disciplinarios, en calidad de asesor o miembro, según

corresponda.

Supervisar el cumpl¡m¡ento de los procedimientos legales internos, especialmente

en lo referido a los procesos disciplinarios, admin¡strativos y de gestión

contractual.

Emitir las opiniones legales vinculantes ¡nternas, cuando se delegue d¡cha

facultad, respecto a los actos y procedimientos adm¡n¡strativos de la entidad.

Desarrollar acciones de capac¡tación y sensibilización jurídica, dirigidas al

personal de la entidad en temas relevantes para la gestión institucional.

Las demás funciones que le sean asignadas por el Gerente General o que se

Gerencia General y coordina con todas las unidades orgán¡cas de la empresa.

Artículo 34. Estructura lnterna

La Gerencia de Desarrollo y Presupuesto está conformada por las s¡guientes unidades de

rganización:

a. Oficina de Presupuesto

b. Oficina de Planes, S¡stema de Gestión lntegrado e lnnovación

c. Unidad Formuladora de Proyectos de lnversión

ArtÍculo 35. Funciones Generales

La Gerencia de Desarrollo y Presupuesto tiene las sigu¡entes funciones:

35.1. Dirigir el proceso de formulación, seguimiento y evaluación del PEI y POl.

35.2. Supervisar y coordinar la programación, formulación, modificación y evaluación

del Presupuesto lnst¡tucional.
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\üip4. Gerencia de Desarrollo y Presupuesto es el órgano de asesoramiento responsable de

t,

planificar, coordinar, supervisar y evaluar los s¡stemas administrativos de planeamiento

estratégico e institucional, presupuesto público, inversión pública (lnvierte,pe),

racionalización organizacional y mejora de procesos, en el marco de los lineamientos y

objet¡vos institucionales de LA EMPRESA.

Su finalidad es garantizar una gestión eficiente, articulada y orientada a resultados que

contribuya a la sostenibilidad y eficiencia de la empresa.

Artículo 33. Dependencia Jerárquica

La Gerencia de Desarrollo y Presupuesto depende jerárquica y funcionalmente de la
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35.3. Formular el Plan Mult¡anual de lnversiones (PMl) y supervisar su ejecución

conforme a lnv¡erte.pe.

35.4. Proponer lineamientos para la mejora de la gestión institucional mediante

procesos de racionalízac¡ón, innovación y mejora cont¡nua.

35.5. Em¡tir opinión técnica en planificación, presupuesto, racional¡zación e inversiones.

35.6. Brindar asistencia técn¡ca a las unidades orgánicas en el cumplimiento de metas

y uso de recursos.

35.7. Coordinar con el MEF, OTASS, SUNASS y demás entes reguladores.

35.8. Presentar informes técnicos y reportes de cumplimiento institucíonal.

35.9. Ejercer otras funciones asignadas por la Gerenc¡a General.

Artículo 36. Oficina de Presupuesto

La Ofic¡na de Presupuesto es una un¡dad orgánica de línea, dependiente de Ia Gerencia de

Desarrollo y Presupuesto, responsable de conduc¡r técnica y normat¡vamente los procesos

de programac¡ón, formulación, ejecución, seguimiento, modif¡cación y evaluación del

presupuesto ¡nst¡tucional, conforme a lo establecido por el S¡stema Nacional de Presupuesto
,' Públ¡co, regulado por el Decreto Legislativo N.o l44O y sus normas complementar¡as.

Tiene como f¡nalidad asegurar el uso ef¡c¡ente, sostenible y oportuno de los recursos

públicos, garantizando su alineam¡ento con los objetivos esfatégicos institucionales y la

normat¡va presupuestaria v¡gente- Actúa como instancia articuladora entre las un¡dades

ejecutoras internas y los órganos rectores, como el Ministerio de EconomÍa y Finanzas,

brindando soporte técn¡co a las unidades de organ¡zación en la planificación y gest¡ón del

gasto.

Su accionar se sustenta en criter¡os de responsab¡l¡dad fiscal, equilibrio financiero, legalidad,

oportunidad, racionalidad del gasto y transparencia en la asignación de recursos.

Artículo 37. Alcance func¡onal

La Oficina de Presupuesto es la unidad orgán¡ca de naturaleza técnico-normat¡va

espec¡alizada, encargada de planificar, formular, coord¡nar, evaluar y controlar el proceso

presupuestario instituc¡onal, en el marco de las disposiciones del Sistema Nacional de

Presupuesto Público y la normativa sectorial apl¡cable.

Su ámbito funcional comprende a todas las unidades orgánicas de ia empresa, en lo que

respecta a la programación, ejecución, modificación y seguimiento del presupuesto

institucional, con el propós¡to de asegurar la sostenibilidad financiera de la entidad y el

cumpl¡m¡ento de los objetivos instituc¡onales definidos en los ¡nstrumentos de gest¡ón.

Artlculo 38. Relaciones Organizac¡onales

a. Relación de Dependencia Jerárquica

NÁ8ORA¡O POR: flivlsA00 P0R aPn0EADn p0ñ

0ficine d¿ nscurs¡s llum¡nos Eeroncia [eneraly §erencias de linea D.ector o

//

I

0r>
iS(.) '

l
]L

üeto

\

GER

.r

r
.§



,2

Ir*u
RtEtaltEt{I[ il" [02 - ztE - EPs EIAPAT S-4. vtR$0i,oor

PAt¡liA 3l d, S8

ItIHA r-t 2!26
"REGUII{Hfi0 0E oRBAt{tilflÚil Y tUilH0i{ES 0t LA EPS EIIAPAT S-Á."

La Oficina de Presupuesto depende orgán¡ca, jerárquica y func¡onalmente de la

Gerencia de Desarrollo y Presupuesto, o de la un¡dad de nivel super¡or que e)ena

competencias en materia de planeamiento y gest¡ón presupuestaria.

b. Relación de Autoridad

La Oficina de Presupuesto no ejerce autoridad jerárquica d¡recta sobre otras

un¡dades orgánicas estructuradas. No obstante, en su calidad de unidad normativa

en el ámbito presupuestario, ejerce autoridad func¡onal, técnica y de coord¡nac¡ón

transversal respecto de todas las unidades orgánicas de la empresa, en lo refer¡do

. La formulación y sustento del presupuesto inst¡tucional.

. La emisión de cert¡ficac¡ones créd¡to presupuestario.

. El análisis de la ejecución y sosten¡bil¡dad presupuestal.

. La presentación de informes a la Alta Dirección y a los entes rectores, como

EI MEF.

. La articulación para las mod¡f¡cac¡ones presupuestales.

Esta autor¡dad técnica se sustenta en la normativa presupuestaria vigente y se ejerce

con independencia técnica en la em¡sión de pronunc¡am¡entos e rnformes financieros,

s¡n per,iuicio de su sujeción a la jerarquía administrat¡va.

Artículo 39. Func¡ones específ¡cas:

39.1. Elaborar el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) en coordinación con

todas las unidades involucradas: Gerencia General, Gerenc¡a de Desarrollo y

Presupuesto, Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas, Oficina de Planes,

Sistema de Gestión lntegrado e lnnovación, Oficina de Control de Desarrollo

Empresar¡a) e lntegridad, Gerencia de Operaciones, Gerencia Comercial,

Gerencia de Asesoría Juríd¡ca, Un¡dad Formuladora de Proyectos de lnversión

e lntegración de Prestaciones Zonales.

39.2. Al¡near el presupuesto instltuc¡onal con el Plan Operat¡vo lnstitucional (POl) y los

planes trimestrales y mensuales aprobados, en articulación con la Ofic¡na de

Planes, Sistema de Gestión lntegrado e lnnovación.

39.3. Emitir crédito presupuestario conforme a disponibilidad y normat¡vidad.

39.4. Ejecutar el seguimiento de la ejecuc¡ón presupuestal, emitiendo reportes

mensuales y trimestrales a la Alta D¡recc¡ón.

39.5. Proponer, sustentar y tramitar modificaciones presupuestales conforme a los

requerimientos operat¡vos y disponibilidad de fondos durante el año fiscal.

39.6. Em¡t¡r ¡nformes técn¡cos sobre sosten¡b¡l¡dad presupuestal y compromisos.
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39.7. Participar en los comités internos de seguimiento del cumplimiento de metas

físicas y financieras.

39.8. Coordinar con el MEF el cumplimiento de cronogramas, formatos, plataformas y

disposiciones técnicas.

39.9. Elaborar reportes de ejecución y análisis para la alta d¡recc¡ón.

39.10. Consolidar y rem¡tir información presupuestaria requerida por entidades de

control y supervis¡ón.

39.11. Elaborar reportes integrados de presupuesto y ejecuc¡ón fís¡ca por metas

institucionales.

39.12. Coordinar con el Oficina de Contabilidad para verificar el devengado y cierre de

ejecución presupuestal,

Artículo 40. Ofic¡na de Planes, S¡stema de Gestión lntegrado e lnnovación

La Oficina de Planes, Sistema de Gestión lntegrado e lnnovac¡ón es una un¡dad orgánica,

- dependiente de la Gerencia de Desarrollo y Presupuesto, responsable de conducir el diseño,

.. formulación, seguimiento y evaluación de los instrumentos de planeam¡ento inst¡tucional, así

como de liderar los procesos de mejora continua, red¡seño organizacional e implementación

de iniciativas de modernización e innovación en la gestión de LA EMPRESA.

En el marco del S¡stema Nacional de Planeamiento Estratég¡co (SINAPLAN), le compete

formular y aúvalzar el Plan Estratéglco lnstitucional (PEl), el Plan Operativo lnstituc¡onal

(POl), asi como articularlos con los objetivos del Centro Nacional de Planeamiento

Estratégico (CEPLAN), asegurando la alineación entre la estrateg¡a, el presupuesto y los

resultados.

Adic¡onalmente, ejerce func¡ones técnicas en la gest¡ón por procesos, orientando a la
opt¡m¡zación de procedimientos internos, simpl¡ficación administrativa y fortalecimiento de la

cal¡dad de los serv¡cios. As¡mismo, promueve la ¡ncorporac¡ón de práct¡cas de innovación

¡nstituc¡onal, y transformac¡ón digital, contr¡buyendo a la sosten¡bil¡dad y competitiv¡dad de

f¡:
I LA EMPRESA

También, es la unidad orgánica responsable de coordinar, supervisar y mantener la

¡mplementación, cumpl¡miento y mejora continua de los s¡stemas de gest¡ón adoptados por

la empresa, conforme a los estándares internacionales y la normativa aplicable.

Actúa con autonomía técnica y mantiene coordinación transversal con todas las unidades

orgánicas, a fin de asegurar una planificac¡ón estratégica integral y basada en ev¡dencia.

Artículo 41. Alcance Funcional

La Of¡c¡na de Planes, S¡stema de Gest¡ón lntegrado e lnnovac¡ón, como unidad orgánica

que e.ierce sus competenc¡as funcionales de manera transversal respecto a todas las

un¡dades orgán¡cas de la entidad, inclu¡das las de nivel directivo, asesoram¡ento, apoyo y
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ejecución. Su accionar se orienta a la planificación instituc¡onal, el diseño y seguimiento de

procesos, y la implementación de mecanismos de innovación y mejora cont¡nua, en

concordancia con los marcos normat¡vos del Sistema Nacional de Planeamiento Estratég¡co

(SINAPLAN), el Sistema Administrativo de Modern¡zación de la Gestión Públ¡ca, y las

d¡rectivas del Centro Nacional de Planeam¡ento Estratégico - CEPLAN.

Artículo 42. Relaciones

a) De Dependenc¡a Jerárqu¡ca

La Oficina de Planes, S¡stema de Gest¡ón lntegrado e lnnovación depende

jerárquica, orgánica y funcionalmente de la Gerencia de Desarrollo y Presupuesto,

a la cual reporta d¡rectamente sobre el cumpl¡miento de sus funciones, planes de

trabajo y productos ¡nstituc¡onales.

b) De Autoridad Func¡onal

r .i La Oficina no cuenta con unidades subordinadas estructuralmente, sin embargo,

. La formulación y articulación de los ¡nstrumentos de planif¡caciÓn (PEl, POI),

. La implementación de procesos de mejora organizacional y red¡seño instituc¡onal,

. El diseño de ind¡cadores de gestión y mecanismos de evaluación del desempeño.

Esta autoridad se ejerce conforme al principio de ierarquía normativa, dentro del

marco legal v¡gente y en coord¡nac¡ón con las ¡nstancias competentes.

Artículo 43. Funciones específlcas:

43.1. Coordinar la formulación, actualizac¡ón y mon¡toreo del PEl, POI y otros

instrumentos de gestión y planificación estratég¡ca, conforme al marco normativo

del CEPLAN.

43.2. Realizar el monitoreo, seguimiento, control y evaluación del cumplimiento del POl,

y planes periódicos, emitiendo reportes técn¡cos para la toma de decisiones

gerenciales.

43.3. Diseñar e implementar indicadores y tableros de control.

43.4. Realizar estudios de racionalización, rediseño de procesos y mejora continua.

43.5. Promover la ¡nnovación administrativa y tecnológica.

43.6. Sistematizar y consol¡dar información estadística y técnica institucional.

43.7. Emitir reportes de desempeño y cumplim¡ento de metas estratégicas.

43.8. Revis¡ón de proyectos de d¡rect¡vos y procedim¡entos que formulen las un¡dades

orgán¡cas

43.9. Promover la ¡nnovación en la gest¡ón institucional, incorporando buenas prácticas

de gestión pública.
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43.10. Sistematizar, analizar y difundir la informac¡ón estratégica y técnica requerida para

la toma de dec¡siones.

43.1 1 . Part¡cipación en las fiscal¡zaciones de campo realizadas por SUNASS y coordinar

con las un¡dades orgán¡cas el levantamiento y cumplim¡ento de las observaciones

del fiscalizador.

43.12.Coordinar con las unidades orgán¡cas el cumplimiento de la remis¡ón comerc¡al,

operacional y f¡nanciera a SUNASS de forma oportuna.

43.13.Elaborar, coordinar y ejecutar el Plan Anual del sGl, así como sus versiones

trimestrales y mensuales, incluyendo actividades de auditoria, control, formac¡ón

y mejora cont¡nua.

43.14.Ejecutar auditorías ¡nternas y coordinar aud¡torías externas del sGl, gestionando

las acciones correct¡vas der¡vadas de los hallazgos.

43.1 5. Desarrollar, actualizar y soc¡alizar los procedimientos, l¡neam¡entos y documentos

t normativos que conforman el SGl.

.. 43..16. Coord¡nar con las áreas responsables la implementación de buenas prácticas de

calidad, gestión ambiental, segur¡dad y salud en el trabajo.

43..17. Realizar seguimiento a los indicadores de gestión relacionados con el sGl y

consol¡dar informes mensuales, trimestrales y anuales sobre su cumpl¡miento'

43_ I 8. Evaluar el grado de madurez del sistema e implementar medidas correctivas y

preventtvas según los hallazgos detectados

43.l g.lmplementar herramientas de gestión digital y tableros de control para el

seguimiento del SGl.

Artlculo ¡14. Unidad Formuladora de Proyectos de lnversión

La Unidad Formuladora de Proyectos de lnvers¡ón es una unidad de organ¡zación,

depend¡ente de la Gerencia de Desarrollo y Presupuesto, encafgada de planificar, formular,

registrar, monitorear y evaluar las ¡nversiones públicas de la entidad, en el marco del Sistema

Nacional de Programación Muhianual y Gestión de lnversiones (lnvierte.pe), regulado por el

Decreto Legislativo N.o 1252 y sus normas reglamentarias y complementarias.

Tiene como finalidad garantizar que las iniciativas de inversión respondan a cr¡terios de

eficiencia, calidad del gasto y cierre de brechas de infraestructura o servicios, alineándose a

los objetivos estratégicos inst¡tucionales y sectoriales, así como a la sosten¡bilidad financiera

de LA EMPRESA.

Le corresponde además liderar la elaboración y actualizac¡ón del Programa Mult¡anual de

lnversiones (PMl), brindar soporte técnico a las áreas usuar¡as en la elaboración de fichas

técnicas y expedientes, coordinar con los sectores para la obtención de viabilidad y

financiamiento de proyectos, y monitorear la ejecución física y f¡nanc¡era de las inversione§.
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Ejerce sus funciones con independencia técnica, dentro del marco normativo vigente, y actúa

como nexo con el M¡n¡ster¡o de Economía y Finanzas (MEF) para el cumpl¡miento de los

procesos e ¡nstrumentos del s¡stema de invers¡ón públ¡ca.

Artículo 45. Alcance Func¡onal
' 

..La Unidad Formuladora de Proyectos de lnvers¡ón es la unidad de organización de carácter

, ' técnico especializado, responsable de formular y evaluar los proyectos de inversión pública

de LA EMPRESA, conforme a la normativa v¡gente del S¡stema Nacional de Programación

Multianual y Gest¡ón de lnversiones (INVIERTE.PE). Su ámbito de actuación comprende la

elaboración, revisión y actualización de los estudios de preinversión en sus diferenles

niveles, así como la asistencia técnica durante las fases de programación y ejecución,

asegurando la viabil¡dad técn¡ca, económica, soc¡al, amb¡ental y legal de las invers¡ones

oflentadas a mejorar los serv¡cios de saneam¡ento.

Artículo 46. Relaciones

a. Relación de Dependencia Jerárquica

La Unidad Formuladora de Proyectos de lnversión depende orgán¡ca y

func¡onalmente de la Gerencia de Desarrollo y Presupuesto, o del órgano que ejeza

competenc¡a en programación y seguim¡ento de ¡nversiones.

b. Relación de Autoridad

La Unidad Formuladora de Proyectos de lnversión no cuenta con unidades orgánicas

subordinadas bajo dependenc¡a jerárquica directa. Sin embargo, ejerce autoridad

técnica funcional transversal respecto a todas las unidades de la empresa

involucradas en la gestión de ¡nvers¡ones, en part¡cular aquellas que actúan como

áreas usuarias y responsables de la operación de los proyectos.

Dicha autoridad se ejerce en los aspectos s¡guientes:

. Coordinac¡ón obligatoria para la formulación de fichas técnicas, expedientes

técnicos y sustento de neces¡dades,

. Emisión de opiniones técn¡cas respecto a la pr¡or¡zación, seguim¡ento y

sostenibilidad de las inversiones.

. Revisión y validac¡ón de los instrumentos normat¡vos y programáticos del

Sislema fnvierte.pe (PMf, Registro de lniciativas, etc.).

. Superv¡sión técn¡ca del avance físico-f¡nanclero de los proyectos.

La Unidad actúa con independencia técnica en el marco del Sistema Nacional de

lnvers¡ones, s¡n perjuicio de su sujeción a las d¡rectrices estratégicas del ente rector

(MEF), del titular del pliego y de los lineamientos institucionales.
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Artículo 47, Funciones específicas:

47.1. Formular y consolidar el Plan Multianual de lnversiones (PMl), en coordinación

con las unidades ejecutoras.

47.2. Palricipar en la elaboración del Plan Operativo Anual de lnversiones, asegurando

su art¡culación con el POI y el presupuesto institucional.

.r, l, 
.l: I 47 .3. Formular, evaluar y registrar ¡niciativas de inversión pública en el marco de

'.. lnvierte.pe.

. . .; 47.4. Realizar el segu¡miento físico y financ¡ero de la ejecución de proyectos de

.. "." inversión.

47.5. Elaborar reportes mensuales y trimestrales de avance de inversiones, para la Alta

Dirección y los entes rectores.

Coordinar con sectores competentes la obtención de opiniones técnicas, viabilidad

y financiamiento.

Brindar soporte técnico a unidades usuarias en la elaborac¡ón de fichas técnicas,

perf¡les y expedientes técn¡cos.

Emitir informes técnicos sobre la situac¡ón de la cartera de inversiones.

Mantener actualizada la base de datos de inversiones y el banco de proyectos

institucional.

Coordinar con la Oficina de Presupuesto la programación y modificación de

recursos para ¡nvers¡ones.

Otras func¡ones as¡gnadas por la Gerencia de Desarrollo y Presupuesto.

47.6.

,1 47.7.

47.8.

47.9.

47.10.

47.11.

\

//

t t-l.

supervisar los sistemas de control interno institucional, gestión de riesgos, integridad pública

buen gobierno corporativo, con el propós¡to de fortalecer la gestión étrca, transparente y

tctente de LA EMPRESA, conforme a la normativa vigente y lineamientos de los órganos

ctores del Sistema Administrativo de Control y de la Polít¡ca Nacional de lntegr¡dad y Lucha

contra la Corrupción.

Artículo 49. Alcance Func¡onal

Tiene como ámbito de acción todos los procesos institucionales relacionados al desarrollo

empresarial, control interno, gestión de riesgos, promoc¡ón de la integridad y cumplimiento

el marco normat¡vo, contr¡buyendo a una cultura organizacional basada en principios éticos,
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de Control de Gestión Empresarial e lntegr¡dad es una unidad orgánica
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del Modelo de lntegridad Y su

a Jerárquica: Depende orgánica y func¡onalmente de la Gerencia General'

Tiene a su cargo: Especial¡stas en gestión de riesgos' integridad' cumplimiento
b

normativo y buen gobiemo corporat¡vo'

c. Funcionales

. lnternas:

Coordina funcionalmente con todas las unidades orgánicas para la implementaciÓn

delsistemadecontrolinterno,lagestiónintegralderiesgos'cumplimientodel

código de ética y los ¡nstrumentos de buen gobierno corporativo

. Externas:

Mantiene coordinación técn¡ca con SERVIR' Organismo Especializado para las

Contrataciones Públicas Efic¡entes (OECE)' OTASS' SUNASS y otros entes

rectores en materia de control, integr¡dad' ética públ¡ca y cumplimiento normativo'

Artículo 51. Funciones específicas

51.1. Diseñar' implementar y monitorear el Sistema de Control lnterno lnstituc¡onal

(SCl), conforme a las d¡sposiciones de la Contraloría General de la República y la

normat¡va vigente.

51.2. Coord¡nar y supervisar la ¡mplementación

tl

o¿

IiL.,¡

art¡culac¡ónconlaPolít¡caNacionaldelntegr¡dadyLuchacontralacorrupciÓn'

¡mpulsando acciones preventivas y correctivas dentro de LA EMPRESA'

Dirigir la formulación y actualización de la matriz de riesgos instituc¡onales'

promov¡endo la cultura de gestión de r¡esgos en todos los n¡veles de la ent¡dad' y

realizar su seguimiento y monitoreo'

lmpulsar y dar soporte técnico a la implementación del Códi9o de Ética y la polltica

institucional de integridad, asegurando su d¡fus¡ón' cumplim¡ento y la aplicación de

mecanismos disciplinarios o correctivos' según corresponda'

Diseñar e implementar herram¡entas para el seguim¡ento y evaluación del

cumplim¡ento de principios de buen gobierno corporativo' velando por su efectiva

adopción en la entidad.

Desarrollar programas de capacitación y sensib¡lización en temas de control

interno, integridad' ética, riesgos y cumplimiento normativo' d¡rigidos a los

servidores públicos de LA EMPRESA'

Emitir op¡n¡ón técnica sobre normas internas' procedimientos o actividades

institucionales, desde la perspectiva de control interno' riesgos' ¡ntegr¡dad y ética

pública.

;
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51.8

51 10

51.11

51.12

Promover y supervisar la mejora cont¡nua de procesos relacionados a la

transparencia, rendición de cuentas y responsab¡l¡dad funcional, como parte del

fortalecimiento del desarrollo empresarial ético y efic¡ente.

Brindar soporte técnico en la implementación del S¡stema de Prevenc¡ón de

Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, cuando sea aplicable a las

act¡v¡dades de LA EMPRESA.

Conformar, coord¡nar o participar en los comités vinculados a la integridad

¡nstitucional, gobierno corporativo, cumplimiento, control interno o af¡nes,

conforme a la normativa vigente.

Emitir informes técnicos e indicadores de avance del desarrollo empresar¡al ét¡co

y del cumplimiento del s¡stema de control interno e integridad, para su remisión a

la Gerencia General y órganos de control.

Promover, coordinar y supervisar los procesos institucionales de rendición de

cuentas, asegurando su cumpf¡miento en todos los niveles organizacíonales, en

concordancia con los principios de transparencia, responsabilidad y buen gobierno

corporativo, conforme a los lineamientos de la Contraloría General de la República

y otras entidades rectoras.

Ejecutar otras func¡ones que le asigne la Gerencia General, relacionadas a su

ámbito de competencia.

\
\\
')t
/.\

f

CAPÍTULO U: ÓRGANOS OE APOYO

ransformación digital dentro del ámbito de LA EMPRESA

icionalmente, le compete la emisión de directivas, pronunciamientos, procedimientos y

decisiones de gestión admin¡strativa que poseen carácter v¡nculante para todas las áreas

funcionales, ¡ncluyendo las unidades zonales, las cuales están sujetas a su supervisión y

jecución en el marco de sus competencias funcionales

culo 52. Alcance Func¡onal
Gerencia de Administración y Finanzas, en su calidad de órgano de apoyo, ejerce
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competencia funcional transversal sobre la totalidad de los órganos y unidades orgánicas de

51 9

Artículo 52. Gerencia de Administración y Finanzas

La Gerencia de Administración y Finanzas es el órgano de apoyo responsable de la

planificación operativa, dirección funcional, ejecución, coordinac¡ón y superv¡sión de los

procesos adm¡nistrativos relacionados con los sistemas nacionales de abastecimiento,

contabilidad, tesorería, recursos humanos, gestión patrimonial y de la prov¡s¡ón de servicios

generales, transporte, tecnología de la información y comunicaciones, gob¡erno digital y

51 .13.
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la empresa, en mater¡a de adm¡nistración de recursos, serv¡c¡os institucionales y soporte

operat¡vo, conforme al marco normativo v¡gente y en concordancia con los lineamientos

estratég¡cos de la Alta Dirección.

Artículo 53. Relac¡ones Funcionales y Jerárquicas
a. De Dependencia Jerárquica.

La Gerencia de Administración y Finanzas se encuentra orgánica y func¡onalmente

subordinada a la Gerencia General, a quien reporta el cumplimiento de sus objetivos

y funciones.

b. De Autoridad:

La Gerenc¡a ejerce autor¡dad jerárqu¡ca sobre las of¡c¡nas y unidades orgánicas que

integran su estructura ¡nterna, en v¡rtud de los cargos previstos en el Cuadro para la

Asignación de Personal Provisional (CAP-P). Asimismo, despl¡ega competencias

normativas y operat¡vas en el ámbito de su función, s¡n contar con órganos

'i subordinados adicionales fuera de la estructura formal.

Artículo 54. Funciones de la Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas

Planificar, organizar, d¡rigir, ejecutar y superv¡sar la gest¡ón operat¡va de los

sistemas administrativos vinculados a la administración de recursos humanos,

logística, contabilidad, tesorería, tecnologías de la información y

comun¡cac¡ones, control patimonial, y serv¡cios generales, dentro del marco

normativo que regula la actividad empresarial estatal.

Suscr¡b¡r, en el ámbito de su competencia, contratos y convenios relacionados

con la adquisición de bienes, contratac¡ón de servic¡os, ejecución de obras u

otras modalidades contractuales, así como ejercer la superv¡sión func¡onal de los

procesos de contratac¡ón y la ejecución de los compromisos derivados de dichos

actos juríd¡cos.

Supervisar la adm¡n¡strac¡ón, conservac¡ón y reg¡stro de los bienes muebles e

inmuebles de la empresa, incluyendo la verificación, actual¡zación y control

patr¡mon¡al.

Proponer, gest¡onar, autorizar y ejecutar actos de adquisición, dispos¡ción,

administración, registro y superv¡s¡ón de los bienes de prop¡edad de la entidad,

en cumplimiento del marco legal vigente.

Controlar y fiscal¡zar la custodia, registro, uso y conservación de los activos de

la empresa, así como de los bienes almacenados, garantizando su adecuada

trazabilidad y control físico-documentario.

,
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54.6.

54.7.

54.8.

54.9.

54.10.

54.11.

54.12.

54.'t3.

54.14.

54.15.

54.16.

54.17

Adm¡n¡strar los recursos financieros ¡nst¡tucionales conforme al Plan Estratégico

lnstitucional (PEl), el Plan Operativo lnst¡tucional (POl) y el Presupuesto

lnstitucional de Apertura (PlA), asegurando el cumplimiento de metas financieras

y rem¡tiendo información oportuna a la Alta Dirección y a los órganos

competentes.

Efectuar control prev¡o y concunente sobre las operaciones administrativas y

financieras, conforme a los princ¡p¡os y lineam¡entos del S¡stema Nac¡onal de

Control, previn¡endo riesgos e irregularidades en el uso de los recursos.

Dirigir, coordinar y superv¡sar la elaboración y consolidación de los estados

financieros y presupuestar¡os institucionales, conforme a las normas contables

gubernamentales.

Adm¡n¡strar y mantener actual¡zado el Reg¡stro de Declaraciones Juradas

conforme a las dispos¡c¡ones de la Contraloría General de la República, dentro

del ámbito de su competencia.

Em¡tir y suscrib¡r actos adm¡n¡strativos y de adm¡nistrac¡ón relacionados con sus

atr¡buciones funcionales, dentro del marco legal y reglamentario aplicable.

Emit¡r opinión técnica especializada sobre materias comprendidas dentro de su

competenc¡a administrat¡va y funcional.

Expedir resoluciones admin¡strativas en los asuntos asignados a su

competencia, en cumplimiento de la normativa legal y reglamentar¡a vigente.

Conducir la gest¡ón de r¡esgos financieros instituc¡onales, así como d¡señar,

aprobar y aplicar estrategias para la rentab¡lizac¡ón efic¡ente y segura de los

fondos de LA EMPRESA.

Planiflcar, ejecutar y controlar las operaciones relacionadas con los procesos de

pago ¡nst¡tucionales, garantizando su oportunidad, legalidad y transparencia.

Supervisar la rend¡c¡ón de cuentas de fondos entregados al personal o a terceros

en virtud de convenios, así como el uso de vales de combustible y otros recursos-

Brindar as¡stencia técn¡ca especial¡zada a la Alta Dirección y a las dist¡ntas

unidades de organ¡zación en las materias de su competencia funcional y

normativa.

Proponer instrumentos de gestión institucional tales como: el Plan Anual de

Contrataciones (PAC), el Plan Arch¡vístico, el Reglamento lnterno de Trabajo

(RlT), el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF), el Reglamento lnterno

de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST), el Manual de Clasiflcac¡ón de

Cargos (MCC), el Cuadro para la Asignac¡ón de Personal Provisional (CAP-P)'

el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) y la Escala Remunerativa.
IPA
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54.1 8. Supervisar y controlar mensualmente las actividades administrativas

descentralizadas vinculadas a recursos humanos, logística y patrimonio,

garantizando su cumplim¡ento normativo y eficiencia operativa.

54.19. Formular, coordinar, ejecutar y superv¡sar la implementación de políticas y

acciones ¡nstitucionales en materia de tecnologías de la informac¡ón,

transformación digital y gobierno digital, incluyendo la adm¡n¡stración de la

infraestructura tecnológica de la empresa.

54.20. Proponer normas internas y proced¡mientos técnicos referidos a los sistemas

administrativos bajo su competencia, conforme al marco legal aplicable.

54.21. Promover la incorporación progresiva de estándares de gob¡erno corporativo y

geslión de desempeño soc¡al dentro de la cultura organizacional de LA

EMPRESA,

54.22. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas por la Gerencia General,

siempre que se encuentren dentro del ámbito de su competencia funcional, legal

o reglamentaria.

Artículo 55. Estructura de la Gerencia de Administración y Finanzas

Para el ejerc¡cio de las competencias que le han sido asignadas, la Gerencia de

Administración y Finanzas se estructura func¡onalmente a través de las siguientes unidades

orgánicas subordinadas:

55. I . Oficina de Contabil¡dad

55.2. Oficina de F¡nanzas

55.3. Oficina de Recursos Humanos

55.4. Oficina de Tecnologías de la lnformación y Comun¡caciones

55.5. Unidad de Logística y Af macén

55.6. Un¡dad de Servicios Generales

55.7. Unidad de Gestión Documental

55.8. Unidad de Control Patrimonial

Artículo 56. Of¡cina de Contabilidad
La Oficina de Contabilidad const¡tuye una un¡dad orgánica depend¡ente jerárquica y

funcionalmente de la Gerencia de Administración y Finanzas, encargada de ejecutar los

procesos técn¡co-contables relacionados al reg¡stro, procesamiento, consolidación y

presentación de la información financiera y presupuestal de la empresa, en concordanc¡a

con las dispos¡ciones del Sistema Nacional de Contab¡lidad, los Pr¡ncipios de Contabilidad

Generalmente Aceptados, las Normas lnternacionales de Contab¡lidad (NIC) y las Normas

lnternacionales de lnformación Financiera (NIIF) y demás normativa aplicable. Asimismo, es

responsable del control previo del gasto, así como de la elaboración de los estados
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financ¡eros y presupuestar¡os, a fin de proveer ¡nformación oportuna y confiable para la toma

de decisiones de la Alta Dirección.

Artfculo 57. Alcance Funcional

La Oficina de Contabil¡dad ejerce sus func¡ones de apoyo técnico y normat¡vo respecto de

todas las un¡dades orgánicas de la empresa, incluyendo aquellas ub¡cadas en sedes

' descentralizadas y oficinas zonales, en el marco de sus competencias funcionales.

. ' Artículo 58. Relaciones Organ¡zacionales

.' a. De Dependencia Jerárquica: La Oficina de Contabil¡dad se encuentra bajo la

dependencia orgánica y func¡onal de la Gerencia de Administración y Finanzas.

b. De Autoridad Funcional: No posee dependenc¡as estructurales bajo su direcc¡ón,

ejerciendo su autoridad funcional a través de los cargos definidos en el Cuadro para la

As¡gnac¡ón de Personal Provisional y la estructura organ¡zac¡onal vigente.

Artículo 59. Funciones Específicas de la Of¡c¡na de Contabilidad

Son funciones de la Oficina de Contab¡l¡dad:

' 59.1. Elaborar y ejecutar los estados financieros con su programación mensual,

' trimestral y anual, incorporando metas e hitos de ejecuc¡ón presupuestal, c¡erre

contable, conciliac¡ones, devengados y la formulación de los estados financieros,

garant¡zando el cumpl¡miento de los cronogramas y de la normativa contable

v¡gente.

lnformar mensual, tr¡mestral y anualmente el estado de los estados financieros la

Gerencia General, Gerencia de Administración y Finanzas y a la Gerencia de

Desarrollo y Presupuesto.

Ejecutar las acciones necesarias para garantizar el cumpl¡miento y aplicación de

las disposiciones contenidas en el marco normat¡vo del Sistema Nacional de

Contabilidad.

Efectuar el control previo de las operaciones de gasto de la empresa.

Reg¡strar contablemente todas las operaciones financ¡eras y no financieras que

se generen en la empresa, incluyendo las fases de devengado, girado y pagado.

Reconocer, medir, registrar, procesar y consol¡dar los hechos económicos y

financieros, elaborando los estados financieros y presupuestarios, asf como la

información complementaria, conforme a la normat¡va contable y las disposic¡ones

del ente regulador.

Coordinar y ejecutar las obligac¡ones tributarias y demás responsab¡lidades

f¡scales de la empresa, conforme a la legislación vigente.

Programar, ejecutar y supervisar las act¡v¡dades relacionadas al control prev¡o y

pago en todas las sedes zonales de LA EMPRESA.

59.2.

59.3.

59.4.

59.5.

59.6.

59.7.

59.8.
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59.9. Determ¡nar y analizar los costos reales de producc¡ón, tratam¡ento, alcantarillado

y otros servic¡os prestados por la empresa, diferenciando las ac{ividades

. reguladas y no reguladas, conforme al marco de la contabilidad regulatoria.

. 59.10. Garant¡zar el cumpl¡miento oportuno de las obligaciones tributarias dentro de los

' : plazos legales establecidos.

s9.11.Absolver consultas de índole técn¡ca y admrnistrativa en el marco de sus

competencias.

59,12.Formular y proponer directivas, l¡neamientos, procedimientos y demás

documentos normativos en materia contable, aplicables a toda la organización.

59.13.Ejecutar concil¡ac¡ones mensuales entre los saldos del sistema adm¡n¡strativo y

del sistema comercial respecto a las cuentas por cobrar.

59.14. Efectuar arqueos de Caja de manera periód¡ca al menos una vez al mes y así

refleja los reg¡stros contables adecuadamente.

59.í5. Elaborar el estado financierc flujo de caja ¡nst¡tucional en coordinación de la

.. Oficina de F¡nanzas.

59,16. Real¡zar las conciliaciones financieras con los Proyectos de lnverstón para

determinar el Costo Real del proyecto una vez concil¡ado y aprobado vía Acto

Resolut¡vo. Efectuar la Nota Control de Rebajas.

59. 17. Conciliar con la Un¡dad de Patr¡monio la determ¡nación de la deprec¡ac¡ón de

bienes Activos.

59.1 8. Conciliar con la Unidad de Almacén los Saldos Existentes.

59.19. Ejecutar las demás funciones que le sean asignadas por la Gerencia de

Administración y Finanzas, conforme a sus competenc¡as o mediante norma

expresa.

Artículo 60. Ofic¡na de Finanzas
La Oficina de Finanzas es una unidad orgánica dependiente de la Gerencia de

Administrac¡ón y Finanzas, responsable de plan¡f¡car, coord¡nar, supervisar y e.iecutar los

procesos financieros de LA EMPRESA, vinculados a la gest¡ón contable, presupuestaria y

tesorera, en el marco del cumplimiento de los sistemas administrativos del Estado y los

bjetivos estratégrcos institucionales

onst¡tuye un órgano clave para asegurar la sostenibilidad económ¡ca y la eficiencia en el

uso de los recursos públicos asignados a la empresa

Artlculo 61. Alcance Func¡onal

lSu competencia es institucional. Administra los s¡stemas de presupuesto, tesorería y

contabilidad a nivel de empresa, articulando los procesos técnicos que permiten la ejecución
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financiera, el cumpl¡miento de obligaciones, la rendición de cuentas y la generac¡ón de

información económico-financiera conflable para la toma de dec¡siones.

Artlculo 62. Relaciones Organizacionales

a. RelaciónJerárquica:

Depende jerárquicamente de la Gerencia de Administración y Finanzas.

b. Relac¡ón Func¡onal:

Coord¡na funcionalmente con:

. Gerencia General

. Oficina de Presupuesto

. Oficina de Contabilidad

. Oficina de Logfstica y Almacén

. . Oficina de Recursos Humanos

I . Un¡dad Formuladora de Proyectos
;' . Oficina de Planes, Sistema de Gestión lntegrado y otras unidades ejecutoras

de gasto

Artículo 63. Funciones de la Oficina de Finanzas

Son funciones del Of¡cina de F¡nanzas:

63.1. Ejecutar las operaciones financieras y presupuestarias de la entidad, en

concordancia con los l¡neam¡entos de la Gerencia de Administración y Finanzas

y las disposiciones del Sistema Nacional de Tesorería.

63.2. Supervisar y controlar el proceso de pagos y obligaciones financ¡eras,

asegurando el cumpl¡miento oportuno de los compromisos adquiridos por la EPS

EMAPAT S,A,

63.3. Coordine/. con la Oficina de Presupuesto para la programac¡ón de pagos

conforme a la d¡sponib¡lidad de recursos, a fin de asegurar una gestión f¡nanciera

equilibrada.

63.4- Adm¡nistrar efic¡entemente los fondos públicos, garantizando su adecuada

ut¡lizac¡ón y control conforme a la normat¡vidad del sector público.

5. Controlar y validar la ejecución del presupuesto en la fase de ejecuc¡ón

financiera, asegurando la coherencia con los compromisos aprobados y la

normativa aplicable.

63.6. Supervisar la gest¡ón de las cuentas bancar¡as instituc¡onales, así como la

conc¡l¡ac¡ón bancaria periódica.
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Emitir reportes financieros, estados de flujo de efectivo y demás informes

financieros que contr¡buyan a la toma de decisiones y rend¡c¡ón de cuentas

institucional.

Elaborar el estado financiero de flujo de caja en coordinación con la Of¡cina de

Contab¡l¡dad.

Monitorear y proponer med¡das para optimizar la recaudac¡ón, el confol del

gasto y el uso eficiente de los recursos públicos.

Proponer mejoras y actual¡zac¡ones a los procedim¡entos f¡nancieros ¡nternos, en

coordinación con la Oficina de Control de Gestión Empresarial e lntegridad.

Emitir opinión técnica financ¡era sobre los proyectos o acciones que impliquen

ejecución de recursos financieros, previo al comprom¡so del gasto.

Gestionar la dispon¡bil¡dad de fondos para atender gastos operativos y de

inversión, velando por la cont¡nu¡dad de los servicios.

Llevar el registro contable de los ingresos y egresos en los s¡stemas financieros

del Estado, en coordinación con la Oficina de Contab¡l¡dad.

Ver¡f¡car y consolidar la información financiera para la elaboración de los estados

fi nancieros institucionales.

Emitir reportes de cumplimiento de metas financieras para su evaluación por

parte de la Gerencia General y los órganos de control.

Supervisar la correcta aplicac¡ón de normas kibutarias en coordinación con el

área contable.

Part¡c¡par en las comisiones y equipos de trabajo instituc¡onales en temas

financieros, presupuestales o de control.

Coadyuvar en los procesos de rend¡ción de cuentas ¡nstituc¡onales,

proporcionando la informac¡ón financ¡era requer¡da por los órganos de control

externo e interno.

Otras func¡ones que le sean asignadas por la Gerenc¡a de Administrac¡ón y

F¡nanzas, dentro del ámbito de su competenc¡a.

Artículo 64. Oficina de Recursos Humanos

a Oficina de Recursos Humanos (ORH) es una unidad orgánica dependiente jerárquica y

ncionalmente de la Gerenc¡a de Administración y Finanzas, encargada de conduc¡r los

procesos técnicos y adm¡n¡strativos vinculados a la gestión del capital humano de la
empresa, en concordancia con la normat¡va vigente y las disposiciones em¡tidas por la

Autoridad Nacional del Servic¡o Civil (SERVIR).

Tiene como responsabilidad central la planificac¡ón, adm¡nistración, desarrollo, evaluac¡ón y

control de los recursos humanos de la empresa, asegurando la aplicación uniforme de los
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principios de mérito, legalidad, equidad, transparencia y eficiencia en los procesos de gestión

del talento humano.

Artículo 65. Alcance Funcional

La Ofic¡na de Recursos Humanos ejerce competenc¡as transversales en todas las unidades

orgán¡cas de LA EMPRESA, tanto a n¡vel central como desconcentrado, en lo relac¡onado

' con la gestión del personal, ¡ncluyendo procesos de selección, nombramiento, contratación,

, . ádministración de legajos, control de asistencia, evaluaciones, régimen d¡sc¡plinar¡o y demás

. aspectos laborales y adm¡nistrat¡vos.

Artlculo 66. Relaciones Funcionales

a. De Dependencia Jerárqu¡ca:

Depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de Admin¡stración y Finanzas.

a la cual reporta sobre la s¡tuación de los recursos humanos, cumpl¡miento de metas

en mater¡a de personal y ejecuc¡ón de políticas inst¡tucionales en el ámb¡to de su

competenc¡a.
j b. De Autoridad Funcional:

. Ejerce autoridad funcional de carácter técn¡co-normativo sobre las distintas unidades

de organ¡zac¡ón, en los aspectos vinculados a los proced¡m¡entos de gest¡ón del

personal, en concordancia con la legislación laboral, adm¡n¡strativa y el marco

normativo emitido por SERVIR.

Artículo 67. Funciones

Son funciones de la Of¡cina de Recursos Humanos:

67.',1

67.2

67.3

67.4
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Elaborar y ejecutar el Plan Anual de Recursos Humanos y el Plan de Desarrollo

Personal (PDP), incluyendo el plan mensual de contratac¡ones, ¡nducción,

capacitac¡ones, cl¡ma organizacional, rotac¡ones, evaluaciones de desempeño,

procesos d¡sc¡pl¡nar¡os y gest¡ón de integridad inst¡tucional, conforme al PAC

(Plan Anual de Contrataciones) y a las políticas de recursos humanos y ét¡ca

pública

Plan¡ficar, organ¡zar y ejecutar las acciones vinculadas a la gestión del personal

de la empresa, conforme a las políticas ¡nstituc¡onales y las dispos¡ciones de

SERVIR.

Revisión y emisión mensual de los serv¡dores sancionados.

Remit¡r y mantener actualizada la ¡nformac¡ón de los ¡ngresos correspondientes

a los recursos humanos en elApl¡cativo lnformático para el Registro Centralizado

de Plan¡llas y Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP), de

conform¡dad con el numeral 10.1 del articulo l0 de la D¡rectiva N" 0003-2025-

EF/53.1, así como lo d¡spuesto en el artÍculo 6 del Decreto Legislativo N' 1666.
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Admin¡strar los procesos de selección, contratación, renovación, rotación, cese

y retiro del personal bajo cualqu¡er régimen laboral.

Ejecutar y supervisar los procesos técnicos de gestión del talento humano,

comprendiendo las etapas de convocator¡a, selección, evaluac¡ón del

desempeño, v¡nculac¡ón laboral, inducción ¡nst¡tuc¡onal, desvinculac¡ón del

personal, asi como la administración de programas de prácticas preprofesionales

y profesionales, en concordancia con el marco normativo de SERVIR.

Diseñar, implementar y evaluar mecanismos e instrumentos orientados a la

medición del clima laboral y af fortalecimiento de la cultura organizacional,

proponiendo acc¡ones de mejora continua al¡neadas a los pr¡nc¡pios

institucionales y a las buenas prácticas en gest¡ón del recurso humano.

Elaborar, formular, actualizar y adm¡n¡strar el Reglamento lnterno de Trabajo

(RlT), asegurando su legal¡dad, difusión efectiva a todo el personal y

cumplimiento obligatorio por parte de los trabajadores, en concordanc¡a con la

normativa soc¡olaboral v¡gente y las d¡spos¡c¡ones de la Autoridad Adminisfativa

de Trabajo.

Elaborar e¡ Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST), así

como promover, implementar y monitorear el Sistema de Gestión de Segur¡dad

y Salud en el Trabajo dentro de la empresa, en cumplim¡ento de la Ley N-o 29783

y su reglamento.

Ejecutar la política inst¡tucional de ¡nformac¡ón y comun¡cación interna,

asegurando la oportuna difusión al personal sobre el desempeño empresar¡al,

los objet¡vos estratégicos y demás asuntos de interés general; debiendo,

además, informar de manera periódica a la Gerencia General respecto al

desanollo y efect¡v¡dad de d¡cho proceso.

Elaborar y mantener aclualizado el Cuadro para la Asignación de Personal

Provisional (CAP-P), el Presupuesto Analít¡co de Personal (PAP) y el Manual de

Clas¡ficación de Cargos (MCC), en coord¡nactón con las instancias

correspond¡entes.

Actualizar ylo elaborar el ROF, RlT, RISST, CAP-P, MCC según sea el caso y la

situación lo amerite por cambio en la normatividad y/o estructura de LA

EMPRESA.

Adm¡n¡strar los legajos personales del personal activo, cesante y pensionista,

garantizando la integr¡dad, confidencialidad y trazab¡lidad de la información.

Controlar la asistencia, permanencia, permisos, vacaciones, l¡cencias y otros

derechos o deberes laborales, conforme al régimen legal aplicable.
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Coordinar y controlar el pago de remuneraciones, benef¡cios sociales,

asignaciones y descuentos, en articulación con la Oficina de F¡nanzas y de

Contabilidad.

Ejecutar procesos de evaluación de desempeño, capacitación, inducción y

desarrollo del personal, conforme a los planes ¡nstitucionales y requerimientos

normativos.

Conducir y supervisar la gest¡ón de los procesos de desplazamiento del personal,

tales como promociones, rotaciones, encargaturas y otros movimientos

administrativos, asegurando su ejecución conforme a la normativa vigente en

mater¡a de recursos humanos, a fin de garant¡zar la equidad intema en la
asignac¡ón de funciones y la remunerac¡ón correspondiente.

Emit¡r op¡niones técnicas y formular propuestas normativas relacionadas con la

gest¡ón del personal y el fortalec¡m¡ento instituc¡onal en materia de recursos

humanos.

Gestionar, admin¡strar y ejecutar los Procesos Adm¡n¡strat¡vos Disciplinarios

(PAD).

Ejecutar y supervisar los procesos administrativos d¡scipl¡nar¡os y demás

procedim¡entos vinculados a la responsabilidad funcional del personal.

Atender requerimientos de información sobre el recurso humano formulados por

órganos de conkol, superv¡s¡ón y fiscalización.

Adm¡nistrar, mantener actualizado y supervisar el cumpl¡m¡ento del Sistema de

Registro de Declarac¡ones Juradas de lntereses y de Declaraciones Juradas de

Bienes y Rentas del personal de la empresa, en observancia de lo dispuesto por

la Contraloría General de la República, asegurando la integridad, veracidad y

oportun¡dad de la información registrada.

Elaborar, proponer y someter a aprobac¡ón la normativa interna, las d¡rect¡vas,

l¡neamientos y procedimientos técnicos relac¡onados con los procesos del

sistema admin¡sfativo bajo su competencia, garantizando su alineamiento con

el marco legal vigente y con los estándares ¡nstituc¡onales.

Controlar las as¡stencias, permanenc¡as, planificar y adm¡nistrar las

remuneraciones, mantener actualizado el legajo del personal.

Planificar, organizar, coordinar, ejecutar y controlar todos los aspectos de

Segur¡dad y Salud en el Trabajo. Así como en la implementación de políticas de

bienestar, salud ocupacional, seguridad en el trabajo y clima organ¡zac¡onal,

conforme a la legislación vigente.
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67.26. Las demás funciones que le asigne la Gerenc¡a de Adm¡nistración y Finanzas, o

quien haga sus veces, en el marco de su competencia normat¡va o mediante

disposic¡ón expresa.

Artículo 68. Oficina de Tecnologla de la lnformación y Comunicaciones

La Oficina de Tecnología de la lnformación y Comunicaciones (OTIC) es la unidad orgán¡ca

depend¡ente de la Gerencia de Administración y Finanzas, responsable de dirigir, coordinar

y supervisar la gest¡ón de las tecnologías de la información, ¡nfraestructura dig¡tal,

telecomun¡caciones, desarrollo de sistemas informáticos y plataformas tecnológ¡cas

institucionales.

Le compete garantizar la disponibilidad, segur¡dad, integridad y conf¡dencialidad de la

información digital de LA EMPRESA, asi como brindar soporte técnico operativo en hardware

y software- Tamb¡én tiene a su cargo la ¡mplementac¡ón de las polfticas de gobierno digital y

transformación digital, en el marco de la modernización de la gestión públ¡ca y la

¡nteroperab¡l¡dad con otras ent¡dades del Estado.

Artículo 59. Alcance Funcional

La OTIC ejerce funciones transversales en todas las unidades de organización de LA

EMPRESA, ¡ncluyendo oficinas centrales y zonales, respecto a los servicios ¡nformáticos, de

conectividad, automat¡zac¡ón, digitalización y comunicac¡ones ¡nstitucionales.

Artículo 70. Relaciones Funcionales

a. Dependencia Jerárquica:

La OTIC depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de Administrac¡ón y

Finanzas.

b. Relación de Autoridad:

No cuenta con dependenc¡as estructurales subord¡nadas. Ejerce sus competenc¡as

mediante los cargos funcionales aprobados en la estructura institucional.

Artículo 71. Funciones de la Oficina de Tecnología de la lnformación y
Comun¡cac¡ones

Corresponde a la Oficina de Tecnología de la lnformación e Comunicaciones las siguientes
{I

IP

!t

ones

1.1 Elaborar el Plan Estratégico de Tecnologías de la lnformación (PETI). Que es un

documento de mediano y largo plazo que al¡nea la inversión en tecnologías con

los objetivos institucionales. Debe ser aprobado por la Gerencia General y

actualizado cada 3 años.
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71.2. Elaborar y ejecutar su Plan Operat¡vo Anual de Tecnología de la lnformación y

Comun¡caciones, con programac¡ón de act¡vidades mensuales y trimestrales

vinculadas a las act¡vidades de la of¡c¡na.

71.3, Elaborar y ejecutar su Plan de Gobierno Dig¡tal en concordancia con el D.S N'

1 18-2018 PCM y normativa de la PCM/SGDI (Secretaría de Gobierno y

Transformación Digital)

71.4. Elabo.?I y ejecutar su Plan de Seguridad de la lnformac¡ón estableciendo

políticas, proced¡m¡entos y med¡das para proteger la ¡nformac¡ón y mit¡gar r¡esgos,

con programación de actividades mensuales, trimestrales y anuales. Se evalúa

anualmente

71.5. Elaborar y ejecutar su Plan de Continuidad Operativa D¡gital, que es un plan de

respuesta y recuperación ante ¡ncidentes tecnológicos o ataques c¡bernéticos.

lnd¡spensable para garantizar la operatividad de servic¡os d¡gitales.

71.6. Elaborar y ejecutar su Plan de Capacitación D¡gital Interno, que es un programa

anual de formación al personal sobre el uso de herramientas ¡nformáticas,

seguridad digital, transformación digital, entre otros.

71.7. Asesorar y brindar soporte técnico a todas las unidades organizac¡onales en el

uso de sistemas informáticos, redes, hardware y software.

71.8. Administrar y garanlizar la operatividad, seguridad y disponibilidad de la

infraestructura tecnológ¡ca e informática instituc¡onal.

7'l .9. Gestionar el ¡nventario de equ¡pos informáticos, licencias de software, redes y

sistemas de comunicación.

7l.l0.Coordinar y ejecutar el mantenim¡ento prevent¡vo y correctivo de los equipos y

plataformas tecnológicas.

71.l1.Administrar y asegurar la ¡ntegridad, respaldo y recuperación de las bases de

datos institucionales.

71.l2.Ejecutar y supervisar proyectos de desarrollo de software o adquisición de

aplicac¡ones informáticas.

7l.13.Monitorear el rendimiento, uso y capac¡dad de los servic¡os tecnológicos

institucionales.

71.14. Administrar la seguridad lógica y física de la red de datos de LA EMPRESA.

71 .I 5. Capacitar al personal en el uso de herramientas informáticas, sistemas

implementados y protocolos de seguridad digital.

71 .16. Formular y proponer directivas, l¡neamientos y procedim¡entos relacionados al uso

y gestión de tecnologías.

71.17.Contolat y superv¡sar el uso de la telefonía móvil instituc¡onal.

í\! r'á)
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71.18. Operar el sistema SICAP y coordinar el cumplim¡ento de plazos con las un¡dades

responsables.

7'1.19. Administrar los servicios de correo electrónico inst¡tucional, lntranet y acceso a

¡nternet.

71.20.Otras funciones asignadas por la Gerencia de Administración y Finanzas o por

mandato normativo.

Artículo 72. Oficina de Logística y Almacén
La Oficina de Logística y Almacén es una unidad orgánica que depende jerárquica y

funcionalmente de la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas. Es responsable de dirigir,

ejecutar, controlar y supervisar los procesos técnicos vinculados al Sistema Nacional de

Abastecimiento, en sus diferentes fases (programación, ejecución, supervisión y

administración contractual) así como de asegurar la provis¡ón eficiente, oportuna y

transparente de b¡enes y serv¡c¡os que garanticen la operatividad institucional.

imismo, gestiona los contratos de bíenes, servícíos y obras suscritos por LA EMPRESA,

erciendo funciones de órgano encargado de las contrataciones, en observancia de la Ley

N.o 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y normativa complementar¡a.

Attículo 73. Alcance Funcional

La Oficina de Logística y Almacén ejerce funciones de alcance transversal sobre todas las

unidades orgánicas de LA EMPRESA, ¡ncluyendo sedes desconcentradas o zonales, con el

propós¡to de asegurar el cumpl¡miento de los procesos de abastec¡miento institucional, bajo

principios de legal¡dad, eficiencia, transparencia, economía y sostenibilidad.

Artículo 74. Relaciones Funcionales

a. De Dependenc¡a Jerárqu¡ca:

Depende jerárquíca y funcionafmente de fa Gerencia de Admínístración y Finanzas.

b. De Autoridad Funcional:

Cuenta con una unidad estructurada bajo su dependencia directa (unidad de

almacén); s¡n embargo, ejerce autoridad técn¡ca funcional respecto a la aplicación de

.t'
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la normativa del Sistema Nacional de Abastecim¡ento, la gestión de procesos

logísticos, y la administración contractual, síendo competente para em¡tír directrices,

supervisar su cumplimiento y articular con todas las unidades usuarios de bienes,

servicios y obras.

Artículo 75. Funciones de la Oficina de Logística y Almacén

Son funciones específicas de la Oficina de Logística y almacén:

75.l. Formular, ejecutar y evaf uar el PIan Operativo Anual de Logística y

Abastec¡miento, (que comprende la elaboración y ejecución del PAC),

cronogramas mensuales de contrataciones, control de almacén, fiscalización
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75.2

75.3

75.4

75.5

75.10

75.11

75.12

75.13

75.14

contractual, distribución de bienes y manten¡miento de existencias, con reportes

trimestrales de avance físico-financiero.

Ejecutar y supervisar los procesos técn¡cos del Sistema Nacional de

Abastecimrento, conforme a la normatividad vigente y en articulación con las

unidades solic¡tantes.

Ejercer las funciones de Organismo Especializado para las Contratac¡ones

Públicas Eficientes (OECE), conduciendo las act¡vidades de contratación pública

dentro del marco de la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento.

Elaborar, actualizar y controlar el Plan Anual de Contrataciones (PAC) y el Cuadro

Mult¡anual de Necesidades (CMN) de la empresa, en coordinac¡ón con las demás

unidades orgánicas.

Coordinar y brindar asistencia técnica a los comités especiales y equipos

responsables del desarrollo de los procedimientos de selección.

Programar, ejecutar y fiscalizar los procedimíentos de sefeccíón de bienes,

servicios y obras.

Gestionar la elaboración, suscripción, supervisión y administración de los

contratos, órdenes de compra y órdenes de servicio.

Asegurar el suministro oportuno de bienes y servicios necesarios para la

continuidad de las operaciones de Ia empresa.

Gestionar los almacenes institucionales: registrar, conservar, distribuir y custodiar

los bienes, así como ejecutar inventarios físicos periódicos y emitir reportes de

stock y riesgos de desabastecimiento.

Supervisar los servicios logíst¡cos generales que contribuyan al resguardo de los

bienes de Ia empresa y a la seguridad física en las instafacíones institucionafes.

Ejecutar Ia fiscalización posterior de los procedimientos de contratac¡ón y

adqu¡s¡c¡ones realizadas, conforme a la normativa aplicable.

Realizar el seguimiento al cumpl¡mtento de los contratos, emitiendo alertas o

informes técnicos cuando corresponda.

Supervisar las actividades logísticas descentralizadas a n¡vel zonal, medíante

mecanismos de control permanente y visitas inopinadas, con el fin de verificar el

cumpi¡miento de la normativa vigente.

Formular y proponer l¡neamientos, directivas, manuales u otros documentos

normativos en materia logística, y supervisar su correcta implementación.

Ejecutar y reportar mensual de Órdenes de Compra (o/c) y Servicios (o/s) en la

plataforma del OECE.

t,
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75.6

75.7

75.8

75.9
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75.16. Elaborar o/c y o/s tomando como base las Cotizaciones y cuadro comparat¡vo con

Unidad de Almacén para el internamiento los bienes adqu¡ridos.

75.17. Registrar, controlar, distribuir y conservar las existenc¡as de Almacén, así como

real¡zar per¡ódicamente los ¡nventar¡os físicos valorizados de Ios mismos.

75.18. Las demás funciones que le asigne la Gerencia de Admin¡stración y Finanzas en

el marco de sus competenc¡as o que le sean otorgadas por norma expresa.

Artículo 76. Unidad de Servicios Generales

La Unidad de Servicios Generales es una unidad orgánica de apoyo que forma parte de la

Gerencia de Administración y F¡nanzas. Es responsable de gestionar, planificar, coordinar,

ejecutar y superv¡sar los servic¡os generales (incluye vigilancia y limpieza), el mantenimiento

preventivo y correct¡vo de la infraestructura adm¡n¡strat¡va, operatrva y vehicular de LA

EMPRESA, así como la administración de la flota institucional y el uso ef¡c¡ente de los

recursos logísticos y aux¡liares.

.Asímismo, se encarga de asegurar Ia disponibilidad operativa de los vehícufos, fa

' funcionalidad de los ¡nmuebles y servicios complementarios, contr¡buyendo al adecuado

funcionamiento institucional en concordancia con la normativa interna, los sistemas

adm¡nistrat¡vos y las dispos¡c¡ones sector¡ales aplicabies.

Artículo 77. Alcance Funcional

a. Relación de dependencia jerárquíca: Depende orgán¡ca y funcionalmente de la

Gerencia de Administración y Finanzas.

b. Relación de autoridad: No cuenta con dependencias funcionales estructuradas,

ejerciendo sus funciones a través de los cargos establec¡dos en el Cuadro de

Asignación de Personal Provisional (CAP-P).

c. Refaciones funcíonales: Coordina transversalmente con todas fas unidades

orgánicas, brindando soporte logístico, veh¡cular y de infraestructura.

Artículo 78. Funciones específicas

La Unidad de Servicios Generales cumple las s¡gu¡entes funcíones

A 8.1 . Planif¡car, ejecutar y supervisar los planes de manten¡miento preventivo y
G.5

correct¡vo de la infraestructura administrativa, operativa y de servicios de LA

EIVIPRESA.

8.2. Cumplir y hacer cumplir las normas, disposiciones y demás aspectos de seguridad
establecidos para el ingreso y salidas de personal, vehículos, equipos, materiales
en las plantas de tratamiento, instalaciones y demás locales de la empresa.
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78.3. Administrar y controlar la flota veh¡cular liviana y pesada, asegurando su

operativídad, mantenimiento y documentacíón legal vigente.

78.4. Gestionar la programación y asignación del uso de vehículos ¡nst¡tuc¡onales

conforme a la normativa interna y necesidades operativas.
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78.5. Supervisar y controlar el uso ef¡c¡ente del combustible, así como la administración

de los vales monetarios y no monetar¡os de despacho de agua.

78.6. Coordinar y controlar los serv¡cios aux¡liares: vigilanc¡a, l¡mp¡eza, jardinería, entre

otros.

78.7. Proponer y aplicar directivas, ¡nstructivos y lineam¡entos internos sobre serv¡c¡os

generales, transporte y mantenimiento.

78.8. Formular y ejecutar el Plan Anual de Mantenim¡ento de infraestructura, flota

vehicular y equipos auxil¡ares.

78.9- Elaborar informes mensuales, trimestrales y anuales sobre el estado de la

¡nfraestructura, flota vehicular, consumo de combustible y demás servicios bajo su

responsabilidad.

78.10. Participar en la formulación del presupuesto ¡nstitucional en lo que compete a

servicios generales y transporte.

78. I I . Supervisar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el

trabajo apl¡cables a la infraestructura y flota veh¡cular.

78.'l2.Las demás func¡ones que le sean as¡gnadas por la Gerencia de Administración y

F¡nanzas, o que se deriven de disposic¡ones legales y reglamentarias.

Artículo 79. Unidad de Gest¡ón Documental

La Unidad de Gest¡ón Documental es una unidad de organización, dependiente de la
Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas, encargada de adm¡n¡strar integralmente el s¡stema

instituc¡onal de gestión documental de LA EMPRESA, en formato físico y digital. Su

responsab¡l¡dad abarca la recepción, registro, d¡str¡bución, archivo, conservación y

disposición final de la documentación institucional, conforme a las disposiciones legales y

técnicas em¡t¡das por el Archivo General de la Nación y demás normativa vigente.

Artículo 80. Alcance funcional

Como un¡dad orgánica de apoyo, la Un¡dad de Gestión Documental tiene como ámb¡to

func¡onal todas las áreas de la empresa, ¡ncluyendo las oficinas zonales, s¡endo el órgano

técnico responsable de estandarizar, organizar y garant¡zar la trazab¡lidad documental

PA nstituc¡onal

,d tFt 0É

G

§

culo 81. Relaciones organizacionales

a. De dependencia jerárqu¡ca: La Un¡dad de Gestión Documental depende orgán¡ca

y funcionalmente de la Gerenc¡a de Administración y Finanzas.

b. De coordinación func¡onal: Coordina permanentemente con todas las un¡dades

organ¡zacionales, oficinas zonales y con el Archivo General de la Nación, respecto al

cumplim¡ento de las normas y procedimientos archivísticos.
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Artículo 82. Funciones especlficas

La Un¡dad de Gestión Documental t¡ene las siguientes funciones:

82.1 . Administrar el s¡stema institucional de gest¡ón documental, incluyendo el registro,

archivo, distribución, segu¡miento y disposición final de los documentos físicos y

digitales.

82.2. Organizar y mantener actual¡zado el archivo central de la empresa, asegurando

su integridad, conservación y seguridad.

82.3. Diseñar, actualizar y ejecutar el Cuadro de Clas¡f¡cac¡ón Documental y los plazos

de retención documental, conforme a la normativa del Archivo General de la

Nación.

82.4. Elaborar el Plan Anual de Gest¡ón Documental, así como sus cronogramas

trimestrales y mensuales.

82.5. Realizar el registro, control y derivación de la documentación ingresada y emit¡da

I por la empresa, garantizando la trazabilidad y oportuna entrega.

82.6. Brindar orientación técn¡ca a las unidades organizacionales en la organ¡zac¡ón

de sus archivos de gest¡ón y su transferencia al archivo central.

82.7. Emit¡r informes mensuales, tr¡mestrales y anuales sobre el cumpl¡miento del Plan

Documental, volumen de documentos procesados, depurac¡ón y gest¡ón

archivíst¡ca.

82.8. Ejecutar las acciones técnicas de dispos¡ción documental, incluyendo la

transferencia intermedia, el¡m¡nac¡ón documental autor¡zada o d¡gital¡zación,

conforme a la normativa vigente.

82.9. Gest¡onar e ¡mplementar sistemas ¡nformát¡cos de gestión documental digital,

incluyendo flujos de firma d¡gital, notificaciones internas y trazabil¡dad

documental.

82.10. Supervisar el cumpl¡miento de la normat¡va archivística en todas las áreas.

realizando visitas per¡ód¡cas y auditorías internas en mater¡a de archivo.

82.1 1. Coordinar la capacitación al personal sobre procedimientos de archivo,

clasificac¡ón documental y uso de herram¡entas d¡gitales.

82. 12. Las demás funciones que le as¡gne la Gerencia de Adm¡n¡stración y Finanzas en

el marco de sus competencias o las establecidas por norma expresa.

Artfculo 83. Unidad de Control Patrimonial
La Unidad de Control Patrimonial es la unidad orgán¡ca dependiente de la Gerencia de

Administración y Finanzas, encargada de planificar, coordinar, ejecutar y supervisar las

acc¡ones de registro, control, conservación, mantenimiento, saneamiento y d¡spos¡ción de

los bienes muebles e ¡nmuebles de prop¡edad de la empresa, así como de aquellos que se
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encuentren bajo su administración. Esta un¡dad gestiona el c¡clo de vida del patr¡monio

¡nstituc¡onal, asegurando su adecuada administración y custodia conforme a la normatividad

vigente.

Artículo 84. Alcance Funcional
En su calidad de unidad de apoyo, la Un¡dad de Control Patr¡monial ejerce competenc¡a

func¡onal sobre todas las un¡dades orgán¡cas de la empresa, incluyendo las ofic¡nas zonales,

respecto a los b¡enes patrimoniales bajo responsabilidad de la empresa.

Artículo 85. Relaciones Funcionales

a. Dependenci a Jerá¡quica:

La Unidad de Control Patrimon¡al depende orgánica y funcionalmente de la

Gerenc¡a de Administración y Finanzas.

b. Relación de Autoridad:

La oficina no cuenta con dependenc¡as estructurales propias, desanollando sus

funciones a través de los cargos comprendidos en la estructura organizacional
' formalmenteaprobada.

Artículo 86. Funciones de la Unidad de Control Patr¡mon¡al
La Un¡dad de Control Patrimonial tiene las s¡guientes func¡ones:

Elaborar y ejecutar su Plan Operativo Anual de Control Patr¡monial, con

programación de actividades mensuales y tr¡mestrales v¡nculadas al control,

reg¡stro, depuración, baja y valorización de activos, así como el levantamiento de

inventar¡os físicos y, conc¡liac¡ón con almacén y contabilidad.

Registrar, custodiar y administrar los bienes patrimoniales as¡gnados a LA

EMPRESA,

Ejecutar inventarios físicos periódicos de los b¡enes patr¡moniales, y realizar la

conciliación del inventario flsico valorizado con la Of¡cina de Contabil¡dad.

Coordinar y ejecutar el saneamiento físico-legal de los bienes inmuebles.

86.4.1. Mantener actualizado el reg¡stro de act¡vos f¡jos, a través de:

86.4.2. lnventarios físicos de activos fúos visibles y no visibles.

86.4.3. Conciliación con la Oficina de Contab¡l¡dad.

86.4.4. Custodia dedocumentac¡ónsustentetor¡a.

Formular y superv¡sar directivas y lineamientos para la gest¡ón patrimon¡al,

¡ncluyendo:

86.5.1.1. Codificación, registro y transferencia de activos.

86.5.1 .2. Procedimientos de altas y bajas.

86.5.1 .3. Cr¡terios técnicos e innovadores para el control patrimon¡al.
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Artículo 87. Oficina de Comunicación lnst¡tucional

La Ofic¡na de Comunicac¡ón Institucional es una unidad orgánica dependiente de la Gerencia

General, encargada de planificar, coordinar, ejecutar y supervisar las estrategias de

comunicación ¡nterna y externa de LA EMPRESA, así como de implementar programas de

sensibilización y formac¡ón ciudadana orientados al uso responsable del agua potable y a la

mejora del vínculo con la comunidad.

Artículo 88. Alcance Func¡onal

La Oficina tiene competenc¡a funcional sobre todos los órganos y unidades orgánicas de LA

EMPRESA, incluidas las oficinas zonales, respecto a lineam¡entos, acciones y campañas de

comun¡cac¡ón corporat¡va, difusión institucional, imagen pública, relaciones públ¡cas y

educación sanitaria.

Artículo 89. Relaciones organ¡zacionales

a. De dependenc¡a jerárqu¡ca:

Depende orgánica y funcionalmente de la Gerencia General.

De autor¡dad funcional:

Ejerce autoridad funcional sobre todas las unidades organizacionales en lo referido

a la aplicación de d¡rectrices institucionales de comunicación, campañas educativas

y uso de imagen corporativa, sin que ello implique relación jerárquica.

Artículo 90. Estructura interna

La Oficina de Comunicación lnstitucional se organ¡za en las siguientes Un¡dades de

,. Organización:

a. Unidad de Comun¡cación lnstitucional y Relaciones Públicas
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86.6. Supervisar el uso, conservación y control de los bienes patr¡mon¡ales en todas las

un¡dades de LA EMPRESA, realizando visitas de inspección y control inopinado.

.86.7. Gestionar la disposición final de los bienes dados de baja, y comunicar d¡cha

disposición a la Oficina de Contabil¡dad.

86.8. Coordinar el Saneam¡ento Físico Legal de los b¡enes ¡nmuebles de la empresa.

86.9. Clasificar y codificar los bienes Patr¡mon¡ales de acuerdo a su naturaleza.

86.10. Regiskar la lnscripción, transferencia, bajas o las transferencias de los bienes

Patrimoniales de acuerdo a su naturaleza y ubicación.

86.1 'l . Real¡zar la depreciación mensual y anual de los bienes.

86.12.Proponer y sustentar la subasta de Ios bienes patr¡moniales como resultado de

inventario de bienes dados de baja.

86.13. Cumplir con otras funciones que le asigne la Gerencia de Administrac¡ón y

F¡nanzas o que sean dispuestas por norma expresa.
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b. Un¡dad de Producción Aud¡ovisual y Med¡os D¡gitales.

c. Unidad de Educación Sanltaria y Cultura del Agua.

Artículo 91. Funciones

Son funciones generales de la Oficina de Comunicaciones lnst¡tuc¡onal:

91.1. Elaborar y ejecutar su Plan Operat¡vo Anual de la Oficina de Comunicaciones

lnstitucional, con la programac¡ón de activ¡dades mensuales y trimestrales

vinculadas

91.2. Proponer y ejecutar la política de comunicación ¡nstituc¡onal, interna y externa.

91.3. Adminístrar fa imagen corporativa de fa empresa y vefar por su uso correcto.

91.4. Coordinar las relac¡ones con medios de comunicación, ¡nstituc¡ones y

comunidad.

91.5. Diseñar y ejecutar campañas de sensibilización públ¡ca.

91.6. Planificar, e.jecutar y monitorear el Programa de Educación Sanitaria en

. instituc¡ones educativas y otros espacios comunitarios.

.. 91 .7. Elaborar y difundir contenidos informativos y educativos en diversos formatos

91.8. Gestionar los canales digitales institucionales (web, redes sociales, etc.).

91.9. Em¡t¡r d¡rectivas, l¡neamientos y recomendaciones en materia de comunicac¡ón

y educac¡ón sanitaria.

91 .10. Coordinar con las gerencias y of¡cinas para la cobertura de actividades

institucionales.

91.11. Proponer el Plan Anual de Activ¡dades de Comunicación y Educación Sanitar¡a.

91.12. Formular indicadores y realizar evaluación de impacto de sus intervenciones.

91.13. Las demás funciones que le asigne la Gerencia General, en el marco de sus

competencias.

Artículo 92. Unidad de Comunicación lnst¡tucional y Relaciones Pt¡blicas
A 1',. I Unidad de Comunicación lnstitucional y Relac¡ones Públicas es la unidad de organ¡zación

{ Otetr .encargada de planificar, ejecutar y supervisar las estrategias de comunicación interna y

iii¡

\

\
\\ externa de la empresa, así como de gestionar las relaciones institucionales con los d¡versos

grupos de interés, promoviendo la imagen corporativa de LA EMPRESA y asegurando el

adecuado flujo de información en el marco de ia normativa vigente,

Artículo 93. Alcance Funcional

El Unidad de Comun¡cación lnstitucional y Relaciones Públicas ejerce func¡ones de

rd¡nac¡ón, ejecución y supervis¡ón en materia de comunicación corporativa, imagen

itucional, vocería of¡cial y relac¡ones públicas, con impacto transversal sobre todas las

/.r. t

inst

\ 7 unidades orgánicas de LA EMPRESA, incluyendo oficinas zonales, en tanto su actuac¡ón se
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Artículo 94. Relaciones Organizacionales

a. Oependencia jerárqu¡ca:

Depende orgán¡ca y funcronalmente de la Of¡c¡na de Comunicaciones lnst¡tucionales.

b. Autor¡dad funcional:

. Ejerce autoridad funcional en temas de vocería inst¡tuc¡onal, difusión de contenidos

' ofic¡ales y aplicación del manual de ¡dent¡dad corporativa, sobre todas las áreas que

emitan ¡nformación externa, a fin de garantizar coherencia institucional en la

comunicación.

Artículo 95. Funciones especfficas:

Formular y ejecutar el Plan Anual de Comunicación lnst¡tucional, alineado al PEl,

POI y a los objet¡vos estratég¡cos de LA EMPRESA.

Redactar, validar y difundir comunicados, notas de prensa, pronunciamientos

oficiales y otros documentos públicos, garantizando su coherenc¡a con la imagen

¡nst¡tucional.

Coordinar la vocerÍa instituc¡onal y preparar a los portavoces of¡ciales para

intervenciones en med¡os de comun¡cación y foros públicos.

Gestionar la relación con medios de comun¡cac¡ón locales, regionales y

nacionales, asegurando el acceso oportuno a la información institucional y la
cobertura adecuada de eventos relevantes.

Planif¡car y ejecutar eventos protocolares, conferenc¡as de prensa,

inauguraciones, ceremonias y otras act¡v¡dades públ¡cas de representación

institucional.

lmplementar y velar por el cumplimiento del Manual de ldentidad Visual

Corporativa, superv¡sando el correcto uso del logotipo, paleta de colores,

tipografía, uniformes, papelería y demás elementos gráficos ofic¡ales.

Coord¡nar con todas las unidades orgánicas la revisión de contenidos

¡nstituc¡onales antes de su difusión pública, garantizando una imagen coherente,

clara y profesional.

Gestionar la presencia inst¡tucional en fer¡as, fest¡vales, exposiciones, foros y

otros espacios públicos, en coordinación con el Area de Educación Sanitaria.

Redactar informes de prensa y reportes de monitoreo mediático, que contengan

anál¡sis de impacto, percepción y reputación institucional.

Participar en la formulac¡ón de estrategias para la gestión de crisis

comunicacional, incluyendo la elaboración de mensajes clave, control de

rumores y atención a s¡tuac¡ones de emergencia.
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Artículo 96. Un¡dad de Producción Audiovisual y Med¡os D¡gitales

La Unidad de Producción Audiovisual y Medios D¡g¡tales es la unidad de organ¡zación

especial¡zada, dependiente de la Oficina de Comun¡caciones lnstitucionales, encargada de

la planificación, diseño, producción, edición y difusión de conten¡dos audiovisuales, gráficos

y digitales institucionales. Su finalidad es apoyar las estrategias de comunicación, campañas

¡nformativas y educativas, asegurando el adecuado pos¡cionam¡ento de la ¡magen

institucional en medios digitales y tradicionales.

Artículo 97. Alcance Funcional

La Unidad de Produccíón Audiovisual y Medios Digitales tiene a su cargo el desarrollo

técnico, creativo y operativo de contenidos gráf¡cos, aud¡ov¡suales y dig¡tales para fines

institucionales, incluyendo la gestión de plataformas tecnológicas de comunicación (web,

redes sociales, transmisiones, etc.), y la cobertura informativa de act¡vidades internas y

externas de LA EMPRESA.

I A¡t¡culo 98. Relaciones Otganizacionales

.. a. Dependencia jerárquica:

Depende orgánica y func¡onalmente de la Oficina de Comunicaciones lnstitucionales.

b. Autoridad funcional:

Ejerce autoridad técn¡ca en materia de d¡seño de piezas gráficas, producc¡ón de

material audiov¡sual y gestión digital, sobre las unidades que requieran estos

servicios o conten¡dos instituc¡onales, a f¡n de asegurar la calidad, estandarización y

oportun¡dad de la ¡nformac¡ón publicada.

Artfculo 99. Func¡ones específ icas:

99.1 Diseñar, produc¡r y editar mater¡ales audiovisuales ¡nst¡tuc¡onales (v¡deos

corporat¡vos, reportajes, cápsulas informativas, spots publicitar¡os, etc.), de

acuerdo con los objet¡vos de comunicación definidos.

Gestionar los canales digitales oficiales de la empresa: página web, redes

sociales, boletines d¡g¡tales, plataformas de streaming y otros espacios virtuales

de comunicación lnstituc¡onal.

Elaborar el Plan de Contenidos Digitales, que incluya cronogramas, formatos,

campañas temáticas y d¡stribuc¡ón por plataformas, en coordinación con las otras

áreas de la oficina.

Capturar, arch¡var y organ¡zar el regisfo fotográfico y aud¡ov¡sual de las

actividades inst¡tuc¡onales relevantes, garantizando su conservación digital y

respaldo seguro.

99.2
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99.5. Apoyar logísticamente en la cobertura audiovisual de eventos, act¡vidades

comunitarias, campañas de sensibilización, vis¡tas técnicas o intervenc¡ones

públicas.

99.6. Diseñar material gráfico y digital (afiches, banners, infografÍas, bolet¡nes,

presentac¡ones), respetando el manual de identidad visual instituc¡onal.

99.7. Mon¡torear y analizar el desempeño digital mediante métricas de alcance,

interacción y segmentac¡ón, elaborando informes mensuales y recomendaciones

de mejora,

99.8. lmplementar protocolos de segurídad digital para los canales institucionales y

establecer flujos de revisión antes de la publicación de contenidos.

99.9. Coordinar con proveedores externos especializados en diseño gráfico, desarrollo

web o producción mult¡med¡a, cuando la demanda lo requiera.

Artículo 100. Unidad de Educación Sanitaria y Cultura del Agua

La Un¡dad de Ed ucación Sanita a y Cultura delAgua es una unidad de organizac¡ón adscr¡ta

á la Oficina de Comun¡caciones lnstitucional de LA EMPRESA. Tiene como finatidad

promover el camb¡o de conducta y actitudes de los usuarios y de la ciudadanía en general

respecto al uso responsable del agua potable, el cu¡dado del ambiente y la valoración de los

servic¡os de saneamiento, med¡ante acciones educativas, formativas, part¡c¡pat¡vas e

interinstituc¡onales.

Artículo l0l. Alcance Funcional

La Un¡dad de Educación San¡tar¡a y Cultura del Agua t¡ene competencia para planificar,

coordinar, ejecutar y monitorear programas de sensibilización, formación ciudadana y

educación sanitaria d¡rigidos a d¡versos públicos (educat¡vos, comunitarios, ¡nst¡tuc¡onales),

con enfoque prevent¡vo y de promoción de la cultura del agua potable y el saneam¡ento

básico.

Artículo I 02. Relac¡ones Organizacionales

a. Dependencia jerárquica:

Depende orgánica y funcionalmente de la Oficina de Comunicaciones lnstitucional.

b. Autoridad funcional:

Ejerce autoridad funcional sobre las un¡dades operativas, oficinas zonales o áreas

técnicas de la empresa, en lo que respecta a su participación en campañas

educativas y actividades de proyección social, estableciendo lineam¡entos para su

correcta implementac¡ón y difusión.
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Artículo 103. Funciones específicas

103.'l . Formular el Plan Anual de Educac¡ón Sanitar¡a y Cultura del Agua, en

concordancia con los lineamientos de la SUNASS y la normat¡va del sector

saneam¡ento.

103.2. Diseñar, organ¡zar y ejecutar campañas de sensibilización c¡udadana sobre el

uso responsable del agua potable, el cu¡dado de redes, el pago oportuno, la

prevención del derroche y la cultura de higiene.

103.3. lmplementar programas educat¡vos en ¡nstituciones educativas públicas y

privadas, desarrollando sesiones, charfas, talleres, concursos escolares y ferias

it¡nerantes.

103.4. Coordinar con las oficinas zonales la descentralización de las activ¡dades

educativas, asegurando su ejecución con pertinenc¡a cultural y territorial.

103.5. Elaborar y distribuir material pedagóg¡co y educativo adaptado a diferentes

públicos: infancias, adultos mayores, organizaciones de base, usuar¡os rurales,

entre otros.

103.6. Part¡cipar en campañas conjuntas con otras entidades públicas o pr¡vadas en

temas de saneamiento, salud pública, medio ambiente y cultura ciudadana.

103.7. S¡stematizar la información recogida en campo, consolidar bases de datos de

benef¡ciarios y levantar estadísticas sobre cobertura educativa y n¡veles de

comprensión.

103.8. Real¡zar evaluaciones de impacto soc¡al y elaboración de informes técnicos

sobre los resultados y alcances de los programas educat¡vos ejecutados.

103.9. Proponer acc¡ones innovadoras y herram¡entas tecnológ¡cas que fortalezcan la

educación sanitar¡a (apps, juegos ¡nteractivos, realidad aumentada, etc.).

103.10. Coord¡nar con las gerenc¡as y oficinas la difusión de recomendaciones

preventivas en épocas de crisis, manten¡mientos, cortes programados o

emergencias sanitarias.

Artículo 104. Coordinación lnterinst¡tucional

La Coordinación lnterinst¡tucional comprende el conjunto de acciones organizadas y

temáticas que realiza la Ofic¡na de Comunicaciones lnstitucional, gestionar y consolidar

ciones estratégicas con entidades públicas, privadas, organizaciones de la sociedad civil,

edios de comunicac¡ón, instituciones educat¡vas y la ciudadanía en general, a fin de

coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales de la empresa.

En ejercicio de esta función, la Oficina está facultada para:

'104.1. Establecer canales de comunicación y articulación con entidades

gubernamenlales, reg¡onales, locales, organismos no gubernamentales y otras
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organizaciones, para la ejecución de campañas, actividades conjuntas,

convenios de cooperac¡ón, jornadas ¡nformat¡vas o educativas, y demás

acc¡ones de interés público.

104.2. Coordinar con medios de comun¡cac¡ón locales, regionales y nacionales para la

difusión de mensajes institucionales, campañas de responsabil¡dad social,

cultura del agua, ¡nformación de interés ciudadano y alertas institucionales.

104.3. Gestionar conven¡os, al¡anzas o acuerdos ¡nterinstitucionales orientados a

promover la educac¡ón sanitaria, el cuidado del recurso hídrico y la mejora del

posicionamiento institucional de la empresa.

104.4. Participar en espacios multisectoriales, comités técnicos, plataformas de

articulación y redes de comunicación institucional, en representación de la

empresa, según des¡gnación de la Gerenc¡a General.

,. 104.5. Recopilar, sistemat¡zar y reportar a la Gerencia General los resultados de las

coordinaciones inter¡nst¡tuc¡onales real¡zadas, con énfasis en los ¡mpactos

logrados y las acc¡ones pend¡entes de ejecución.

Artículo 105. Supervisión y Evaluación

La función de Supervisión y Evaluac¡ón comprende las acciones dest¡nadas a ver¡f¡car,

controlar y valorar s¡stemáticamente el cumplimiento de las metas, actividades y resultados

asociados a las funciones de la Ofic¡na de Comunicaciones lnst¡tucional, en concordanc¡a

con los instrumentos de planificación y el marco normativo vigente.

En tal sentido, la Oficina deberá:

105.'l . Supervisar el cumpl¡m¡ento de los planes, programas, campañas y activ¡dades

inst¡tucionales de comunicación, imagen, relaciones públicas y educac¡ón

sanitaria, conforme a lo establecido en el Plan Operativo lnstitucional (POl), el

Plan de Comunicac¡ón lntema y Externa, el Plan de Cultura del Agua y otros

documentos de gest¡ón aplicables.

105.2. Evaluar periódicamente el impacto de las acciones desarrolladas mediante

indicadores de desempeño, herramientas de retroalimentación, encuestas de

percepc¡ón, anál¡sis de med¡os y mecanismos de seguim¡ento a compromisos

instituciona¡es.

105.3- Elaborar informes técn¡cos de supervisión y evaluación que contengan

resultados cuantitativos y cualitativos, buenas prácticas, lecciones aprendidas y

propuestas de mejora continua.

105.4. Proponer a la Gerencia General med¡das correct¡vas, ajustes estratég¡cos o

nuevas acc¡ones cuando se detecten desv¡ac¡ones signir¡cat¡vas respecto a los

objet¡vos trazados.
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105.5. Apl¡car criterios de mejora continua en los procesos de comunicación interna,

imagen institucional y educac¡ón san¡taria, incorporando innovación,

retroalimentac¡ón c¡udadana y al¡neamiento con los estándares de calidad de

servic¡o público.

Artículo 106. Oficina de lntegración de Prestaciones Zonales

La Oficina de lntegración de Prestaciones Zonales es una unidad orgánica de apoyo que

depende jerárquica de la Gerencia General, responsable de planificar, coordinar, superv¡sar

y evaluar el proceso de incorporación progresrva de pequeños prestadores de servicios de

saneamiento al ámb¡to operativo de LA EMPRESA, conforme a los criterios establecidos por

la SUNASS, el OTASS y el Decreto Supremo N" 009-2024-VIVIENDA.

Artículo 107. Relaciones organizacionales

a De dependencia jerárquica: Depende orgán¡ca y funcionalmente de la Gerencia

General. Y tiene bajo su cargo las áreas de Gestión Comercial de lntegración de

Prestacíones Zonafes, Gestión Operacional de Integración de Prestaciones Zonafes

y Gestión Económ¡ca-F¡nanciero de lntegración de Prestaciones Zonales.

b. De autoridad funcional: Tiene autoridad funcional y de coord¡nación sobre las áreas

técn¡cas, comerciales, legales y admin¡strativas ¡nvolucradas en el proceso de

integración, para efectos de implementación, evaluación y reporte de avances.

Coordina directamente con el OTASS, SUNASS y autor¡dades locales de los

prestadores integrados.

Artículo 1 08. Funciones específicas

Son funciones de la Oficina de lntegración de Prestaciones Zonales

A

ttl/
{

n

ffi
@,

108.1

108.2

108 3

108.4

r08.5

Participar en formular, ejecutar, monitorear y actual¡zar el Plan Operativo Anual

(POA), así como su programación trimestral y mensual, de conformidad con las

directivas del CEPLAN y la plan¡ficación instituc¡onal.

Planif¡car y conducir el proceso de integrac¡ón de pequeños prestadores de

servicios de saneam¡ento, conforme a la normat¡va nactonal vigente y los

lineamientos del OTASS y SUNASS.

Realizar el mapeo y diagnóstico preliminar de los prestadores a ser integrados,

considerando su situación técnica, operativa, económica y legal.

Formular planes de trabajo integrales que incluyan cronogramas, recursos,

responsables y actividades para Ia ¡ntegración legal, operativa, técnica y

administrativa.

Evaluar y emitir op¡nión técnica sobre la viabilídad de incorporación de nuevos

prestadores al ámbito de la EPS.

ttM0RA00 P0fl: flEl/ISÁDI P[R: APROBAOO POR:

0fcina de flecursos ilumanos Eerencra Eeneraly 6erenc as de Linea 0irectorio

'[*ou



tu*,,
'/tnsl0i:[0r

PÁEltA 6s de BB

rtcl]A r.r-m26
"REE|ÁlrE[T0 t)E 0REAt{tzAflúil y FUilEl0ilEs DE ut tps ElrApAI s-A."

l08.6.Coordinar la elaboración de f¡chas técn¡cas, solic¡tudes de tarifa prov¡s¡onal y

fámites necesar¡os ante el OTASS para la obtención de transferencias

financieras.

l08.7.Coordinar con las áreas usuarias y las Ofic¡nas de Finanzas y de Presupuesto

para la correcta gestión, ejecución y liqu¡dación de las transferencias financieras

(vía sistema O-Transfeo.

108.8. Monitorear y reportar periód¡camente el avance del proceso de ¡ntegración,

mediante informes técnicos semestrales de pos¡ntegración, conforme a los

indicadores defin¡dos por OTASS y la EPS.

108.9. Establecer mecanismos de articulación con las autoridades locales, JASS, ATM y

demás actores vinculados a los servic¡os de saneamiento de los centros poblados

en proceso de ¡ntegración.

108.10. Velar por el cumpl¡m¡ento de los estándares operativos, normativos y regulatorios

por parte de las zonas ¡ntegradas, hasta su total absorc¡ón dentro de la estructura

de la EPS.

108.1 1 . Proponer mejoras normativas y operativas para opt¡m¡zar el proceso de

¡ntegración a nivel institucional.

108.12. Ejecutar las demás funciones asignadas por la Gerenc¡a de Desarrollo y

Presupuesto.

CAPÍTULo vII: ÓRGANos DE LiNEA

Artículo 109. Gerenc¡a de Operaciones

La Gerencia de Operaciones es un órgano de línea dependiente de la Gerencia General,

responsable de planificar, organ¡zar, dirigir, supervisar y controlar los procesos técn¡cos-

operativos relacionados con la producción, distribuc¡ón, mantenimiento, control de calidad,

obras y catastro técnico-comercial de los servicios de agua potable y saneamiento que

brinda LA EMPRESA.

Artículo 1 10. Alcance funcional

La Gerencia de Operaciones t¡ene competencia func¡onal sobre todas las unidades

orgánicas que ¡nterv¡enen en la prestación efectiva y cont¡nua de los servicios de agua

potable, alcantarillado san¡tario y tratam¡ento de aguas residuales, así como en la ejecución

de obras y la adm¡nistración del catastro técnico-comercial. Su ámbito de ¡ntervención

incluye también a las un¡dades descentralizadas operat¡vas.
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Artlculo'l ll. Relaciones organizacionales

a. De dependenc¡a jerárqu¡ca: Depende orgánica y func¡onalmente de la Gerencia

General.

b. De autor¡dad funcional: Ejerce autoridad técnica y operativa sobre las oficinas y

unidades bajo su dependencia, así como sobre el personal asignado a act¡vidades

operativas en las zonas de intervención.

Artículo I 12. Estructura orgánica

La Gerencia de Operaciones tiene a su cargo las s¡guientes un¡dades orgánicas:

112.1- Ofcina de ProduccÍón

112.2. Oficina de Control de Calidad

112.3. Ofic¡na de Distribución, Mantenimiento y Control de Pérdidas.

112.4. Oficina de Obras y Proyectos

112.5, Oficina de Catastro

Riesgos de Desastres

Artículo 113. Funciones generales

La Gerencia de Operaciones tiene las siguientes funciones generales:

I
ct Lrt

Elaborar y ejecutar su Plan Operativo Anual de la Gerencia de Operaciones, con

programación de actividades mensuales y tr¡mestrales v¡nculadas

Planiflcar, organizar y superv¡sar la producc¡ón, tratamiento, almacenamiento y

distribución de agua potable, garantizando el servicio cont¡nuo y cal¡dad.

D¡rigir el mantenimiento prevent¡vo y correctivo, operación y conservación de

redes de agua potable, alcantarillado sanitario y estaciones de bombeo, asícomo

de las infraestructuras de saneam¡ento.

Superuisar la ejecuc¡ón de los programas de mantenimiento preventivo y

correctivo de las instalac¡ones operat¡vas.

Formular, ejecutar y controlar proyectos de mejora y ampl¡ac¡ón de

infraestructura san¡taria.

Coord¡nar y superv¡sar la implementac¡ón de los planes de cont¡ngencia ante

emergencias operativas, cortes programados, racionamiento u otros eventos

críticos.

Monitorear la calidad del agua potable y aguas res¡duales, asegurando el

cumplim¡ento de los estándares ex¡g¡dos por la normativa sectorial.

Dirigir la operación de laboratorios y sistemas de monitoreo de calidad del

servic¡o.
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1'13.9. Supervisar el func¡onamiento del Banco de Medidores y garantizar la ¡nstalac¡ón,

revisión, calibración y reposición de los medidores conforme a los

procedimientos técnicos y normativos.

1l3.10.Gestionar y mantener actualizado el catastro técnico-comercial de redes,

conexiones, válvulas, estructuras, estac¡ones y demás componentes de la

¡nfraestru ctu ra.

113.11. Elaborar los informes técnicos sobre indicadores de gestión operativa, metas de

gest¡ón y formular propuestas de mejora cont¡nua, optimizac¡ón de procesos,

evaluación y reportes.

113.12. Promover la ¡nnovac¡ón técnica y el uso de herramientas tecnológicas en la
gestión operativa.

113.13. Participar act¡vamente en la formulación del Plan Maestro Optimizado (pMO),

. Plan Operativo lnstitucional (POl) y otros instrumentos de planificac¡ón operat¡va.

' 1'13.14. CoordinaÍ con las demás gerenc¡as y órganos de apoyo para garantizar la

' art¡culación de los procesos operat¡vos con la gestión admin¡strativa, financiera,

comercial y legal.

113.15. Las demás funciones que le as¡gne la Gerencia General en el marco de sus

competencias o aquellas establec¡das por norma expresa.

Artículo 114. Oficina de Producción

La Oficina de Producción es una unidad orgánica de línea que depende jerárquica y

funcionalmente de la Gerencia de Operaciones, responsable de planificar, operar, supervisar

y controlar los procesos técn¡cos relac¡onados con la captación, tratamiento,

almacenam¡ento y distribución pr¡mar¡a del recurso hídrico, asegurando el cumplim¡ento de

los estándares de calidad exigidos por la normativa sanitaria y ambiental vigente.

Artlculo I15. Alcance Funcional

El alcance func¡onal del Ofic¡na de Producción comprende a todas las instalaciones,

procesos, sistemas y recursos humanos y técnicos relacionados con la producción y

potabilización del agua en LA EMPRESA, incluyendo las plantas de tratam¡ento, estaciones

de bombeo y cámaras de rebombeo

extiende además a las plantas integradas ba.jo la administración de LA EMPRESA, sin

erjuicio de las competencias de otras unidades involucradas

culo 1 16. Relaciones Organizac¡onales

a. Relación de Dependenc¡a Jerárquica:

I
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. a La Oficina de Producción depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de

..' Operaciones.

b. Relac¡ón de Coordinación Func¡onal:
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todos sus s¡stemas auxiliares (bombeo, dosificación de químicos,

sed¡mentac¡ón, filtrac¡ón, cloración, etc.).

17 .7. Realizar el monitoreo operativo diario de caudales captados, tratados y
distribuidos, reg¡strando informac¡ón en sistemas de control y reportes técnicos.

Ejecutar acciones de manten¡m¡ento preventivo y correctivo en las instalaciones
y equ¡pos de las plantas de tratamiento, en coordinac¡ón con Oficina de

Distribución, Manten¡miento y Control de Pérdidas.
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117.8

Coordina con las siguientes unidades:

a. Of¡cina de Control de Calidad para el mon¡toreo de la calidad del agua tratada.

b. Oficina de Medio Ambiente y Gestión de Riesgos de Desastres, para el cumplimiento

de la normativa amb¡ental en captac¡ón y tratamiento.

c. Ofic¡na de D¡str¡bución, Manten¡miento y Control de pérdidas, para la continuidad del

servicio en caso de fallas operat¡vas,

d. Of¡c¡na de Obras y Proyectos, para la programación de mejoras o intervenciones en

plantas.

e. Gerencia comercial, en relación a las melas de producción, continuidad y eficiencia

operat¡va.

f. Las zonas prestadoras, para apoyarlas en sus operaciones de producción.

Artículo l'17. Funciones Específicas

Las funciones de la Of¡c¡na de Producción:

117.1. Formular, ejecutar y evaluar el plan Operat¡vo Anua, de producción de agua
potable, en art¡culación con el POI ¡nstitucional y conforme a los lineamientos

de la Gerencia de Operac¡ones.

117.2. Elaborar, ¡mplementar y controlar el cumplimiento del plan Anual, Tr¡mestral y

Mensual de Producc¡ón, considerando metas de volumen. continuidad

cobertura y ef¡c¡encia operativa.

117.3. Diseñar y ejecutar los planes de manten¡miento preventivo y correctivo de las

instalaciones de captación, tratam¡ento y bombeo, garantizando la
sosten¡b¡l¡dad del servicio.

117.4. Elaborar y presentar informes mensuales, tr¡mestrales y anuales de ejecuc¡ón

física y operativa, conforme a indicadores establecidos.

117 .5. Planificar, organizar y ejecutar la producción y potab¡lización del agua, en todas
las etapas del proceso, desde la captación hasta el almacenam¡ento en reservorios.

117.6. Operar y supervisar las plantas de Tratamiento de Agua potable (pTAp) y

/
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117.9.

. 117.10

117.11

117.12

Garantizar el cumpl¡m¡ento de los parámetros técnicos y operativos

establecidos por la normativa san¡taria vigente y los lineam¡entos de DIGESA y

SUNASS,

Coordinar con la Oficina de Control de Calidad la realización de muestreos,

análisis y mon¡toreo de la calidad del agua en puntos de control interno y

externo. Así como realizar análisis básicos de calidad de agua cruda, en

proceso y salida de planta.

Supervisar al personal operativo asignado a las instalaciones de tratamiento,

controlando el cumplimiento de turnos, bitácoras y reportes operat¡vos.

Gestionar el uso eficiente de insumos químicos (cloro, sulfato de aluminio, cal,

etc.), controlando sus niveles de stock y consumo. Planificar requerimientos,

almacenamiento y dosificación de insumos químicos.

Elaborar informes operativos diarios, mensuales y anuales sobre la producción

de agua, incidencias operativas y cumpfimiento de metas.

lmplementar acciones de mejora continua, ef¡c¡enc¡a energética y

modernizac¡ón tecnológica en los procesos de tratam¡ento de agua potable.

Participar en la formulación de proyectos de inversión y mantenim¡ento,

proporcionando información técnica de las PTAP y de las necesidades de

ampliación o mejora.

Coordinar permanentemente con la Oficina de Control de Calidad para

asegurar la producción de agua apta para el consumo humano,

Capacitar y supervisar al personal de nuevas zonas ¡ntegradas, en

coord¡nac¡ón con la Oficina de lntegración de Prestaciones Zonales.

Atender requerimientos y fiscalízaciones de entídades de control, reguladoras

y fiscalizadoras, en lo relacionado al proceso de producción de agua.

t 117.14

117.15

117.16

117.17

117.18

$

t.ñt4
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117.19. Ejecutar las demás funciones que le sean asignadas por la Gerencia de

Operaciones, en el marco de sus competencias o por disposición normativa

expresa.

Artículo I18. Funciones Generales de la Oficina Producción en las Sedes Zonales

1 18.1 . Operar y supervisar el sistema de captac¡ón, tratamiento y bombeo de agua

potable de la planta zonal, en condiciones de eficiencia y seguridad.
't 18-2. Aplicar los protocolos de dosificación de insumos químicos y realizar registros

técnicos diarios.

118.3. Ejecutar acciones de mantenimiento preventívo y correctivo en fa infraestructura

de tratam¡ento.
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118.4. Mantener comunicación constante con la oficina central de Producción para

reportes técn¡cos y coordinación de recursos.

I 18.5. Cumpl¡r con los protocolos de seguridad, salud ocupacional y gest¡ón de r¡esgos.

Artículo l'19. Oficina de Control de Calidad

La Oficina de Control de Calidad es una unidad orgánica dependiente de la Gerencia de

Operaciones, encargada de superv¡sar, evaluar y controlar los aspectos técnicos

relacionados con la calidad del agua potable y aguas res¡duales, velando por el cumplimiento

de los estándares sanitarios y ambientales establecidos en la normat¡va nacional e

internacional aplicable. Asimismo, contribuye a garantizar la continuidad, sostenibilidad y

salubridad de los servicios prestados por LA EMPRESA.

Artlculo 120. Alcance Funcional

La Oficina de Control de Calidad ejerce su ámbito funcional sobre todas las áreas técn¡cas

operat¡vas de la empresa, incluyendo plantas de tratam¡ento, sistemas de redes, estaciones

de bombeo, zonales prestadoras, sistemas de dispos¡c¡ón final, laboratorios y áreas

responsables de mantenim¡ento y monitoreo, en coordinación con las autor¡dades sanitarias

y reguladoras competentes.

Artfculo I 21. Relaciones Organ¡zacionales

a. Dependenc¡a Jerárquica:

Reporta jerárquica y funcionalmente a la Gerencia de Operaciones.

b. Autoridad Técnica:

Ejerce autoridad técnica y normativa transversal sobre las unidades operat¡vas

¡nvolucradas en los procesos de tratamiento, distribuc¡ón y recolección de aguas, en

los aspectos relac¡onados al control de calidad y cumplim¡ento normat¡vo.

c. Relaciones Funcionales:

Coord¡na funcionalmente con:

. Gerencia de Operac¡ones: Para coordinar los lineam¡entos técnicos sobre la

calidad del agua potable y aguas residuales tratadas, así como reportes

per¡ód¡cos del cumplimiento de estándares san¡tar¡os.

. Oficina de Producción: Para asegurar el cumplim¡ento de los parámetros de

calidad en los procesos de tralamienlo, desde fa captación hasta la

d¡stribución final al usuario.

. Oficina de Distribución, Manten¡miento y Control de Pérdidas: Para verificar

que el agua entregada a los usuar¡os mant¡ene su calidad dentro de los

rangos establec¡dos durante su recorrido en la red de distribución.
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. Oficina de Medio Amb¡ente: Para la coordinación en aspec{os relacionados

. con v¡gilancia ambiental, control de residuos, y cumplim¡ento de normat¡va

. ambiental aplicable.

indicadores de calidad y el levantamiento de información técnica necesar¡a

para la programación operativa, proyectos y mejora continua.

¡ Oficina de Gestión Documentaly Tecnología de la lnformación: para asegurar

el registro, archivo y sistematización de resultados de análisis, mon¡toreos e

informes técnicos, conforme a los l¡neamientos inst¡tucionales.

. Sedes Zonales: Para el control y seguim¡ento de la cal¡dad del agua tratada

en zonas descentralizadas y la supervisión del cumpl¡miento de los protocolos

establecidos

Artlculo 122. Funciones Específicas

122.1. Diseñar, implementar y actualizar el plan Anual de Control de Calidad de agua
potable y aguas residuales tratadas, y sus respectivos planes trimestrales y

mensuales.

122.2

'122.3

122.4

122.5.

122.6.

122.7.
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Ejecutar acciones de mon¡toreo permanente de los parámetros físico-químicos

y microbiológicos en los d¡ferentes puntos de control del s¡stema de producción

y saneamiento en cada una de las etapas del proceso, de acuerdo con lo
dispuesto por la DIGESA, SUNASS, ANA y otras entidades competentes.

Coord¡nar la toma de muestras y realizar o val¡dar análisis de laboratorio, sea

med¡ante medios propios o con el apoyo de laborator¡os acreditados por las

autoridades competentes.

Verificar el cumplim¡ento de los límites máx¡mos permisibles y estándares de

calidad conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Calidad del Agua para

Consumo Humano (D.S. N.o 03'1-2010-SA), la normativa de DIGESA, la

SUNASS, la ANA y otras dispos¡ciones vigentes.

Emitir ¡nformes técnicos mensuales, trimestrales y anuales sobre la situación

de la calidad del agua potable y el efluente tratado, así como informes técnicos

especiales en casos de emergenc¡as sanitarias, desviaciones críticas, o a

requer¡m¡ento de la Gerencia de Operaciones o entes externos.

Formular recomendaciones correct¡vas y preventivas para asegurar la calidad

de los serv¡c¡os y mitigar r¡esgos san¡tarios en los procesos operativos.

Elaborar y remitir a la Gerencia de Operaciones y a los órganos pertinentes

informes técnicos mensuaies, trimestrales y anuales que detalien:
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122.8.

122.9.

122.10.

122.11.

't22.12.

122.13.

122.14

122.15

122.16

122.17

't 22.7.1 . Resultados del mon¡toreo de control de cal¡dad.

122.7.2. Cumplimiento de estándares de calidad.

122.7.3. Análisis de riesgos sanitarios.

122.7.4. Recomendaciones técnicas.

122.7.5. Cumplimiento de metas de gestión en materia de calidad del agua.

Realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación del cumplimiento de metas de

gest¡ón relacionadas al control de calidad, emit¡endo alertas o informes de

desviac¡ones para la adopc¡ón de medidas correctivas por las unidades

operativas

Emit¡r informes técnicos específicos o extraordinarios ante eventos sanitarios,

contaminación, emergencias o a solic¡tud expresa de la Alta Dirección o de los

entes fiscalizadores.

Coordinar con la Of¡cina de Producción y la Ofic¡na de D¡stribuc¡ón,

Manten¡miento y Control de Pérdidas acciones correct¡vas ¡nmed¡atas ante

desviaciones sanitar¡as detectadas, emitiendo alertas técnicas en caso de

riesgos para la salud ptiblica.

Estandarizar y supervisar el cumplimiento de los protocolos y procedimientos

operativos vinculados a la calidad del agua y el saneamiento.

Mantener actualizado el sistema de reg¡stro y archivo de reportes de calidad,

análisis de laboratorio y fichas de monitoreo, en soporte fís¡co y d¡gital, para su

consulta y f¡scalización.

Coordinar acciones interinstitucionales con el Min¡sterio de Salud, DIGESA,

OTASS, SUNASS, ANA, mun¡cipal¡dades y otras ent¡dades en el marco de

operativos de supervisión sanitaria o fiscalización ambiental.

Proponer y coord¡nar la ejecución de programas de capac¡tación técnica al

personal operativo sobre normat¡va sanitaria, control de calidad, riesgos

sanitarios y buenas prácticas en plantas y redes.

Part¡cipar en la formulación y revisión del Plan Operativo lnst¡tucional (POl) de

la Gerencia de Operaciones y en la elaboración del presupuesto de la Oflcina

de Control de Calidad.

Emitir informes mensuales, trimestrales y anuales de la implementación del

POt.

Promover la mejora continua de los procesos de tratam¡ento, monitoreo y

control sanitario de la empresa med¡ante la ident¡f¡cación de oportunidades de

optimización técnica.
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122.18. Mantener actualizada la base de datos de resultados de control de calidad e

indicadores técnicos, con reporte mensual al OTASS, DIGESA y otras

ent¡dades según corresponda.

1 22. 19. Gest¡onar la calibración y el manten¡miento de todos los ¡nstrumentos de

medición, medidores y equipos de laboratorio para garantizar la fiabilidad de

los datos. Aseguramiento metrológico.

122.20. Las demás funciones que le sean asignadas por la Gerencia de operac¡ones o

d¡spuestas por normas de carácter sectorial, regulatorio o institucional.

Artículo 123. Func¡ones Generales de la oficina control de calidad en la sedes
Zonales

123.1 Ejecutar monitoreos físicos, químicos y microbiológicos del agua potable en los

puntos definidos por normativa y proced¡m¡entos ¡nternos.

Coordinar con la sede central la toma de muestras y transporte de las mismas al

laboratorio central.

Reportar resultados y alertas sanitarias para su inmediata atención técnica.

Part¡c¡par en campañas de educación sanitaria y v¡g¡lancia comun¡tar¡a en

coord¡nación con las áreas conespondientes.

123.2

Artículo 124. Oficina de Distribución, Mantenimiento y Control de pérdidas

La oficina de Distribución, Mantenimiento y control de pérdidas es una unídad orgánica de
línea que depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de operaciones, encargada
de planificar, ejecutar y supervisar las act¡vidades relacionadas con la operación,
mantenimiento y conservación de las redes de distribución de agua potable y de recolección

de aguas res¡duales, así como de las conexiones dom¡c¡liar¡as, cámaras de bombeo.
váfvulas y demás componentes de fa infraestructura hidráulica urbana.

Artículo 125. Alcance Funcional

El alcance funcional de la oficina de Distribución, Mantenim¡ento y control de pérdidas

comprende todas las actividades de operac¡ón, manten¡miento correctivo y preventivo de la
infraestructura de redes de agua potable y alcantarillado, en el ámbito urbano y en las zonas

:" integradas, así como la atención de emergencias operat¡vas que afecten la continuidad o

calidad del serv¡cio.

lncluye además la operación de estac¡ones de bombeo, válvulas, cámaras de inspección,
reservorios, equipos electromecánicos y la gest¡ón técnica de los medidores.

rtículo 126. Relaciones Organizacionales
a. Relación de Dependencia Jerárquica:

Depende orgánica y func¡onalmente de la Gerencia de Operaciones.
b. Relaciones de Coordinación Funcional:
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La Oficina de Distribución, Mantenimiento y Control de Perdidas coord¡na

funcionalmente con:

. La Oficina de Producc¡ón, para garantizar la continuidad hidráulica en redes

primarias y secundarias.

. La Oficina de Control de Calidad, para atender puntos crít¡cos con problemas

de presión, roturas o riesgos sanitarios.

. La Oficina de Obras y Proyectos, para la ejecución de obras de renovación

o ampliac¡ón de redes.

. La Oficina de Catastro, para el levantamiento de información sobre redes

existentes y reportes georreferenciados.

. La Gerencia Comerc¡al, para la atención de reclamos operativos y fallas en

i.

conexrones

. La Oficina de Medio Ambiente, para controlar el impacto ambiental en

trabajos de campo y disposición de residuos.

. Las sedes zonales, para apoyarlas en sus operac¡ones de distribución y

manten¡miento.

. Las Oficinas de Finanzas y de Logfst¡ca y Almacén, para asegurar los

recursos materiales y financieros necesarios para las operaciones.

rtlculo 127. Funciones Específicas

La Oficina de Distribución, Mantenimiento y Control de Pérdidas cumple las siguientes

funciones:

127.1. Formular y ejecutar el Plan Anual, trimestral y mensual de Manten¡miento

prevent¡vo y correct¡vo de la Of¡c¡na, en articulación con el POI institucional,

así amo el plan de cont¡ngenc¡as frente a emergencias sanitar¡as o colapsos.

127.2. Supervisar el cumplimiento de los planes operativos de mantenim¡ento

preventivo y correct¡vo, registrando avances e incidencias.

127.3. Elaborar y remitir informes periódicos (mensuales, tr¡mestrales) sobre

intervenc¡ones operativas, atención de fugas, operatividad de bombas,

válvulas y empalmes.

127 .4. Emitir informes periódicos (mensuales, trimestrales) sobre las actividades de

mantenimiento ejecutadas, intervenciones correctivas y reportes de
t.''- opera vrdad.

,. 127.5. Coordinar con la Unidad Técnica de Banco de Medidores la programación

operativa para instalación y mantenimiento.
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127.6

127.7

127.8.

127.9

127.10

.127.'11

127 .12

127.13

127 14

127.15

127.17

127.18

127.19
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Planificar, ejecutar y supervisar los trabajos de mantenimiento preventivo y

correctivo de redes de agua potable y alcantarillado san¡tario.

Supervisar y controlar las cuadrillas de trabajo a n¡vel central y
descentralizado.

Real¡zar inspecciones técnicas de las redes primarias y secundarias,

conex¡ones domic¡liarias, cámaras de inspección, válvulas, buzones,

estaciones de bombeo y demás componentes del s¡stema.

Ejecutar obras menores relac¡onadas con rehab¡l¡tación, cambio o empalme

de tuberías, y mantenimiento de conexiones domiciliarias.

Coordinar y ejecutar acc¡ones para la reducc¡ón de pérd¡das de agua (control

de fugas visibles y no vis¡bles). lmplementar y ejecutar planes maestros para

la reducción de pérdidas de agua, med¡ante la detección de fugas no visibles,

la sectorización de la red y el control de conexiones ¡legales.

Gest¡onar y operar los s¡stemas de bombeo, reservorios, estaciones de
pres¡ón, cámaras reductoras de presión y demás elementos hidráulicos.

Gestionar los recursos materiales y equ¡pos necesarios para las operaciones
(tubería, válvulas, juntas, herram¡entas, maquinaria ligera).

Registrar, consol¡dar y reportar información técn¡ca d¡ar¡a de intervenciones

en campo, caudales d¡stribuidos. presiones, fallas atendidas y reposiciones

realizadas.

Coordinar con la Oficina de Logística y Almaén para el abastecimiento y

control de insumos y repuestos_

Atender de manera oportuna emergencias operativas, roturas de tuberías,

colapsos de redes, reboses de buzones y demás contingencias del s¡stema.

Supervisar el cumpl¡miento de los protocolos de segur¡dad, salud y med¡o

ambiente en los trabajos de campo.

Mantener actualizado el mapa operativo de redes y la base de datos técn¡ca

en coord¡nación con la Oficina de Catastro.

Coordinar con el Unidad Técnica de Banco de Med¡dores la ¡nstalación, retiro
y mantenimiento de medidores domiciliarios e institucionales.

Capacitar al personal técnico operativo de campo y supervisar el

cumpl¡m¡ento de procedimientos y bitácoras.

Coordinar con las m un¡cipal¡dades, Policía Nacional del perú u otras

entidades cuando se realicen intervenciones que afecten la vía públ¡ca o el

tránsito.
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127 .21. Elaborar informes técn¡cos periódicos sobre las actividades realizadas,

inc¡dencias, nivel de cumplimiento de metas y propuestas de mejora

operativa.

127.22. Formular propuestas para la mejora del srstema de redes, prior¡zac¡ón de

intervenc¡ones y requerimientos de inversrón.

127 .23. Coordinar con la Oficina de Catastro para mantener actualizada la información

operativa.

127 -24. Las demás funciones que le asigne la Gerencia de Operaciones, en el marco

de su competencia normativa o funcional.

Artículo 128. Funciones Generales de la Oficina de Distribución, Mantenimiento y

Control de Pérdidas en las Sedes Zonales

128.1. Operar, supervisar y mantener la red de distribución zonal, asegurando

continuidad y presión adecuada del servicio.

128.2. Ejecutar inspecciones programadas para Ia deteccíón y reparación de fugas,

conexiones clandestinas y otras anomalías en la red.

128.3. Coordinar el mantenimiento y reemplazo de medidores en el ámbito zonal.

128.4. Realizar el control operat¡vo de las pérdidas de agua y reportar sus

¡nd¡cadores a la sede central.

128.5. Atender emergencias operativas y reclamos técnicos reportados por los

usuarios o el s¡stema comercial.

Artículo '129. Unidad Técnica de Banco de Medidores

La Unidad Técntca de Banco de Medidores es una subunidad operativa especializada,

depend¡ente funcional y jerárquicamente de la Oficina de Distribución, Manten¡miento y

Controf de Pérdidas de fa Gerencia de Operaciones, encargada de gestionar técnicamente

los procesos de evaluación, prueba, ¡nstalación, mantenimiento, calibración, retiro y control

de med¡dores de consumo de agua potable, conforme a la normativa técn¡ca v¡gente, en

coord¡nac¡ón con las áreas operativas y comerciales correspondientes.

Artículo 't 30. Alcance Funcional
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unidad tiene como alcance funcional la administración integral del parque de medídores

el ámbito de operación de la EPS, incluyendo zonas urbanas, urbanizaciones,

instituciones públicas, comerciales e industriales, así como las zonas integradas o bajo

proceso de ¡ntegrac¡ón.

omprende además la verificación de la exact¡tud, vida útil y trazab¡l¡dad de los medidores,
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Artículo 't 31. Relaciones Organizacionales

a. Dependencia Jerárquica:

Depende d¡rectamente de la Oflcina de Distribución, Manten¡miento y Control de

. Pérd¡das, en el marco de la estructura orgán¡ca de la Gerencia de Operaciones.

b. Coordinación Funcional con:

. Gerencia Comercial y su Oficina de Medic¡ón y Monitoreo VMA y de

Facturación: para coordinar la instalación, cambio, retiro o mantenimiento

de medidores con ¡mpacto en la facturac¡ón y atención de reclamos.

. Oflcina de Catastro: para aclualizar dalos técnicos y georreferenciación de

puntos de medición.

. Oficina de Producción y Oficina de Control y Calidad San¡taria: para el

anál¡s¡s de consumos, ef¡ciencia operativa y control de pérdidas.

. Oficinas de Logística y F¡nanzas: para el abastecimiento, inventario,

custod¡a y conf rol financiero de los dispositivos de medicÍón.

. SUNASS u OTASS: para procesos de fiscalización, seguimiento de

compromisos regulator¡os o auditorías metrológicas.

Artículo 132. Func¡ones Especfficas

La Un¡dad Técn¡ca de Banco de Med¡dores t¡ene las siguientes funciones:

132.1. Diseñar y ejecutar el Plan Operativo Anual, Trimestral y mensual de
Verificación, Mantenimiento y Reemplazo de Medidores.

132.2. Elaborar cronogramas técnicos de inspección, cal¡bración y camb¡o de

medidores, con sus respectivos ¡nformes de ejecución.

132.3. Consolidar reportes periódicos de operatividad y exactitud del parque de

medidores, según parámetros de SUNASS.

132.4. Gest¡onar el parque de medidores de la empresa, en sus fases de adquis¡ción,

almacenamiento, verificación, instalación, lectura, manten¡miento, cal¡bración,

retiro y disposición final.

132.5. Realizar pruebas técn¡cas de exact¡tud, caudal mín¡mo y funcionam¡ento de los

medidores, de acuerdo con estándares metrológ¡cos y normativas del

regulador.

132.6. Evaluar periódicamente el estado fís¡co y operat¡vo de los med¡dores

instalados, determ¡nando su vida útil y neces¡dad de reemplazo.

132.7. Ejecutar la instalación y retiro de medidores conforme a cronogramas de

renovación, denuncias de fallas, reclamos por facturación o proyectos

especiales.
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132.8. Adm¡n¡strar el banco de pruebas de medidores y documentar los resultados de

las verificaciones técn¡cas.

132.9. Elaborar y mantener ac{ualizada la base de datos del parque de medidores,

reg¡strando marca, modelo, número de serie, año de fabr¡cación, estado,

ub¡cación y situación operat¡va.

'1 32.10. Proponer políticas de micromedic¡ón, mejora de cobertura, control de pérdidas

y reducción de sobremediciones y submed¡ciones.

132.11. Emitir ¡nformes técnicos para sustentar el ret¡ro o reposición de medidores,

especialmente en casos de reclamos por facturación, ajustes o reubicación.

132.12. Coordinar con el área comercial los procesos de validación de consumos

atíp¡cos o lecturas dudosas.

I 32.13. Participar en campañas de micromedición, instalación masiva de medidores o

programas de optimización operativa y comercial.

132.14- Garant¡zar que los procesos de instalación, calibrac¡ón y retiro se ejecuten

conforme a procedimientos técnicos aprobados y normativa vigente.

132. 15. Mantener el control documental y fís¡co del stock de medidores nuevos, en

manten¡m¡ento, dados de baja o en proceso de evaluación.

132.16. Asegurar que las instalaciones de medidores cumplan con condic¡ones de

accesibilidad, seguridad y exactitud técnica-

132.17. Capacitar al personal técnico y operat¡vo en procesos metrológicos, uso del

banco de pruebas y lectura de med¡dores.

I 32.18. Proponer mejoras en la tecnología de medición (ultrasónicos, electrón¡cos,

telemedición, etc.) y part¡cipar en estudios piloto.

132.19. Las demás funciones que le asigne Of¡cina de Distribución, Mantenimiento y

Control de Pérdidas o la Gerenc¡a de Operac¡ones, denfo del marco de sus

competencias.

Artículo 133. Of¡c¡na de Obras y Proyectos

La Of¡cina de Obras y Proyectos es una unidad orgánica dependiente de la Gerenc¡a de

Operaciones, responsable de programar, coordinar, supervisar y controlar la ejecución

de las obras de infraestructura de agua potable y saneamiento, así como de los proyectos

de ¡nvers¡ón y mantenimiento de sistemas operacionales de la empresa, en concordancia

con la normat¡va técn¡ca, presupuestal, de inversión pública y de contratación del Estado.

Artículo 134. Alcance Func¡onal

La Ofic¡na de Obras y Proyectos ejerce sus funciones en coordinac¡ón con todas las

áreas orgánicas de la empresa y unidades zonales, brindando soporte técnico en la
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formulación, ejecuc¡ón y supervisión de obras de infraestructura de saneamiento, así

como en el seguimiento de proyeclos de ¡nvers¡ón y manten¡m¡ento operativo.

Artículo 135. Relaciones Organizacionales

a. De dependencia jerárquica: Depende orgánica y func¡onalmente de la Gerencia

de Operaciones.

b. De autoridad funcional: No ejerce autoridad estructural sobre otras unidades; s¡n

embargo, mant¡ene coordinación funcional con las áreas técn¡cas,

adm¡nistrativas, comerciales y presupuestales para el cumpl¡miento de sus

funciones.

Artlculo 136. Funciones Específicas

La Oficina de Obras y Proyectos t¡ene las s¡guientes funciones:

136.1. Programar, coord¡nar y supervisar la ejecución de las obras de infraestructura

de agua potable, y alcantarillado, asegurando el cumplimiento de los

exped¡entes técnicos aprobados y la normativa aplicable en materia de

contratac¡ón pública, inversión pública y control técnico.

136.2. Elaborar y sustentar el Plan Anual de Obras, así como los planes operativos,

trimestrales y mensuales de ejecución de proyectos de infraestructura, en

concordancia con los objetivos inst¡tucionales, presupuestos y metas de

gestión, así como sus versiones trimestrales y mensuales, ¡ncluyendo

cronograma físico-fi nanc¡ero y responsables.

136.3. Elaborar informes técn¡cos mensuales, f¡mestrales y anuales sobre el estado

de ejecución de obras y proyectos, detallando:

136.3.1. Avance físico y financiero.

136.3.2. lncidenc¡as contractuales.

136.3.3. Cumplimiento de metas.

136.4. Formular el plan de manten¡miento de infraestructura física y equipos asociados

a obras, asegurando su articulación con los planes operativos de las áreas

usuarias.

136.5. Gestionar la elaboración, revisión y validación de expedientes técn¡cos, fichas

técnicas y estudios complementarios, en coordinación con la Gerencia de

Desarrollo y Presupuesto (específicamente la Unidad Formuladora de

Proyectos de lnversión), la Gerenc¡a General y otras un¡dades técnicas.

136.6. Preparar, rev¡sar y aprobar los exped¡entes técnicos, estudios de preinversión,

términos de referencia y presupuestos detallados para cada obra.

136.7. lntegrar los equ¡pos técn¡cos para el análisis de proyectos pr¡onzados por

SUNASS, OTASS, gobiernos locales u otros entes promotores del serv¡c¡o.
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Elaborar informes técn¡cos de liquidación y cierre de obras, con sustento fís¡co

y f¡nanciero, y remitirlos para el proceso de cierre presupuestal y patrimonial.

Proponer in¡ciat¡vas normativas ¡nternas (procedimientos, protocolos,

lineamientos) para la mejora de los procesos de planif¡cación, ejecuc¡ón y cierre

de obras.

Verificar el cumplimiento técn¡co y financiero de las obras contratadas,

real¡zando el segu¡m¡ento del avance fisico y económ¡co de cada proyecto, y

emitiendo los informes técnicos correspond¡entes.

Coordinar con la Oficina de Logística y Almacén los requerimientos técnicos
para la contratación de bienes, servicios u obras necesarios para la ejecución

de los proyectos bajo su competencia.

Emit¡r ¡nformes mensuales, trimestrales y anuales sobre el estado de avance

de los proyectos de invers¡ón y obras, consol¡dando información para la toma

de dec¡siones, cumplimiento de metas de gest¡ón e informes regulatorios.

Br¡ndar asistenc¡a técnica en la elaboración y evaluación de exped¡entes

técn¡cos y fichas técnicas en el marco del S¡stema Nacional de programación

Multianual y Gestión de lnvers¡ones,

Coordinar con la Un¡dad de Confol patrimonial y olras unidades técnicas la
recepción de obras y su conespondiente reg¡stro contable y patrimonial.

Supervisar la conecta ejecución de contratos de obra, verificando el

cumplimiento de las cond¡ciones técn¡cas, plazos y calidad, así como las

normas vigentes en mater¡a de seguridad y salud en el trabajo.

Emit¡r opiniones técnicas, informes de conformidad y reportes de supervisión,

conforme al avance de las actividades programadas y requer¡mientos de la

Gerencia de Operaciones.

Proponer medidas correclivas y de mejora continua en la planificac¡ón,

ejeouc¡ón y cierre de obras, con base en los resultados de los informes de

supervisión y evaluación técn¡ca.

Coord¡nar con otras áreas func¡onales y entes externos, en lo que corresponda,
para garantizar la añiculación efuctiva de las intervenciones de infraestruc{ura

en el ámbito de LA EMPRESA.

Ejecutar otras funciones asignadas por la Gerencia de Operaciones en el marco

de su competencia o que les corresponda conforme a las d¡sposic¡ones

normativas vigentes.

Realizar la recepción, liquidación y cierre de los proyectos de obras, y coordinar

su transferencia formal a la Gerencia de Operaciones para su explotac¡ón.

r 36.8.

136.9.

136.r0

136.11

'136.12

136.'t3

136.14.

136.15.

r 36.16.

136.17.

136.18.

136.19.

136.20.
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Artículo 137. Func¡ones Generales de la Oficina de Obras y Proyectos en las Sedes

Zonales

Coordinar y apoyar a la Oficina de Obras y Proyectos en la ejecución de intervenciones

en infraestructura de saneam¡ento en su ámbito, incluyendo levantam¡ento de

información técn¡ca, facilitación territorial y seguimiento local de actividades

programadas, sin perjuicio de la responsabilidad técnica y normativa de la unidad

competente en sede central.

Artículo 138. Coordinación con Sedes Zonales

Las funciones generales de las Sedes Zonales deben ser coordinadas con las of¡cinas

técnicas respectivas de la Gerencia de Operaciones, manten¡endo unidad de cr¡terio y

segu¡miento centralizado, sin que ello implique autonomía normat¡va ni técnica en la

ejecuc¡ón de procesos crít¡cos,

Articulo 139. Oficina de Catastro

La Oficina de Catastro es una unidad orgánica de naturaleza técnico-operativa,

dependiente jerárquicamente de la Gerencia de Operaciones, encargada de gest¡onar,

mantener y actualizar el s¡stema catastral de los servicios de agua potable y

alcantarillado san¡tar¡o, asegurando la confiabilidad de la información técnica relacionada

con las conexiones domiciliarias, redes, instalaciones y usuarios del servicio.

Asimísmo, ejerce funciones de soporte técnico especializado con coordinacíón funcional

directa con la Gerencia Comercial, para asegurar la consistencia entre et catastro técn¡co

y la gestión comerc¡al, en el marco de los principios de interoperab¡lidad, ef¡c¡encia y

mejora continua.

Artículo 140. Alcance funcional

La Oficina de Catastro tiene como ámbito funcionaf la recopílación, sístematízación,

análisis y mantenimiento de la información técnica de redes, instalaciones sanitarias y

usuar¡os, br¡ndando soporte técnico a las unidades operativas y comerciales para la
planificación, ejecuc¡ón y control de actividades relacionadas con la prestación de los

servic¡os de saneamiento.

Artículo l4l. Relaciones Organizacionales

a. De Dependencia Jerárquica: La Oficina de Catastro depende orgánica y

funcionalmente de la Gerencia de Operaciones.

b, De Coord¡nación Funcional: Mantiene coord¡nación técnico-funcional directa

con la Gerencia Comercial, en lo referido al suministro, validación y concil¡ación

de informac¡ón catastraf que sustente los procesos comerciales, facturación,

atención de reclamos, corte y reconexión, instalación de medidores, entre otros.

Artículo 142. Funciones específicas
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142.1

142.2.

142.3.

142.4.

142.5

142.6.

142.7

142.9.

Admin¡strar, mantener y actual¡zar permanentemente la base de datos del

catastro técn¡co de redes, conexiones y usuarios, incorporando datos

geoespaciales, técnicos y comerc¡ales.

Ejecutar campañas de levantamiento de información en campo, incluyendo

georreferenciación, validación técnica de conex¡ones, actualizac¡ón de

información pred¡al y verificación de condiciones operativas de las redes y

servtctos

Art¡cular técnicamente con la Gerencia Comercial la integración y validac¡ón de

la información del padrón de usuarios, asegurando fa consistencia entre el

catastro físico y la base de datos comercial. Proporcionar ¡nformación precisa

al área comercial para la determinac¡ón de las bases para el cobro de servicios,

asegurando que todos los usuarios registrados sean facturados correctamente.

Elaborar planos catastrales actualizados de redes de agua potable y

alcantarillado sanitario, ident¡f¡cando zonas de expans¡ón, rehabilitac¡ón o

intervención prioritaria. Analizar la información catastral para identif¡car áreas

de expans¡ón potencial, problemas de cobertura o zonas con alta incidenc¡a de

conex¡ones informales.

Br¡ndar soporte técnico a la planificación de nuevas conexiones,

rehabil¡tac¡ones y regularizaciones, garant¡zando que las intervenc¡ones se

ajusten a las condiciones técn¡cas del servicio.

D¡señar y ejecutar planes de actualización catastral anual, trimestral y mensual,

en coordinac¡ón con las of¡cinas de la Gerenc¡a de Operaciones, Gerencia

Comerc¡al y Gerencia de Desarrollo y Presupuesto, integrando los resultados

en reportes periódicos.

Em¡tir informes técn¡cos de conciliac¡ón y actualización catastral, que respalden

los procesos de fiscalización comerc¡al, atención de reclamos. identif¡cación de

clandest¡naje o deficiencias en la red.

Part¡cipar en los procesos de diseño, supervisión e implemenlación de

soluciones tecnológicas para la gestión del catastro (SlG, software

especializado, interoperabílidad con sistemas comerciales).

Proporcionar insumos técnicos al planeamiento estratégico y operativo de la

empresa, fac¡l¡tando datos para la formulación de proyectos de inversión,

planes de expansión y gestión de riesgos.

Gestionar los registros gráficos y documentarios de las conexiones de agua y

alcantarillado, redes matrices y auxiliares, válvulas, cámaras de inspección,

buzones y demás elementos del sistema_
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142.1',t.

142.12.

142.13.

142.14.

Emit¡r reportes mensuales, trimestrales y anuales, así como los informes de

cumplimiento de metas de gestión vinculadas a la actual¡zación catastral y

cobertura del servicio.

Elaborar y proponer procedimientos, directivas internas y estándares técn¡cos

relac¡onados con la gestión catastral de la empresa.

Recolectar, registrar y actual¡zar la información detallada de los propietarios,

inmuebles y tipo de uso (doméstico, comercial, ¡ndustrial) en la base de datos

catastral.

Otras funciones asignadas por la Gerencia de Operaciones, en el marco de sus

competenc¡as o por mandato de la normat¡va v¡gente.

Artículo 143. Of¡c¡na de Medio Amb¡ente, Seguridad y Salud en el Trabajo, y Gest¡ón
de Desastres

La oficina de Medio Ambiente es la unidad oryánica de llnea, dependiente jerárquicamente

de la Gerencia de Operaciones, responsable de gestionar, supervisar y controlar el

cumpl¡m¡ento de la normativa ambiental en el marco de las actividades operativas,

promoviendo una gestión sostenible, la prevención de impactos negativos y la adecuada

dispos¡ción de res¡duos, en concordancia con el marco normativo sectorial y ambiental

¡gente

rtículo 'l ¿14. Alcance func¡onal

El ámbito funcional de la oficina comprende todas las insta¡aciones operat¡vas, procesos,

proyectos y act¡vidades ejecutadas por LA EMPRESA que puedan generar impactos sobre

el medio ambiente, incluyendo los sistemas de tratamiento de aguas residuales,

vertimientos, uso de recursos hídr¡cos, dispos¡ción de lodos y residuos, entre otros.

Artículo 145. Relac¡ones Organ izacionales

a. De Dependencia Jerárquica: Depende orgánica y funclonalmente de la Gerencia

de Operaciones.

b. De Coordinación Funcional: Mant¡ene relac¡ón técnico-funcional con los órganos

responsables de proyec{os de inversión, tratamiento de aguas residuales, laborator¡o

de calidad de agua, y red de alcantarillado, así como con los entes reguladores y

f¡scal¡zadores en materia ambientat (ANA, OEFA, DlcESA, SUNASS, etc.).

Artículo 146. Funciones específicas

La Of¡cina de Med¡o Ambiente ejerce las s¡guientes funciones:

', 156.1. Supervisar el cumpl¡m¡ento de la normat¡va ambiental vigente, aplicable a los

procesos operativos de LA EMPRESA, en coordinación con los entes

reguladores y de f¡scalización ambiental.
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156.2.

156.3.

156.4.

156.5.

156.6.

156.7.

156.8.

156.9.

156.10.

'156.11.

't56.12.

Elaborar, actual¡zar e ¡mplementar los instrumentos de gestión ambiental:

Declarac¡ón de Adecuación Ambiental (DAA), Plan de Manejo Ambiental (PMA)

(que a veces se denomina Plan de Adecuación y Manejo Ambiental o PAMA),

Plan de Cierre, entre otros.

Asegurar que la empresa cuente con todos los permisos, licencias y

autorizaciones ambientales requeridas (autorizaciones de vertim¡ento, uso de

agua, etc.) y vigilar su cumplimiento.

Mon¡torear, evaluar y reportar los vertim¡entos de aguas residuales tratadas,

asf como los procesos de disposición final de residuos sólidos, lodos y

subproductos, asegurando que se encuentren dentro de los parámetros

permitidos por la normativa.

Ejecutar el Plan de Monitoreo Ambiental, ¡ncluyendo el control de cat¡dad de

aguas tratadas, aguas vertidas y fuentes receptoras, conforme a los Estándares

de Calidad Amb¡ental (ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP).

Coordinar y real¡zar el monitoreo per¡ódico de la cal¡dad del agua en las fuentes

de captac¡ón y en los puntos de descarga de las aguas residuales, reportando

a las autoridades competentes.

Emit¡r informes técnicos mensuales, trimestrales y anuales sobre el estado de

cumplimiento amb¡ental, ¡ncluyendo ind¡cadores de gest¡ón ambiental e

informes de seguim¡ento a compromisos establec¡dos por los entes

fiscalizadores.

Br¡ndar as¡stencia técnica en los procesos de supervis¡ón, f¡scal¡zac¡ón o

auditorías ambientales, ejecutadas por el OEFA, ANA, SUNASS, DIGESA u

otros.

Diseñar e ¡mplementar programas de educac¡ón y sens¡b¡lizac¡ón ambiental,

d¡rigidos al personal de la EPS, usuarios y comunidad, en coordinac¡ón con las

áreas correspondientes.

Realizar ¡nspecciones per¡ód¡cas a las plantas de tratamiento, unidades

operat¡vas, estaciones de bombeo, redes y demás ¡nstalaciones, a f¡n de

verificar el cumplim¡ento de las obligaciones ambientales.

Coordinar la elaboración e ¡mplementación del Plan Anual de Gestión

Amb¡ental, así como sus reportes mensuales y trimestrales.

Participar en la formulación y evaluac¡ón de proyectos de invers¡ón pública o

privada, asegurando la incorporación del enfoque amb¡ental y el cumpl¡m¡ento

de la normatividad en esta mater¡a.
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156.13.

156.14.

156.15.

156.16.

'156.17.

156.18.

156.19.

r56.20.

156.21.

1s6.22.

156.23.

156.24.

156.25.

Controlar la gest¡ón y transporte de res¡duos pel¡grosos y no peligrosos,

verif¡cando la trazabilidad, el almacenam¡ento temporal, la dispos¡c¡ón f¡nal y el

registro conespondiente.

Em¡t¡r op¡n¡ones técnicas ambientales para act¡v¡dades operativas o de

manten¡m¡ento, cuando estas puedan ¡mpl¡car impactos al med¡o amb¡ente.

Actualizar per¡ódicamente los reg¡stros amb¡entales y reportes al Sistema

Nacional de lnformación Ambiental (SlNlA) y otras plataformas de reporte

ofic¡ales.

Formular directivas intemas, protocolos y lineamientos ambientales, y

supervisar su cumpl¡miento en toda la empresa.

Monitorear el impacto amb¡ental de nuevos proyectos y asegurar la

implementación de las med¡das de mitigación establecidas.

Liderar campañas de educac¡ón sanitaria y cuidado del agua en la comunidad,

Womoviendo práct¡cas sostenibles.

Planificar, d¡r¡g¡r, coordinar y supervisar la implementación y cumplimiento del

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) en la EpS

EMAPAT S.A., de conformidad con la normativa vigente.

Elaborar, actual¡zar y proponer la política, el reglamento interno, los planes,

programas y procedimientos de Seguridad y Salud en el Trabajo, asegurando

su difusión y apl¡cac¡ón en todos los órganos y un¡dades orgánicas de la

entidad.

ldentif¡car, evaluar y controlar los peligros y riesgos laborales en las act¡v¡dades

adm¡n¡strat¡vas, operat¡vas y técnicas de la empresa, incluyendo trabajos en

campo, plantas de tratam¡ento, redes de agua potable y alcantarillado.

Monitorear y evaluar las condic¡ones de trabajo, agentes físicos, quÍmicos,

biológicos, ergonómicos y ps¡cosociales, proponiendo medidas preventivas y

correctivas para la reducción de riesgos laborales.

Asesorar técnicamente a la Alta Dirección, gerenc¡as, jefaturas y trabajadores

en mater¡a de Seguridad y Salud en el Trabajo, promov¡endo una cultura

preventiva en la organ¡zación.

Coordinar y brindar soporte técn¡co al Comité de Seguridad y Salud en el

Trabajo o al Superv¡sor de SST, según corresponda, asegurando el

cumplimiento de sus func¡ones y acuerdos.

lnvestigar, registrar y analizar los accidentes de trabajo, incidentes peligrosos

y enfermedades ocupacionales, proponiendo acciones correctivas y

preventivas para evitar su recurrencia.
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156.26

156.27

'156.28

156.29

156.30.

r 56.31,

156.32.

156.33.

156.34.

-.:-9r.[

1l At;

D¡señar, ejecutar y evaluar programas de capacitación, inducción,

entrenam¡ento y sensibil¡zac¡ón en Seguridad y Salud en el Trabajo para

trabajadores, d¡rect¡vos y personal de terceros.

Supervisar el cumpl¡miento de las disposiciones de Seguridad y Salud en el

Trabajo por parte de contratistas, subcontratistas y proveedores que

desarrollen act¡v¡dades dentro de las instalac¡ones o en representación de la

entidad.

Gestionar y mantener actual¡zados los registros obligatorios del SGSST, así

como la documentación e informacíón requerida por las autoridades

competentes.

Coordinar con el área de Recursos Humanos y el servicio de salud ocupacional

la v¡gilancia de la salud de los trabajadores, de acuerdo con los r¡esgos a los

que se encuentran expuestos.

Elabo¡ar informes técnicos per¡ódicos sobre el desempeño del SGSST,

¡ndicadores de seguridad, cumplimiento normat¡vo y resultados de aud¡torías

internas o externas.

Coord¡nar y atender las acc¡ones de fiscalizac¡ón, inspección o requerim¡entos

formulados por la Autoridad Adm¡nistrativa de Trabajo y otros organ¡smos

competentes en materia de SST.

Proponer mejoras cont¡nuas al Sistema de Gest¡ón de Seguridad y Salud en el

Trabajo, en concordancia con los objetivos instituc¡onales y la normativa

aplicable.

Proponer a la Gerencia General la política, objetivos, planes, programas y

proced¡m¡entos de Seguridad y Salud en el Trabajo, asf como supervisar su

cumpl¡miento en todos los órganos y unidades orgán¡cas de la empresa.

Otras funciones que le sean asignadas por la Gerencia de Operaciones, en el

marco de sus competencias o que deriven de disposiciones legales o

reglamentarias.

d
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Artlculo 157. Gerencia Comercial

La Gerencia Comercial es un órgano de línea dependiente jerárquicamente de la Gerencia

eneral de LA EMPRESA. T¡ene autoridad func¡onal sobre las unidades orgánicas bajo su

estructura, y se constituye como el órgano responsable de conducir y supervisar el ciclo
:' comercial de los servicios de saneam¡ento br¡ndados por la EpS, articulando su labor con

los órganos técn¡cos, adm¡n¡strativos y de planif¡cac¡ón.
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Artfculo 158. Alcance Funcional

La Gerencia Comerc¡al t¡ene como alcance funcional la planificación, dirección, supervisión,

evaluación y control del ciclo comercial de la empresa, desde la medic¡ón del consumo hasta

la gestión de la cobranza, incluyendo la atención al usuario, la administrac¡ón de s¡stemas

comerciales y el impulso a la transformación d¡g¡tal.

Sus funciones comprenden todas las unidades orgán¡cas de LA EMPRESA, incluyendo

sedes zonales, y se articulan con los s¡stemas regulatorios de SUNASS y entidades

supervisoras afines.

Artlculo I 59. Relaciones Organízacionales

a. De Dependencia Jerárquica: La Gerencia Comerc¡al depende jerárqu¡camente de

la Gerencia General.

b. De Autoridad Funcional: Tiene autoridad sobre las oficinas bajo su estructura.

c. De Coordinación Horizontal:

La Gerencia Comercial coordina con las siguientes unidades de organizac¡ón:
. La Gerencia de Operaciones, para el cruce de información técnica-comercial.

. La Gerencia de Desarrollo y Presupuesto, para la formulación, seguimiento y

evaluación de ind¡cadores e informes comerciales.

. La Gerencia de Administración y F¡nanzas, para procesos de confol de

rccaudac¡ón, integridad de ingresos y corte.reconex¡ón.

. La Gerencia de Asesoria Jurídica, en mater¡a de cobranza coact¡va y

reclamos de usuarios.

Artfculo 160. Func¡ones Generales

Son funciones generales de la Gerencia Comercial:

160.1

160.2

160.3

160.4

160.5

Conducir y supervisar la gestión del c¡clo comercial en LA EMpRESA: medic¡ón,

facturación, cobranza, atenc¡ón al cl¡ente y soporte tecnológ¡co.

Formular el Plan Operat¡vo Anual Comerc¡al (POAC) y su correspondiente

presupuesto, así como los planes tr¡mestrales y mensuales, asegurando su

al¡neamiento con el PEI y el POI de LA EI\¡PRESA.

Elaborar y remitir informes de avance mensual, trimestral y anual del

cumpl¡miento de metas comerciales e indicadores regulator¡os.

D¡rlgir la administrac¡ón del sistema comercial (SYSCO) y de soporte digital,

promoviendo la modernización de los procesos comerciales,

Supervisar Ia emisión oportuna y preosa de los recibos de consumo y la

apl¡cac¡ón de tar¡fas conforme a los marcos regulator¡os y resoluciones de

SUNASS.
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r 60.6.

160.7.

160.8.

160.9.

160.10

160.1 1

lmplementar acciones para el control de pérdidas comerciales, usuar¡os

clandestinos y conexiones no autorizadas.

Coordinar la atención ef¡ciente de reclamos, solicitudes y consultas de usuarios,

asegurando el cumpl¡m¡ento de los plazos legales y la satisfacc¡ón del cliente.

Emitir directivas, lineamientos y documentos normat¡vos intemos relacionados

con la gest¡ón comerc¡al.

Proponer mecanismos de ¡nnovac¡ón comercial y d¡g¡talización para mejorar la

eficiencia y la transparenc¡a en la gestión.

Cumplir y hacer cumplir la normativa em¡tida por SUNASS, y otras entidades

competentes en el ámb¡to de los serv¡c¡os públicos.

Ejercer las demás func¡ones que le sean asignadas por la Gerenc¡a General.

\¡'

Artículo l6l. Estructura lnterna

La Gerencia Comerc¡al cuenta con las s¡gu¡entes unidades orgán¡cas:

161 . 1 . Of¡cina de Servicio al Cliente

161.2. Oficina de Med¡ción y Monitoreo VMA

161 .3. Of¡cina de Facturac¡ón y Cobranza

Artículo 162. Oficina de Servicio al Cl¡ente

La oficina de servicio al cl¡ente constituye una unidad orgánica dependiente de la Gerencia

comercial, encargada de gestionar de manera eficiente, transparente y oportuna la atenc¡ón

de las solic¡tudes, consultas, quejas, reclamos y denuncias presentadas por los usuarios del

servicio de saneamiento, en cumplimiento del marco regulatorio v¡gente.

Artículo 163. Alcance Funcional

La Oficina de Servicio al Clienle ejerce funciones inst¡tucionales y brinda soporte normat¡vo,

técnico y operativo a todas las sedes de LA EMPRESA, incluida la atención descentralizada,

en materia de atenc¡ón al usuar¡o y resolución de reclamos.

, Artículo 164. Relac¡ones Organizacionales

a. De dependencia jerárquica:

La Oficina de Servic¡o al Cl¡ente depende de manera orgánica y funcional de la

Gerencia Comercial.

b. De autor¡dad funclonal:

Ejerce autoridad técnica y operat¡va sobre los puntos de atenc¡ón al usuar¡o, en

cuanto a aplicación al Texto único Ordenado del Reglamento General de

Reclamos de Usuarios de Servicio de Saneam¡ento, atenc¡ón y solución

oportuna.

Artículo 165. Funciones Especlficas
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165.1 .

165.2.

165.3.

165.4.

165.5.
I

165.6.

165.7.

165.8.

165.9.

165.10

165.'1 1
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Reclamos de Usuar¡os de Servicio de Saneamiento, atención y solución

oportuna.

Artículo 165. Funciones Específicas

Gestionar el proceso de atención integral al usuario, incluyendo la recepción,

registro, tramitación y seguimiento de solicitudes, consultas, quejas, denuncias

y reclamos.

Administrar el Libro de Observaciones institucional conforme a lo dispuesto por

SUNASS y demás normativa vigente.

Coordinar con las áreas competentes para la atención oportuna de los reclamos,

garant¡zando su adecuada tramitación dentro de los plazos establecidos.

Emitir informes técn¡cos mensuales, trimestrales y anuales de desempeño en

atención al cliente, remit¡éndolos a la Gerencia Comercial y a las entidades

reguladoras cuando corresponda.

Diseñar e impfementar herramientas de mejora continua de fa atención al

usuario, incluyendo ¡ndicadores de gest¡ón y protocolos de respuesta.

Ejecutar el Plan Anual de Servicio al Usuario, que contemple actividades

informativas, encuestas de satisfacción, campañas educat¡vas y activrdades de

mejora del servic¡o.

Promover la cultura de calidad en el servicio al cliente y velar por el trato digno,

inclusivo y sin discriminación hacia los usuarios.

Part¡cipar en espac¡os de articulac¡ón interna o ¡nterinstitucional relacionados con

derechos de los usuarios y calidad del servicio.

Capacitar y supervisar al personal encargado de la atención presenc¡al,

tefefónica y vírtuaf a fos usuarios, velando por fa aplícacíón uníforme del marco

normativo.

Formular directivas, lineamientos y proced¡mientos internos relacionados con la

atención de reclamos, en coordinación con la Gerencia de Asesoría Jurídica.

Gestionar el archivo físico y digital de las solicitudes y reclamos atendidos,

asegurando la trazabilidad y acceso oportuno a la información para fines de

control y fiscalización.

Proponer mod¡f¡caciones normat¡vas o procedimentales que perm¡tan mejorar el
marco de atención al cliente.

'" Artí

165.'13. Las demás funciones asignadas por la Gerencia Comercial en el ámbito de sus
competencias, o mediante disposición expresa.

culo 166. Func¡ones Generales de la Oficina de Servicio al Cliente de las Sedes
Zonales
Las sedes zonales deberán ejercer las siguientes funciones en representación de la Oficina

de Servicio al Cliente:
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Artículo 169. Relaciones Organizacionales

a. De dependencia jerárqu¡ca:

La Oficina de Medic¡ón y Monitoreo VMA depende orgánica y funcionatmente de la

Gerencia Comercial.

b, De autoridad:

No cuenta con dependenc¡as estruclura,es bajo su cargo, ejerce sus funciones a

través de los cargos asignados en la estructura organizacional. Mantiene relación

funcional directa con la Oficina de Servicio al Cliente, la Oficina de Catastro y la

Un¡dad Técn¡ca de Banco de Medidores.

Artículo I 70. Funciones específicas

La Oficina de Medic¡ón y Monitoreo VMA tiene las sigu¡entes func¡ones:

.¡:
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't66.1. Atender, reg¡strar y derivar los reclamos, quejas, sugerenc¡as y consultas

presentadas por los usuarios, conforme a los protocolos y directivas
' inst¡tucionales vigentes.

' . tSe.Z Br¡ndar orientación personalizada a los usuarios respecto a los proced¡m¡entos

' comerc¡ales y administrativos, tales como contratos, cambios de t¡tularidad,

cortes, reconex¡ones, entre otros.

166.3. Coordinar con la sede central los casos que requ¡eran ¡ntervención técnica, legal

o admin¡strativa especializada.

166,4. Promover la educación sanitaria y cultura def agua en coordinación con las áreas

competentes de LA EMPRESA.

166.5. Verificar en campo la prestación del servicio y su cal¡dad, reportando incidencias.

Artfculo 167. Oficina de Medición y Monitoreo VMA

La Oficina de Medición y Monitoreo VMA (VMA) constituye una unidad orgánica de línea de

la Gerencia Comercial, encargada de registrar y controlar, en forma eficiente y oportuna, el

consumo de agua potable de los usuarios, así como del monitoreo permanente de los

usuarios no domésticos que superan los VMA, en cumplimiento de las disposiciones emitidas

por la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneam¡ento - SUNASS y la normativa

vigente.

Artlculo 168. Alcance Funcional

La Oficina de Med¡ción y Monitoreo VMA tiene competenc¡a funcional sobre el proceso de

medición de consumos, control de anomalías, identificación de usuarios fuera de norma,

control de grandes usuarios y manten¡miento operativo del banco de medidores, en

coord¡nación con otras unidades técnicas y comerc¡ales de LA EMPRESA.
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170.1

170.2

170.3

170.4

170.5

a

ffi

"t70.6

170.7

170.8

170.9
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Elaborar estud¡os en temas referidos al s¡stema de med¡ción, perfiles de

consumo, evaluación del comportamiento metrológico del parque de med¡dores

instalados y el desarrollo de modelos de aseguram¡ento para el proceso de micro

med¡ción.

Efectuar el segu¡miento y control permanente de lecturas y seguridad de micro

medidores, controlando y tomando med¡das correctivas med¡ante la permanente

evaluación del parque de medidores.

Elaborar, d¡r¡gir y controlar los planes de mejora de la micromedición, realizando

el control permanente de las act¡vidades de instalación, retiro y reinstalación de

med¡dores inoperativos, según corresponda, a fin de garantizar la operatividad

de los mismos, para la correcta determinac¡ón de los montos a facturar.

D¡rig¡r y controlar el proceso de toma de lectura de medidores.

Controlar y verificar la cons¡stenc¡a de la informac¡ón recabada en campo a

través del aplicativo de toma de lectura, a fin de determ¡nar consumos atípicos,

elevados, consumo menor al promed¡o, mayor al promedio o cualqu¡er otra

anomalía.

Elaborar cuadros estadíst¡cos, reportes, ¡nformes técnicos mensuales,

trimestrales y anuales sobre las act¡vidades prop¡as de su ofic¡na tanto como

para los órganos de Dirección/superv¡sión, para usuario, así como para los entes

de fiscal¡zación y/o aud¡tor¡a.

Dirigir y controlar el proceso de inspecciones ¡nternas y externas realizadas como

parte de las actividades requeridas por la normatividad vigente, en el caso de

presentarse incongruencias durante el proceso de toma de lectura,

implementando las med¡das que correspondan según las observaciones

cons¡gnadas en las actas de inspección ¡nterna y externa.

Atender las consultas e inquietudes de los usuar¡os luego de las notificaciones

por consumos atípicos y/o elevado.

Controlar y verificar la consistencia y veracidad de la información que será

expresada por el sistema de emisión de los recibos, supervisando las

alteraciones detectadas, y coord¡nando inspecciones de campo para verificar:

facturación por consumos no significativos y elevados, conexiones clandestinas,

errores de dom¡cilio y deficienc¡as en tomas de lectura; para luego proceder al

corte, reconex¡ón o refacturación del serv¡cio de acuerdo a normas establec¡das

por la empresa, efectuando las modificaciones de los valores emitidos y

sust¡tuyéndolos por otros en un nuevo recibo.
\
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170.10, Generar la información estadistica sobre estado del parque de medidores,

¡ncons¡stenc¡as encontradas durante el proceso de toma de lectura, consumo y

montos facturado.

170.11. Establecer los ciclos de facturación, considerando los cronogramas, para la toma

de lectura, y evaluación de las m¡smas, así como el plazo para las ¡nspecciones

¡nternas y externas en el caso de encontrar deficiencias o anomalías en las

lecturas reportadas.

170.12.Elabotat y ejecutar el plan d¡ario, mensual, f¡mestral y anual de medición de

consumos, estableciendo rutas, zonas, sectores y asígnación de personal,

conforme a criterios técn¡cos y geográficos.

170.13.Elaborar y ejecutar el plan diario, mensual, trimestral y anual de reparto de

recibos de consumos, establec¡endo rutas, zonas, seclores y asignación de

personal, conforme a cr¡terios técnicos y geográficos.

170.14. Realizar la toma física de lecturas de consumo de agua potable a través de rutas

programadas y validarlas conforme a parámetros históricos, técn¡cos y

regulator¡os.

170.15. Realizar las relecturas (críticas) de consumos de agua potable a través de rutas

programadas.

170.16. Realizar el reparto de los reclbos de consumo de agua potable y alcantarillado a

través de rutas programada.

170.17, Monitorear y reportar usuar¡os con anomalías, que incluyan ausencias de lectura,

med¡dores detenidos, manipulados, lectura ¡mposible, acceso restringido, entre

otros.

170.18. Realizar el manten¡m¡ento de las cajas de reg¡stro de los clientes de la Empresa

(Operador de med¡ción).

170.19. Supervisar y monitorear la realización del control de calidad de los consumos de

clientes de la Empresa.

170.20. Realizil el control de calidad de los consumos de clientes de la Empresa.

170.21 . ldentif¡car y not¡ficar los nuevos usuarios no domésticos.

17O.22. Realzar las inspecciones a los nuevos usuarios no domésticos para determinar

el punto de toma de muestra.

170-23. Monitorear la toma de muestra ¡nop¡nada realizada por el laboratorio contratado

por la empresa.

170.24. Monitorear la toma de muestra de parte contratada por el usuario no doméstico.

170.25. Not¡ficar a los usuarios no domést¡cos sobre la ejecuc¡ón de charlas ¡nformativas

referente a la implementac¡ón de la normativa VMA.
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17 0.26. Realizar el plan anual de implementación de la normativa VMA en el ámbito de

la prestación de la EPS.

170.27.Realizar las charlas informativas referente a la implementación de la normativa

VMA.

170.28. Registrar a los nuevos usuarios no domésticos,
' 170.29. Mon¡torear las aguas residuales de todos los usuarios no domésticos registrados

en la base de datos de la EPS EMAPAT S.A.

170.30. Realizar las gest¡ones administrativas necesar¡as para el cumplimiento de la

toma de muestras inop¡nadas de las aguas res¡duales de usuarios no domésticos

registrados.

170.31 . Elaborar y remitir mensualmente los informes de validación de consumos y

control de VMA a la oficina de Medición y Monitoreo VMA y a las entidades

reguladoras, cuando corresponda.

70.32. Anáfísís de resultados y determinación de montos a facturar por conceptos de

[ra\ 70.33

VMA de acuerdo a la normativa vigente.

Registro de resultados de las tomas de muestras ¡nopinadas y de parte de

usuarios no domést¡cos.

Elaborar cuadros estadíst¡cos, reportes, informes mensuales, trimestrales y

anuales sobre la implementación de la normativa VMA para los órganos de

supervisión y entes de fiscal¡zación.

Coordinar con la Oficina de Catastro la actualización per¡ód¡ca de los datos de

los clientes reg¡strados.

Coordinar con la Unidad de Banco de Medidores con el fin de administre y

mantenga operatívo ef banco de medidores asignado a esa unídad, asegurando

su control, rotación y reposic¡ón oportuna.

Coordinar con la Oficina de Servicio al Cliente la atención de reclamos

relac¡onados con lecturas, consumos y VMA, proponiendo soluciones técnicas

oportunas.

Proponer la actualización de manuales, procedimientos y directivas internas

relacionadas con las funciones que realiza la of¡cina, en cumplimiento de las

normas de SUNASS y la empresa.

Otras funciones asignadas por la Gerencia Comercial en el marco de sus

competencias o por norma expresa.

Artículo l7l. Funcíones Generales de fa Oficina Medícíón y Monítoreo VMA de las

Sedes Zonales
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171 . 1 . Ejecutar la lectura mensual de medidores conforme a los cronogramas

establec¡dos por la Gerenc¡a Comercial.

171.2. Realizar inspecciones de campo para detectar anomalías en los d¡spos¡tivos de

medición (med¡dores detenidos, alterados o ausentes).

' 171.3. Supervisar el correcto func¡onam¡ento de los instrumentos de medición

instalados en los dom¡cilios y establec¡m¡entos comerciales.

171 .4. Reportar inconsistencias de consumo, actos de man¡pulac¡ón indeb¡da o

conexiones clandestinas a la unidad correspond¡ente.

171.5. Proponer y coordinar ef mantenimiento, reposición o instalación de nuevos

medidores en su ámbito de cobertura.

Artículo 172. O¡icina de Facturac¡ón y Cobranza

La Oficina de Facturación y Cobranza es una unidad orgánica de línea que forma parte de

la Gerencia Comerc¡al, responsable de planificar, organizar, ejecutar y superv¡sar los

procesos de determ¡nac¡ón de consumos, facturac¡ón mensual, emisión de recibos, así como

la recaudac¡ón, cobranza ordinaria, coact¡va y judicial de los servicios brindados por la

empresa, en concordancia con las disposic¡ones regulatorias vigentes.

Artículo 173. Alcance Funcional

La Oficina de Facluración y Cobranza ejerce competenc¡a funcional sobre la total¡dad de

procesos vinculados a la facturac¡ón y cobrarlza, incluyendo análisis de ingresos por

servicios, control de morosidad, emisión de reportes financieros de recaudación, así como

la ejecución de medidas coerc¡tivas, en art¡culac¡ón con las of¡cinas zonales y las entidades

externas correspond ¡entes.

Artículo 171. Relaciones Organizacionales

a. De dependencia jerárquica:

La Oficina de Facturac¡ón y Cobranza depende jerárquica y func¡onalmente de la

Gerencia Comercial.

b. De autoridad:

No cuenta con dependencias estructurales subordinadas. Ejerce autoridad

Itnr:

,",o
funcional sobre el personal asignado en sus procesos, y mant¡ene coordinación

directa con las Oficinas de Servicio al Cliente, Oficina de, Oficina de Medición y

Monitoreo VMA, así como con la Oflcina de Finanzas, Oficina de Contabilidad y

la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca para procesos de cobranza jud¡cial y em¡sión de

resoluciones de reclamos.

72. Funciones específicas
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La Oficina de Facturac¡ón y Cobranza t¡ene las funciones sigujentes
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't72.1.

172.2.

172.3.

172.4.

172.5.

172.6.

172.7.

172.8.

172.9.

172.10

172.1',|

172.12

172.13

172.14

172.15

172.16.

Planiflcar, ejecutar y supervisar el proceso de facturación mensual, val¡dando

los consumos reg¡strados y aplicando la estructura tar¡faria aprobada por

SUNASS.

Ejecutar el cierre mensual del proceso de facturación, generando los arch¡vos

correspondientes para la em¡sión de recibos y el sistema comerc¡al.

Em¡t¡r y d¡stribuir los recibos de facturac¡ón, en formato físico o digital, en los

plazos establecidos por la normativa sectorial.

Mantener actual¡zada Ia base de datos de usuarios facturables, en coordinación

con las Oficinas de Catastro y de Medición y Monitoreo VMA.

Gest¡onar la recaudación de los ingresos por venta de servic¡os de agua potable

y alcantarillado, a través de ventanilla, agentes eliternos, apl¡cativos d¡g¡tales u

otros medios autorizados.

Monitorear e ¡nformar la recaudac¡ón d¡aria, semanal, mensual y acumulada, y

generar indicadores de cump¡,m¡ento y eficiencia.

Apl¡car mecanismos de cobranza ord¡naria, preventiva y persuas¡va, para

mitigar el riesgo de morosidad de los usuarios.

Ejecutar la cobranza coactiva y judic¡al de los usuarios morosos, en

coordinación con la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, conforme a la normativa

vigente.

Realizar análisis de cartera morosa y segmentación de usuarios con deuda,

para la definic¡ón de estrategias de recuperac¡ón.

Elaborar y ejecutar campañas de fraccionam¡ento o convenios de pago, con

usuarios domésticos y no domésticos, bajo criterios técn¡cos y comerciales.

Elaborar informes mensuales, trimestrales y anuales sobre facturación,

recaudación, morosidad, recuperación y procesos de cobranza, rem¡t¡éndolos

a la Gerencia Comerc¡al y a las ¡nstancias que correspondan.

Coord¡nar con la Oficina de Servicio al Cliente la atención de reclamos

v¡nculados a montos facturados, consumos, pagos no aplicados u otras

controversias relacionadas.

Proponer mejoras en los procesos de facturación, recaudac¡ón y cobtanza,

incluyendo actualizaciones de d¡rectivas y procedimientos internos.

Emitir op¡n¡ón técnica sobre proyectos normativos, propuestas tarifar¡as u otras

iniciativas institucionales en el ámbito de su competencia.

Part¡c¡par en la formulac¡ón de los planes operativos anuales, tr¡mestrales y

mensuales de su unidad, y efectuar seguimiento al cumpl¡m¡ento de metas.

Otras funciones asignadas por la Gerencia Comercial o norma expresa.

i#-\7,@{

oo9Y

ItAS!RAOB P¡R: RI'/rSA0[ P0R ,APNUEADO POfl:

0licin¡ da llecucsos Humanos Berencia [eneraly [ennchs de linea 0 ructor o

DI

,1,1¿tdo"

"REG|AttEt{to f)E 0RGAiltZÁilÚfl y FUNC|0t{ts 0E t-t tps Et{APAI S.["

1t

,/ol4'

{

t,
j

AT',

t

11^

,/
\ E ¡ft



i
5_'[uutrr

RtEtaMEilT0 t{" 002 - 2028 - tPS fl¡tptl s-[ Itflsrill: 00r

PAGII¡A SE de 38

FttHA: Zl'2[ñ
.RTGI.AtlT}ITO 

DE OREAT{IZAIIÚil Y FUI{EIOIIES OE tA EPS E}lAFAT S"A."

u

b

'172.16. Otras funciones as¡gnadas por la Gerenc¡a Comercial o norma expresa.

Artículo 173. Funciones Generales de la Oficina de Facturación y Cobranza de las

Sedes Zonales

Bajo lineamientos y control de la Of¡cina de Facturación y Cobranza, las sedes zonales

ejercerán:

'173.1. Emitir, distribuir y reg¡strar los recibos de consumo por los servicios prestados,

en cumplim¡ento del cronograma institucional-

173.2. Realizar acciones de cobranza d¡recta, segu¡miento de morosidad y promoción

del pago oportuno, en coord¡nación con la sede central.
'173.3. Registrar pagos y emitir comprobantes conforme a los sistemas institucionales

autorizados.

173.4. Apoyar en la ejecución de cortes y reconex¡ones del servicio por deuda,

conforme a las normas comerciales vigentes.

173.5. Reportar mensualmente el avance de recaudación y recuperación de deuda.

Tercera. Proceso de Revisión Periódica

La Gerencia General, a través de la Gerencia de Oesanollo y Presupuesto, dispondrá la

EL¡¡OftAI]O POR Rt]/lsÁ0[ P[R APRflEAI)O Pt]R.
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Artículo 173. Coordinación con Sedes Zonales

Las funciones generales de las Sedes Zonales deben ser coordinadas con las oficinas

técnicas respectivas de la Gerencia Comercial, manteniendo unidad de criterío y seguimiento

central¡zado, s¡n que ello impl¡que autonomía normativa ni técnica en la ejecución de

procesos críticos.

DISPOSICIONES FINALES

' s ,tk Primera. Publicacíón y Vigencia

,n -..jCEiI El presente Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) entra en vigencra a partir det

*JD/ día siguiente de su aprobación med¡ante Resolución de Gerencia General y su publ¡cac¡ón

en el portal ¡nstitucional de LA EMPRESA

AI
Segunda. Supresión de Documentos Anter¡ores

Con la entrada en vigencia del presente ROF, quedan derogados todos los Reglamentos de

Organización y Funciones, Manuales, D¡rectivas, o cualquier otra disposición interna que se

oponga o resulte ¡ncompatible con lo dispuesto o se contraponga a lo dispuesto en el

presente documento.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera. Ajuste de Documentos de Gest¡ón

La aprobación del presente ROF ¡mpl¡ca la obl¡gación de actualizar los instrumentos de

gest¡ón v¡nculados: Cuadro para Asignación de Personal Prov¡sional (CAP-P), Manual de

Clasificac¡ón de Cargos (MCC), Presupuesto Analít¡co de Personal (PAP), Escala

Remunerativa, y demás documentos complementar¡os.

Segunda. Coordinación I nterinst¡tucional

LA EMPRESA, a través de sus unidades competentes, promoverá mecanismos de

coordinación institucional con SUNASS, OTASS, Ministerio de Vivienda, Construcción y

Saneamiento (MVCS), gobiernos locales, organizac¡ones sociales, entre otros, para

fortalecer la articulación, f¡scalización y mejora continua en la prestac¡ón de servicios.

Tercera. Aprobación de Manuales Específicos, D¡rectivas

La responsabilidad exclus¡va de la elaborac¡ón, redacción final y levantamiento de

observac¡ones de los documentos técnicos de gest¡ón -tales como d¡rect¡vas, manuales,

proced¡m¡entos, lineamientos u otros instrumentos normativos- recae en cada unidad

orgánica, en el marco de las funciones que les han sido atribu¡das en el Reglamento de

Organización y Funciones (ROF).

Cada un¡dad orgánica deberá desarrollar estos documentos de manera autónoma,

coordinando técnicamente con la oficina de Planes, sistema de Gest¡ón lntegrado e

lnnovación, a efeclos de asegurar la alineación metodológica y normativa, sin que ello

implique transferencia de responsabilidad sobre su contenido.

En consecuencia, ninguna otra unidad u órgano de la entidad asume responsabil¡dad por el

contenido, estructura o redacción de dichos documentos, siendo cada unidad responsable

de su d¡seño, fundamentación, calidad técnica y del levantamiento oportuno y completo de

las observaciones formu¡adas en los procesos de revisión interna o externa.

r, PISPOSICIONES TRANSITORIAS
' Primera. lmplementación Progresiva de Nuevas Unidades

Las unidades de nueva creación contempladas en el presente ROF, tales como el Oficina

de Control de Gestión Empresarial e lntegridad, Unidad Fotmuladora de Proyectos de

lnversión y la Un¡dad de Gestión Documental, entre otros, serán implementadas

progres¡vamente, conforme a la disponib¡l¡dad presupuestaria, técn¡ca y organizacional.

Segunda. Operatividad Sujeta a lncorporación Formal

La puesta en funcionamiento de las unidades señaladas en la disposición anterior se

encuentra sujeta a su incorporación en los ¡nstrumentos de gestión respectivos (CAP-P,
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Tercera. Consol¡dación Funcional

Durante el proceso de implementación progresiva, las funciones asignadas a ¡as nuevas

unidades orgánicas podrán ser asumidas temporalmente por otras unidades afines,

debidamente autorizadas por la Gerencia General, hasta la consolidación operativa y

presupuestal correspondiente.
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